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1" Olltl['GIJ,N"IJS1[1¡lllCTUIl~¡I. y COMlf'lnlJI~4¡;MS .DIE; lA COIRl1rE

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte" o "la COIte Interarnerícana' o "el
Tribunal") fue establecida como consecuencia de haber entrado en vigor, el 18 de [ulio de 1978, la Convención
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San josé de Costa Rica" (en adelante "la Convención" o "la
Convención Americana"), al selr depositado el undécimo instrumento de ratificación por un Estadio Miembro
die la Organización de los Estados Americanos (en adelante "la OEA H o "la Organización"). La Convención
fue adoptada en la Conferencia Especializada Interarnerícana sobre Derechos Humanos, celebrada del 7 al 22
noviembre de 1969 en San José, Costa Rica.

Los dos órganos de protección de los derechos humanos previstos por 10'11 artículo .:':' del Pacto die San José die
Costa Rica son la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión'to "la Comisión
Interamencana") ji Ita Corte. Tienen como función asegurar el cumplírniento por los Estados de [as obliga
(iones impuestas por la Convención.

El Estatuto de la Corte (en adelante "el Estatuto") dispone que ésta es una instítucíón [udícial autónoma que
tiene su sede en San José, Costa Rica, cuyo propósito es el de aplicar e interpretar la Convención.

La Corte está integrada por siete jueces, nacionales de los Estados Miembros de la OEA. Actúan a título per·
sonal y son elegidos "entrejuristas de Ü;,! n1.üs' alta autoridad moral, de reconocida competencia m1~ materia de
derechos humanos, que rl::~únan l~A~S' condiciones requeridas' pata el ejercicio de las más eleuadas funciones
[udiciales conforme a ta k~v del pais del cual .5'e'(;I12 nt~c1!o:nalé~) (J l'Áf¡el Estado que k~sproponga CO mo candidatos"
(artículo 52 de la Convención). Conforme al artículo 8 del Estatuto, el Secretario General de la OEA solícita
a los Estados Partes en la Convención que presenten una lista con los nombres de SU:5 candidatos para jue
ces de la Corte. IDe acuerdo con el articulo :.:;.2 de la Convención, cada Estado Parte puede proponer basta
tres candidatos.

Los jueces son elegidos por los Estados Partes en la Convención para cumplir un mandato de seis años, La elec
ción se realiza en secreto y por mayoría absoluta de votos durante las sesiones de la Asamblea General de la OEA
inmediatamente anterior a la expiración del mandato.de los jueces salientes. Las 'vacantes en la. Corte causadas
por muerte, incapacidad. permanente, renuncia o remoción serán llenadas en lo posible, en el siguiente período
de sesiones de la Asamblea General de la OEA (artículo 6.1 y 6.z del Estatuto).

Los Jueces que temínan su mandato, siguen conociendo de lbs casos a que ya se hubieren abocado y que se
encuentren en estado de sentencia (artículo 54,,3 de la Convención).

Si fuere necesario para preselv:u el quórum de la Corte, los Estados Partes en lia Convención podrán nombrar uno
o más jueces interinos (artículo 6.5 del ESIll.1DLltO).

El [uez c[1lJe sea nacional de alguno elle los Estados que sean partes en un caso sometido a la CO]1)~:, conservara

:5U derecho a conocer del caso. Síuno de losjueces llarnadosa conocer de: un ClSO fuera de la nacionalidad



de UJl{) die los Estados que sean partes en el I(:=J~~(), otro Estado Parte en el mismo caso podrá designar a un:" per··
sona para que integre la Corte en calidad de juez ii~~l:b~2~~. Si. entre los jlleoe'l; llamados :~l conocer del caso
I1jJlg~JI111()fuera de la nacionalidad de 10$Estados PaI1:e~~en el mísrno. cada UIlO de éstos podrá designar un juez

ad hoc. (artículo 10.1, HU Y 10. él del Estatuto).

Los Estados son representados en los procesos ante la Corte pOI agentes designados por ellos (artículo ;n del
Beglarnento).

Los jueces están a la dísposicíón de la C0I1te y celebran dos períodos ordinarios de sesiones al año, T¡IIl1ibJi,1~n

pueden celebrar sesiones extraordínarías, convocadas por el Presidente de la C0l1~e~ (en adelante "el Presidente") o
por solicitud de la mayoría de los i~;¡e()es. Aunque 1110 existe el requisito de residencia para los jueces (~11l la sede
de la Corte, el Presidente debe prestar permanentemente sus servicios (artículo JI6 del Estatuto).

El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por los jueces para un periodo de dos anos y pueden ser reelegí
dos (artículo 12 del Estatuto),

Existe una C0I1~t~5,¡iónPermanente de la Corte (en adelante "la Comisión Permanente") constituida por elPresídeme,
ell Vicepresidente Y' un tercer juez nombrado P()I' el Presidente. Este podrá designar para casos específicos o en
forma permanente un cuarto juez. La Corte puede nombrar otras comísíones para tiralar ternas específicos (artícu
]10 6 del Reglamento).

La Secretaría funciona baio la dirección de un Secretario, elegido por la Corte.

Rafael Níeto Navía (Colombia), Presidente
Héctor Fix-Zamudío (MéxicQ), vícepresídente
Alejandro MontíelArgüello (Nicaragua)
Máximo Pacheco Gómez (Chile)
Hernán Salgado Pesantes (Ecuador)

El juez Asdrúbal Aguíar-Aranguren (Venezuela), quien finalizaba su mandato el :~il de diciembre de 1994,se
separó de la Corte el 2. de febrero de 199-j¡ por haber aceptado un cargo íncomparíble con 'tal condición.

La Juez Sonia Pícado Sotela {Costa Rica) , Vícepresídenta de la Corte" quien finalizaba su mandato el :l,] die
diciembre de 1994" renunció a su cargo de juez el :16 de junio de: J199·f por haber aceptado un cargo incorn
patible con tal condición.

El9 de diciembre de 1994, renunció a la Presidencia eljuez Rafael Nieto Navia (Colombia), la que fue asumí..
da por el JlIe:z, Héctor Fix-Zamudio (México). También en esa misma fecha se eligió como Vícepresidente al
Juez Hernan Salgado Pesantes (EC1JI8ldolr) (ver /¡llth¡ G.6).

El Secretario de la Corte era Manuel E. Ventura Robles y la Secretaria adjunta Ana María Reina.



··7-

De acuerdo con la Convención, la Corte ejerce funcionesjurisdiccíonal y consultiva, La primera se reflere a
la resolución de casos en que se ha alegado que uno de los Estados Partes ha violado la Convención. La
segunda a la facultad que tienen los Estados Miembros de la Organización de consultar a la Corte acerca de
la interpretación de la Convención o "de Ol~~"OS tratados COllcern¡[en1c~s .el la proteccion de los derechos humanos
en los Estados ~4~~~w;r'~canos". Tarnbíén podrán consultada, en lo que les compete, los órganos de la ()lEA seña
lados en la Cana de ésta.

El artículo 62 de la Convención, que establece la competencia contenciosa de la Corte, dice lo siguiente:

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratifi-
cacíón o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce COl1l10

obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos

relativos a la interpretación o aplicación de: esta Convenctón

2. La declaración puede ser hecha íncondícionalmente, o bajo condición de reciprocidad,
por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada a] Secretario 'General dk~: la
Organización, q .ríen trasmítírá copias de la misma a ]105 otros Estados Miembros de la Organización y al
Secretario de' la COIte.

:~. la Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación
y aplicación de las dísposícíones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes

en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, COlmo se indi
ca en los incisos anteriores, ora por convención especial

Como los Estados Partes pueden aceptar la competencia contenciosa die la Corte en cualquier momento, es
posible invitar a un Estado a hacerlo para un caso concreto.

De acuerdo con el artículo 61,1 de la Convención f:~$j'ólo los Estados {"a"tI6'S JI la Comistori tienen derecho a
S01netel~' un caso l~ la decisión de la (~~l"~e ",

El. artículo 6:\.1 de la Convención incluye la siguiente disposición concerniente a los fallos de la Corte:

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte

dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados, Dispondrá
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias die' la medida o situación que ha con-o
figurado la vulneración de esos derechos y el pago de U11:1 justa índernnízacíón :1 la parte lesionada.

El inciso 2 del artículo 68 de la Convención dispone que la parte "delfallo que disponga ':ndmnnl~;,~ación coJn·~

pensatoria sepodrá ejecutar en el respectivo paje) por el procedtmiento interno t,~~~~entepara la ejecucton de sen
tencias contra el Estado".
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El. artículo 63.2 de la Convención señala que:

En casos de extrema gravedad y urgencia, Ycuando se haga necesario evitar daños irreparables a las per··
sonas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tornar las medidas provisionales que consídere
pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocírníento, podrá actuar a solící
tud diela Comisión.

Elfallo emitido por la CO:rt4:~ es ,rld~~J~rnii~itJ() ~~ tnapetabie "~, Sin embargo, t'l~~r.~ Cl~~iO (;'~E~ desacuerdo sobre el' senti
do o alcance del fallo, la (:~01'¡te lo interpretará 4~' solicitud dé cualquiera ele las partes, siempre que dicha soli
citud se presente dentro dé los nOlJe12il~~ dias ,~ partir de la fecha de la nouficacion delfallo" (artículo 67 de la
Convención) tos Estados P~U1:es '~s'e COJv¡r,~pro112etm~~'~cumplirla deC¡~)2'ón de la Corte en todo caso en que sean
partes" (artículo 68 de la Convención).

La Corte somete a la Asamblea General en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor, en
el cual 'j~~VE? ¡r.r,u~:ne1"j~~ especial y con las 1"'~?c(nnendacü)nes pertinentes, seiiala1"Ú los ca,os en que un Estado no
hj~D"a dado cumplimiento a susfallos" (artículo 6~) de la Convención),

El artículo 64 de la Convención dice textualmente:

1. tos :E:st~ld.OS Miembros de la Organización podrán consultar mla Corte acerca de la
ínterpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes al la protección de los derechos
humanos l::r:l los Estados Amerícanos. Asimismo, podrán consultarla, en llo que les C0I11,))1::1:1:::, los órganos
enumerados en el Capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el
Protocolo de Buenos Aires,

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de 'La Organízacíón, podrá darle opiniones
acerca de la compatíbllidad entre cualquiera de sus leyes internas y los menctonados instrumentos ínter
nacíonales.

El derecho de solícítar una opinión consultiva no se Ilimitaa los Estados Partes en la Convención; todo Estado
Miembro de la OEA tiene capacidad de solicitarla.

Igualmente, la competencia consultiva de la Corte fortalece la capacidad de la Organización para resolver los
asuntos que surjan por la aplicación de la Convención, ya que pernute a los órganos de 11:31 OEA consultar a
la Corte, en lo que les compete.

Dieciséis Estados Partes han reconocido la competencia contenciosa de la Corte Ellos son: Costa Rica, Perú,
Venezuela, Honduras, Ecuador, Argentina, Uruguay, Colornbía, Guatemala, Suriname, Panamá, Chile,
Nicaragua, Trinidad JI Tobago, Paraguay y Bolivia.

El estado de ratificaciones y adhesiones de la Convención se encuentra alfínal de: este informe (anexo XIV).

R. Pr'esupuiesto
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t4:~¡rá a la aprobacion de la A.sajr¡~~blE?a General, por conducto t~,~~, la .s~;'Cl"eta¡rú~ Géneral.. ,ES1~~ l~¡lNrn,'l no po,~orn:¡'

introducirle modificaciones". De acuerdo con el artículo 26 de su Estatuto, la Corte administra su propio pre
supuesto.

La Corte está ligada por estrechos lazos institucionales con la Comisión. Estos lazos se han fortalecido por
reuniones que, por recomendación de la Asamblea General" deben llevar a cabo 5;US miembros. La Corte
mantiene tamhién estrechas relaciones con el Instituto Interamericano die Derechos Humanos, creado me
diante convenio entre el Gobierno de Cosita Rica y la Corte, que entró en vigor

10'117 de noviembre de 1980. El Instituto es una entidad internacional autónoma, de naturaleza académica,
dedicada a la educación" investigación y promoción de los derechos humanos con un enfoque ínterdiscipli
narío y global. La Corte celebra periódicamente reuniones de trabajo con la Corte Europea de Derechos
Humanos, establecída por el Consejo de Europa con funciones similares a las de la Corte Interamericana.

La Corte celebró en su sede en San José, Costal Rica, su XXIX Período Ordinario de Sesiones entre ellO y el
21 de enero de 199,j. La composición fue la siguiente: Rafael Nieto Navía, Presidente (Colombia); Sonia
Picado Sotela, Vicepresidenta (Costa Rica); Héctor Fix-Zarnudio (México); Alejandro Montlel Argüello
(Nicaragua): Hernán Salgado Pesanres (Ecuador) y Asdrúbal Aguíar-Aranguren (Venezuela). Para lo perti
nente" también la integró el Juez ad boc Antónío A Caneado Tríndade (caso Gangaram Panday) Estuvieron,
además, presentes Manuel E" Ventura Robles, Secretario y Ana Maria Reina, Secretaria adjunta

Durante este periodo de sesiones el 'Tribunal dictó el 21 de enero de 1994 sentencia sobre el fondo d.1::1 caso
Gangaram Panday. La Corte condenó a Suriname por haber violado el articulo 7.2 de la Convención en
relación con el artículo 1.'1 de la misma y fijó una índemnízacíón de US $10.000 (diez mil dólares de los
Estados Unidos de América) o su equivalente en florines holandeses pagadera dentro de los seis meses pos
tenores a la fecha de la sentencia. Desestimó la solicitud de la Comis.ión para que se declarara responsable
al Estado de Suriname de haber violado los artículos 4.1,,5.1,5.2,25.1 Y '~:;.2 de la Convención (anexo I).

-,...

El Tribunal también dictó el 21 de enero de 199,1, sentencia sobre excepciones preliminares en el caso
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Caballero Delgado y Santana. La COIte desestimó las excepciones preliminares interpuestas por el Gobierno
de Colombia y decidió continuar con el conocimiento del caso (anexo H).

La Corte decidió que, dado el cumplimiento del Gobierno de la República Argentina a la resolución de la
Presidenta ad boc de 19 de noviembre de 199:\, no procedía tomar las medidas provisionales solicitadas por
la Comisión lnteramericana en el caso Reggiardo Tolosa y ordenó archivar el expediente (anexo no.

En esta sesión se inició la deliberación sobre la solicitud de Opinión Consultiva 0(;,·14 pedida por la Comisión
Interamericana sobre una interpretación de los incisos :2: (.tn/ine) y ,;o del artículo 4 (derecho a la vida) de la
Convención Americana. El 21 de enero de 199'[ se celebró una audiencia pública sobre esta solicitud en la
cual presentaron sus alegatos orales la Comisión Interamerícana, el Gobierno del Perú, Arnertcaswatch y el
Centro por la Iusticia y el Derecho Intemacional (CEjIIO.

".'.

El H, de enero de 199'j, se celebró un acto en el que la Corte recibió, en su sede, al Presidente de la República
de Costa Rica, Licenciado Rafael Angel Calderón Fourníer, a altos funcionarios del Gobierno, al Cuerpo
Diplomático y :31 representantes die organismos internacionales para agradecer una donación que hizo el
Gobierno de Costa Rica para adquirir la casa qUlO: hoy ocupa el Tribunal como su sede.

Por último, se aprobó el Informe Anual de la Corte a la Asamblea General de la OlEA correspondiente al año
199;~f y se resolvieron diversos asuntos administratívos.

La Corte celebró su XV Período Extraordinario die Sesiones del 19 al 22 de junio die 1994. La composición
fue la siguiente: Rafael Nieto Navia, Presidente (Colombia); Héctor Fix-Zarnudio, Vicepresidente (México);
Alejandro Montiel Argüello (Nicaragua); Máximo Pacheco Gómez (Chile) y Hernán Salgado Pesantes
(Ecuador). Estuvieron, además, presentes Manuel E. Ventura 'Robles, Secretario y Ana María Reina" Secretaria
adjunta ..

Durante este periodo de sesiones se conoció JI aceptó la renuncia que hizo al cargo de Juez y Vicepresidenta
de la Corte la Licenciada Sonia Picado Sotela (Costa Rica), La Juez Picado fue designada por el Gobierno de
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su país para ocupar un puesto incompatible con sus funciones de Juez del Tribunal, por 1:0 que los señores
jueces aceptaron su renuncia y le desearon éxito en sus nuevas funciones.

Se desígnó como nuevo Vicepresidente de la Corte y por el término pOlr Id cual había sido elegida la Juez
Picado, al Juez Héctor Fix-Zamudio (México).

.~,
:...t.

La Corte consideró una solicitud de medidas provisionales que, en relación con Guatemala, sometió la
Comisión Interamerícana el 20 de jU1111lo de 1994, para proteger la vida e integridad personal de varios testi-
gos y una abogada, en virtud de lo que disponen los artículos 6:\.2 de la Convención Americana, el arrículo
76 del Reglamento de ll:al Comisión y los artículos 2:, y 24 del Reglamento de la Corte (caso No. 0.212 en
trámite ante la Comisión) (anexo Iv),

En virtud de esta solicitud, el día 22 de junio de 1994 la Corte dictó una resolución mediante la cual requí
rió al Gobierno de Guatemala que adoptara sin dilación cuantas medidas fueran necesarias para proteger la
vida e integridad personal de los afectados; le diiio plazo al mencionado Gobierno hasta el :H de agosto de
1994par:31 que informara a la Corte sobre las medidas que adoptara en cumplimiento del requerimiento hecho
ya la Comisión Interarnericana hasta el "7 de octubre siguiente para presentar sus observaciones sobre las mis
mas. Asimismo, convocó a la Comisión lnteramericana y al Gobierno de Guatemala a una audiencia públí..
ca que, sobre este asunto, se celebraría en la sede de la Corte el 28 de noviembre de 1994 (anexo V).

Por último, se conocieron durante este período extraordinario de sesiones asuntos administrativos l' pre
supuestarios,

La Corte efectuó su XKK Período Ordinario de Sesiones en la sede del Tribunal del Jl6 de noviembre al 11 de
diciembre de 1994. Estuvieron presentes durante esta sesión los jueces Rafael Nieto Navia, Presidente
(Colombia); Héctor Fix-Zamudío, Vicepresidente (México), Alejandro Montíel Argüello (Nicaragua), Máximo
Pacheco Górnez (Chile): Hernán Salgado Pesantes (Ecuador) así como Manuel E. Ventura Robles, Secretario
y Ana Maria Reina, Secretaria adjunta.

Los jueces deliberaron sobre este caso, procedieron a la votación y redacción de la sentencia, estando pen-
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dientes su firma y lectura en sesión pública. Este caso sed nuevamente considerado durante el XVI Periodo
Extraordinario de Sesiones que se celebrará del 19 al ,~7 de enero de 1995.

El Juez ad boc del Perú, Jorge E. Orihuela Iberíco, no obstante haber sido citado de múltiples maneras, no
asistió a las sesiones del caso para el cual fue designado por el Gobierno del Perú.

EIl día 18 de noviembre de 1994 se realizó una audiencia pública sobre las excepciones preliminares ínter
puestas por el Gobierno de Nicaragua en el caso Genie lacayo. Con posterioridad a esta audiencia la Corte
entró a considerar las referidas excepciones preliminares.

DeI 28 al :3,0 de noviembre de 199·j· se celebraron audiencias públicas para recibir el testimonio sobre el fondo
de] caso Caballero Delgado y Santana contra Colombia. Se escuchó el testimonio de l·j· personas y 10'11 1 de
diciembre siguiente las partes expusieron los alegatos sobre la prueba evacuada. Previamente y, en presen
cia de las partes, un experto designado por la COI1:e recibió la declaración en Colombia de una testigo que,
por razones de salud, no podía viajar a Cosita Rica.

Antes de dictar sentencia sobre el fondo, la Corte deberá resolver si acepta o no recibir prueba testimonial
adicional solicitada por la Comisión y el Gobierno.

Por solicitud de la Comisión Interarnerícana (anexo VI), el 7 de diciembre de 1994, la Corte, fundada en el
artículo 6:>.2 de la Convención Americana, dictó una resolución en este caso para requerir al Gobierno de
Colombia la adopción de medidas provisionales para proteger la vida e integridad personal de varios testigos
(anexo VII) El Gobierno respondió a dicha solicitud mediante nota de B de diciembre de 199·j, recibida en
la Secretaría el día 1:2: siguiente (anexo 'i]!II).

El9 de diciembre de 199'í el. Tribunal emitió en sesión pública la Opíníón Consultiva OC-14/9,j¡ denominada
"Responsabilidad Internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Convención (arts. 1 y
2 Convención Americana sobre Derechos Humanos)". La Corte decidió por unanimidad lo siguiente:

l. Que la expedición de una ley rnanifíestamenre contraría a las obltgacíones asumidas por un
Estado al ratificar o adherir a la Convención, constituye una violación de ésta y, en el caso de que esavio

lacíón afecte derechos y libertades protegidos respecto de individuos deterrnínados, genera la responsabi

lidad internacional de tal Estado.

2:. Que el cumpurníento por parte de agentes o funcíonaríos del Estado de una I.I:Y manifiestamente
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violatoria de la Convención, genera responsabilidad internacional para tal Estado. En caso de que el acto
die cumplimiento constituya perse un crimen Internacional, genera también la responsabilídad internacional
de lioso agentes (]I funcíonaríos que ejecutaron el acto (anexo [X).

La Corte escuchó en la audiencia pública celebrada el 28 de noviembre de 199·~i los alegatos de la Comisión
Interarnencana y del Gobierno de Guatemala sob:re las medidas provisionales requeridas a éste por la Corte,
para proteger la vida e integridad personal de varios testigos, familiares die éstos y una abogada en el caso
Colotenango {No. 11.212) en trámite ante la Comisión. Pnsteriorrnente, el Lde diciembre die 199'~', la Corte
resolvió.

l. Prorrogar las medidas provísíoriales adoptadas mediante resolución del 2:2: de junio de 1994
sobre el C':lSO Colotenango por un plazo de seis meses contados a partir de la fecha y ampliarlas en favor

de la señora Prancísca Sales Martín.

~~. Requerir al Gobierno de Guatemala que ponga los medios a su alcance para cumplir la orden
judicial de arresto que pesa sobre :L:~ patrulleros acusados como sospechosos en el proceso seguido en el
Juzgado Segundo de Primera Instancía de Huehuetenango por los: hechos crímínales ocurridos el 5 de agos
to de 199:3t en Colotenango.

~~. Solicitar al Gobierno de Guatemala que informe a la Corte cada 90 dias sobre las medidas que
haya adoptado en cumplimiento de: la presente resolución

4. Solicitar a la Comisión que informe a la Corte die' cualquier hecho o circunstancia que considere
relevanteen la ejecución de estas medidas.

5. Instruir a la Secretaría de la Corte que remita las informaciones recibidas del Gobierno de
Guatemala a la Cornisíón Interarnericana de Derechos Humanos para que, en los siguientes ~~O días, envíe
ésta sus observaciones a la Corte. Igualmente, para transmitir al Gobíerno de Guatemala los informes que
reciba de la Comisión para sus observaciones en un plazo igual.

6. Solicitar al Gobierne y al la Comisión que insistan ante las personas beneficiarias de las medidas
a que SI:: refieren los numerales 1 y 2 de la resolución de la Corte del 22 de: [unío de Jl994 para que coope
ren con el Gobierno a fin de que éste pueda adoptar, con mayor efícacía, las disposiciones de seguridad
pertinentes.

7" Vencido el plazo die prórroga y salivo que la Corte tenga ínformacíón fehaciente de que las cir

cunstancías de extrema gravedad y urgencia continúan, las: medidas ordenadas por la Corte dejarán de tener
efecto. (anexo X)

El Presidente de la Corte, Juez Rafael Nieto Navia (Colombia), presentó su renuncia al cargo el 9 de diciem
bre con el propósito de facilttar la preparación de la próxima sesión del Tribunal debido a que su mandato
expiraba el :~,l de diciembre síguíente.

De acuerdo con el artículo '5 del Reglamento, eljuez Héctor Fix-Zamudio (México) asumió la Presidencia del
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Tribunal por el. resto del período para el que fue nombrado el juez Nieto Navia, el cual finaliza el. jO de junio
de 1995. La Corte eligió como Vicepresidente para el mismo período al Juez Hernán Salgado Pesantes
(Ecuador}. Fueron designados como miembros de la Comisión Permanente los jueces Alejandro Montiel
Argüello (Nicaragua) y Máximo Pacheco Górnez (Chile) (art. 6 del Reglamento)

El Secretario de la Corte, Manuel E. Ventura Robles, fue reelegido por el Tribunal para un nuevo período de
cinco años que se inicia el :1 de enero de ]1995 l' que finalizará el :11 de diciembre de 1.999.

8.. Otros asuntos

Además de conocer asuntos adminístrarívos y presupuestarios, el 22 de noviembre de 1994, se realizaron los
actos conmemorativos para celebrar los 15 años <JIe la ínstalacíón de la Corte Interamerícana en Sanlosé, Costa
Rica, los 25 de la firma de la Convención Americana, l' los :3,';, de funcionamiento de la Comisión
Interamericana. Corno parte die la celebración, se realizó una recepción a la que asistió el señor Presidente
de la República de Costa Rica, señor josé María Figueres, el. Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos,

señor César Gavíria así como altos funcionarios de Gobierno y representantes del Cuerpo Diplomático y de
organismos internacionales.

D. Presentación del Informe ,llJUmal! de IJII Cortea Ia Comísjón de Asuntos JIIIII'¡LIHllO!! '!'
l"oHtil,c)o!! dc:ll COJrI!iC~lo Permanente de Ia O:llA

De] ,:1 al lO ele marzo de 11 99,j, los jlueces Rafael Nieto Navia, Presidente, Héctor Píx-Zarnudío, miembro de la
Comisión Permanente, acompañados por el Secretario del Tribunal, Manuel E. Ventura Robles, visitaron la
sede de la OEA e.n\I¡~1.shington, D. C." con el propósito de presentar ell Informe Anual de la Corte a la
Comisión de Asuntos juridicos y Políticos del Consejo Permanente de la OEA.

Las recomendaciones que la Comisión die Asuntos jurídicos y Políticos sometió al Consejo Permanente de la
()EA:, son las siguientes:

1. Tornar nota, acoger y transmitir a la Corte Interarnericana ele Derechos Humanos las observaciones

y recomendaciones que constan en el presente documento.

2. Agradecer al Gobierno de Costa Rica las facilidades otorgadas a la COI1t1e Interamericana de Derechos
Humanos par:::! adquirir corno sede propia el inmueble que ha ocupado desde junio de 1980 en San

José de Cosita Rica.

;} Exhortar a los Estaclos miembros de la OH/\ que aún no lo hayan hecho a que' ratifiquen () adhie
ran :01. la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San josé: Yque acepten la corn

petencia ele la Corte Interamericana de Derechos HIJI1:1lanos.
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4. Otorgar a la Corte Interarnerícana de Derechos Humanos los apoyos necesarios para que continúe
cumpliendo con las altas funciones que le confiere la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

5. Expresar su reconocímíenro a la Corte Irueramerícana de Derechos Humanos por la labor desarro
Hada en el período que comprende este informe e instarla a que continúe con :SlJ importante fun
cíón,

Posteriormente, el Consejo Permanente con fundamento en el informe que l." presentó la Comisión de
Asuntos jurídicos JI Políticos, aprobó la siguiente resolución p:na ser presentada ante la Asamblea General:

1. Acoger y transmitir a la COI1:e Interamerícana de Derechos Humanos las observaciones y recomen
daciones que el Consejo Permanente de la Organízación hizo a su informe anual,

2. Agradecer al Gobierno de Costa Rica las facilidades otorgadas a la Corte Interamericana de Derechos
Humanos para adquírtr como sede propia el inmueble que na ocupado desde [unío de 1980 en San
.JOS(~ de Costa Rica.

:\. Exhortar a los Estados miembros de la OEA que aún no 110 hayan hecho a que ratíflquen o adhie
ran a la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Paleto de San José" y a que acepten la

competencia obligatoria de la Corte Interarnericana de Derechos Humanos.

4. Otorgar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos los apoyos necesarios para que continúe
cumpliendo con las altas funciones que le confiere la Convención Americana sobre Derechos
Humanos,

5. Destacar su complacencia por la celebración de 15 años de funcíones de la Corte Interarnerícana ele
Derechos Humanos e instarla a que continúe con su importante labor.

La Corte estuvo representada durante el XKIV Período Ordinario die Sesiones de la Asamblea General de la
OEA que se celebró en. Belérn do Pará, Brasil, deló al lO die junio die 1994 por su Presidente, Juez Rafael
Nieto Navia y por el juez Héctor Fíx-Zamudio, miembro de la Comisión Permanente. Además asistió el
Secretado, Manuel E. Ventura Robles.

La Asamblea aprobó la siguiente resolución en relación con el Informe Anual de labores die la Corte corres
pondiente al año 199:\:

1. Acoger y transmítír a la Corte lrueramertcana de Derechos Humanos las observaciones y
recomendacíones que el Consejo Permanente de la Organización. hizo a su informe anual.
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:2" Agradecer al Gobierno de Cosita Rica Las facilidades otorgadas a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos para adquírír corno sede propia el inmueble que ha ocupado desde junio de 1980 en
San José de Costa Rica.

j Exhortar a los Estados miembros de la OEA que aún no Ir) hayan hecho a que ratifiquen o
adhieran a la Convención ..Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de Sanjosé y a qUl{~ acepten la com
petencia obligatoria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

4¡, Otorgar ala Corte Interamericana de Derechos Humanos los apoyos necesarios para que COIl-'

tínúe cumpliendo con las altas funciones que le confiere la Convención Americana sobre Derechos
Humanos

5. Destacar su complacencia por la celebración de 15 años de funciones de la Corte Interarnertcana
de Derechos Humanos e instada a que continúe con su importante labor,

6. Encomendar a la Secretaría General que organice, a través de sus Oficinas Nacionales en los
Estados miembros de la OEA" seminarios para difundir la labor que están realizando la Corte y la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos en la defensa y promoción de los derechos humanos.

7. Expresar su reconocímíento y felicitacíón al doctor Rafael Nieto Navia, Presidente de la Corte
Interarnerícana de Derechos Humanos, en OCaSiÓ1'1 de su prÓXi1110 retiro luego de 12 año.... de labores inin

terrurnpídas en las cuales realizó un extraordinario y brillante' trabajo en beneficio de la causa die los dere
chos humanos en el Hemísferío.

La Asamblea aprobó el presupuesto de la Corte para el año 1995 y lo aumentó en un ]5.86%,

Durante este período de sesiones de la Asamblea General los Estados Partes en la Convención Americana
eligieron tres nuevosjueces de la Corte para que ocupen los puestos que quedarían vacantes de los jueces
Rafael Nieto Navia (Colombia), Sonia Picado Sotela (Costa Rica) y Asdrúbal Aguíar-Aranguren (Venezuela),
Los nuevos jueces electos por un período de seis arios a partir del I de: enero de 1995 son, en orden de prece-
dencia según el artículo 1:\,2, del Reglamento Oliver B, jackman (Barbados), Alirio Abren Burelli (Venezuela)
~r i~...ntónío Augusto Caneado Tríndade (Brasil)

EIl 8 de junio de "l99'~I, durante la Asamblea General de la OEA, se llevó a cabo en la ciudad de Belérn do
Pará, Brasil, una reunión entre los jueces Rafael Nieto Navía (Presidente), Héctor Pix-Zarnudio, miembro de

, ,l'
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la Comisión Permanente JI el Secretario de la Corte" Manuel E. Ventura Robles, y los siguientes miembros de
la Comisión Interamericana: Patrick Robinson, Míchael Reísman, Leo Valladares Lanza, así como con su
Secretaria ejecutiva, Edith Márquez Rodríguez y su Secretario ejecutivo adjunto" David J. Padilla Esta reunión
tuvo por finalidad coordinar él trabajo que realizan ambos órganos, especialmente en lo relativo a la pre
sentación y tramitación de los casos contenciosos ante la Corte.

El 6> de enero de 1994 lia Cormsión Interamerícana sometió a consideración de la Corte, el caso No .. 10.'792
por los hechos ocurridos a partir del 2j de julio de 1991" fecha en que, en opinión de la Comisión.• tuvo prin
cipio de ejecución la denegación de justicia, originada en agentes del Estado, por la muerte del [oven jean
Paul Genie Lacayo ocurrida en la ciudad de Managua, Nicaragua" el 28 de octubre de 1990 (anexo XI).

La Comisión designó como delegado al Profesor Míchael Reisrnan y el Gobierno de Nicaragua como agente
al Doctor José Antonio Tijerino Medrano,

El 16 de enero de 1994 la Comisión Interarnericana sornetió a consideración de la Corte el caso No. 10.602
por los hechos ocurridos a partir del 29 de octubre de 1988, fecha en que 1·j. pescadores residentes en el
pueblo El Amparo fueron muertos; y otros dos heridos en el "Canal La Colorada", zona del do Arauca, Distrito
Páez, Estado Apure, República de Venezuela, por efectivos militares 11 policiales miembros de un comando
especial denominado "Comando Específico José Antonio Páez' (anexo XII).

La Comisión designó corno delegados a los doctores Claudio Grossman 11 Osear Luján Fappiano y el Gobierno
de Venezuela como agente al Doctor Ildegar' Pérez-Segnini.

El :25 de mayo de 199'í lIa Comisión Interamericana sometió a consideración de la Corte, el caso No. 11.086
If101r los hechos ocurridos a partir del 17 de marzo de 1992, fecha en la cual ka Corte Suprema de Justicia de
la Argentina rechazó ell Recurso de Queja interpuesto por Guillermo José Maqueda, ante la denegatoria del
Recurso Extraordinario por la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, El señor Maqueda recurría del
fallo dictado por la Cámara Federal que 110 condenó a diez años de prisión por considerarlo coautor de aso
elación ilícita calífícada lr partícipe secundario de los delitos de rebelión, usurpación 11 otros (anexo Xlll).

La Comisión designó como delegado al Profesor Míchael Reisrnan yel Gobierno de [:JI Argentina como agente
provisional al Embajador Orlando Enrique Sella.
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El artículo 65 die la Convención dispone literalmente que:

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período ordinario

de sesiones un informe sobre su labor en el año anreríor, De manera especial y con las recomendaciones

pertinentes, señalará los C1SOS en que un Estadio no haya dado cumplimiento a sus fallos

En relación con esta norma de la Convención, la Corte hace las siguienres consideraciones con respecto a los
caLSOS Aloeboetoe y otros contra Surinarne y Gangaram Panday contra Suriname:

Mediante sentencia de :lO de setiembre de 1199:3, la Corte dispuso en relación con las reparaciones del caso
Aloeboetoe y otros lo siguiente:

1)

4)

7)

Filja en US$453, 102 (cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento dos dólares) o su equivalente en

Florines holandeses el monto que el Estado de: Surínarne debe pagar antes (le] 1. de abril de 1994,

en carácter de reparación a las pers(mas indicadas en el párrafo 98 1:):3 SUS herederos, en Jos tér

minos indicados en el párrafo 99.

Disponte: el establecimiento de dos fideicomisos y la creación de Ul1I,l Fundación según lo pre··

visto en los párrafos lOO a 10!l.

Decide que: Surinarnc no podrá restringir o gnnrar las actividades de la Fundación o la operación
de Jos üdeícorrusos más allá de lo actualmente existente, ni. modíñcar las condiciones vigentes

hoy, salvo -en lo qUII::: pudiere serles favorable, ni. intervenir en las decisiones de aquélla

Ordena al Estado de Suríname que entregue a la Fundación para sus operaciones, dentro de los

:3,0 días siguientes a su constitución, un aporte único de US$4.000 (cuatro mil dólares) o su equi

valerite en moneda local aJI tipo de cambio vigente en 'el mercado libre aJI momento de efec
tuarse el pago.

Ordena al Estado de Surinarne ígualrnente, con carácter de reparacrón, reabrir la escuela sita en

Gujaba y dotarla de personal docente y admínístrauvo para que funcione permanentemente a

partir de lS~;14 y poner en operación en di curso die ese año el dispensado existente en ese lugar.

ReS1":le]I'I{c~ que supervisará el cumpíímíenro de las reparaciones acordadas y que sólo después

archivará el expediente.

Decide que no hay condena en costas.

Hasta el momento, la Corte no ha recibido ninguna comunicación oficial del Gobierno de Surinarne sobre el
cumplimiento de esta: sentencia. Sin embargo, el Tribunal ha sido informadio por los miembros de la
Fundación creada corno consecuencia de este 1;¡Ho, que el Gobierno de Suriname.
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l. Depositó en florines holandeses la suma de US$5.8'jj corno capital de trabajo para las
operaciones de la Fundación y

2. Depositó US$1:H,990 como parte del pago de los JUS:H5:J..102 que se le condenó a pagar
en carácter de reparación a las personas afectadas.

l Que el resto die dicha compensación seda pagado en siete p;dlgOS mensuales.

La Corte por este medio solicita a la Asamblea General que exhorte al Gobierno de Suriname a infor
marle sobre deseado del cumplímiento de la sentencia sobre reparaciones en el caso Aloeboetoe y
otros.

Mediante sentencia de 21 die enero de 1994 la Corte dispuso en relación con el caso Gangaram Panday lo
siguiente:

"ÍoJFiij:a en US $10.000 (díez mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en florínes

holandeses, el monto que 1::][ Estado de Surinarne debe pagar dentro de los seis meses de la fecha de
esta sentencia, a las personas: y en la forma indicadas en el párrafo 70 de esta sentencia.

5. Resuelve que supervisará el cumplirníento de la índernnización acordada y que sólo después
archivará el expediente

Hasta el momento la Corte no ha recibido información alguna del Gobierno de Suriname sobre el cumplí
miento de esta sentencia. Por lo tanto" la Corte solicita por este medio a la Asamblea General que exhorte
al Estado de Suríname a cumplir con la sentencia de 21 de enero ele 1994 en el caso Gangaram Panday,

Se llevó a cabo en la ciudad de Miarni, Estados Unidos de América, los días 24 y 25 de enero de 1994, una
reunión entre miembros de la Corte y de la Comisión. Asistieron por la Corte el Juez Rabel Nieto Navia
(Presidente), eJI Juez Héctor Fix-Zamudio, miembro de la Comisión Permanente y Manuel E. Ventura Robles.
Secretario. Por la Comisión Interamericana los miembros Michael Reisman, Alvaro Tirado, john Donaldson,
Claudio Grossman y Edith Márquez Rodríguez, Secretaria

ejecutiva. Esta reunión tuvo como finalidad tratar temas de interés común para el mejor funcionamiento del
sistema interamerícano de protección die los derechos humanos. Específicamente, se consideraron las impli
caciones de la Opinión Consultiva OG·13/93 en relación con el procedímíento de los casos individuales; asun
tos relativos a las medidas provtsíonales que la Comisión somete a consideración de la Corte y los casos COJrl

tencíosos que se encuentran en trámite ante el Tribunal.
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J:.. Cornrfbucñón del 1(]'(Ib:lc~lrlrIOde Canadá a la,Corte

EIl n de enero de 1994 el Gobierno del Canadá entregó a la Corte Interamericana la suma de CND$:\O.OOO
(treinta mil dólares canadienses) para la ejecución del proyecto "Elaboración de estudios preliminares y
anteproyecto para la construcción del nuevo edificio de la Corte".

Con estos recursos la Corte ejecutó el proyecto antes mencionado y realizó los estudios preliminares ;asícomo
los anteproyectos para Ila construcción de un nuevo edificio para el Tribunal, el cual se construiría contiguo
al actual edificio que ocupa la Corte, debido a que éste es pequeño para las necesidades actuales de espacio
que requiere la institución para cumplir a cabalidad con sus funciones.

El 7 de julio de 199,j, la Unión Europea (UE) aprobó la suma de ECIJ 1;30000 (ciento treinta mil ECUs) para
llevar a cabo en la Corte el proyecto denominado "Apoyo a la Corte Interamericana de Derechos Humanos"
por el cual se pretende fortalecer el sistema Interamericano de protección de los derechos humanos mediante
el apoyo a la Corte, su único órgano jurisdiccional, a través del desarrollo de un sistema adecuado de divul
gación de sujurísprudencla, la dotación de un sistema intormátíco JI de comunicación electrónica moderna y
el fortalecímíento de su Bíblíoteca,

Mediante este proyecto, de nueve meses de duración, la Corte puso al día las publicaciones de [as series A
(opiniones consultivas) y e (sentencias en casos contenciosos). hizo tres publicaciones de ka serie D (docu
mentes principales de la tramitación die los casos contenciosos) e imprimió un libro conmemorativo de los 15
años de la instalación de la Corte en SanIosé, Costa Rica, de los :,:;; de la firma de la Convención Americana
y de los :~,5 de la creación de la Comisión Interamericana, Asimismo, se pretende dotar a la Biblioteca de SiIS-'

ternas tecnológicos bibliotecarios modernos para sistematizar el acervo bibliográfico existente, procesado téc

nícamente y permitir su acceso pronto y renovó por cinco años la suscripción de las publicaciones periódi
cas que recibe la Corte.

El. Presidente saliente de la Corte, juez Rafael Nieto Navia, ordenó la ejecución de una auditoría externa de
las cuentas de La Corte entre d '1 de enero y el 51 de diciembre de 1l99·j Esta auditoría fue verificada por la
firma Fernando Fumero & Asociados, S. C. y sed entregada a principios de enero de 1995 La Secretaria de
la Corte quedó encargada de hacer llegar el resultado a la Secretada General,
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COJItTll IJIlTll]Btll,M1E[lUC¡lj'~IAnll nlllBtIB:OU:OS IfIJ[J]l~[ANOS

SJIlJll1[~IlJllCIA nn :U IDIJIl ]RNllIBtO nn 199"~f

En el caso Gangararn Panday,

1:'1 COIte lnteramerícana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces:

Rafael Nieto Navia, Presidente
Sonia Picado Sotela, Vicepresidenta
Héctor Fix-Zarnudio, JUi=:Z
Alejandro Montíel Argüello, Juez
Hernán Salgado Pesantes, Juez
Asdrúbal Aguíar-Aranguren, Juez
Antónío A, Caneado Tríndade, Juez ad ho.c:;

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana María Reina, Secretaria adjunta

de acuerdo con .,,1 artículo 44,,1 del Reglamento d." la Corte vigente hasta el :31 de julio de 1991 (en adelante
"el Reglamento") , que es el aplicable a este caso, dicta la siguíente sentencia sobre el caso introducido por 'la
Comisión Interarnerícana de Derechos Humanos: (en adelante "la Comisión") contra el Estado de Suriname (en
adelante "el Gobierno' o "Surinarne"),
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1.. Este caso fue sometido a la Corte Interarnericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") por la
Comisión el 27 de agosto de IS90. Se originó en una, denuncia (N" 10.274) contra Surinarne presentada ante
la Comisión el 17 de diciembre de 1988.

2. Al presentar 'o'! causo, la Comisión invocó los artículos 51 y 61 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana") y el articulo ;;0 de su
Reglamento La Comisión sometió este caso contra Surinarne en perjuicio del señor Choerarnoenipersad
Gangaram Panday (conocido también como Asok Gangararn Panday) por violación de ]015 artículos l
(Obligación de respetar los derechos), 2 (Deber de adoptar disposiciones de derecho interno), 4.1 (Derecho
a la vida), 5.1 y 2 (Derecho a la integridad personal), 7.1, 2 Y :\ (Derecho a la libertad personal) y 25.1 Ji 2:
(Protección judicial) de la Convención y solicitó que la Corte "decida sobre estecaso conforme a la, disposi
CÜ);"lE~S: dé la (~~)nvenc iónJ• que determine la responsabüidad P01" la violación señalada y que oto¡~gue una justa
compensacion a losfamiliares de la l/1:C:liÍ1nd'. Designó corno sus delegados para que la representen en este
caso a Oliver B" jackman, miembro: Edith Márquez Rodríguez, Secretaria ejecutiva y David .J. Padilla,
Secretario ejecutivo adjunto.

:1. La denuncia de 17 de diciembre de 1988, presentada ante la Comisión, se refiere a la detención y pos
terior muerte del señor Asok Gangaram Panday en Suriname. Dicha denuncia fue hecha por el señor Leo
Gangaram Panday, hermano del muerto, en los términos que a continuación resume la Corte:

a. El señor Asok Gangaram Panday fue detenido por la Policía Militar cuando llegó al Aeropuerto
Zanderij, el sábado S de noviembre de 1988 a las 20::00 horas. El señor Leo Gangararn Panday expresó
que vio "cuando la Policia J1¿ril#CI1" to condujo a una habitación. 51i esposa. L)rqOaNeJ. estaba connugo
}' también lo vlo (sic) bj~~to custodi'a de la .tJOUCí~CI ".

b. EJI domingo <6 de noviembre Leo Gangaram Panday reiteradamente llamó a la Polida Militar en
el aeropuerto. A las 116::3.0 horas el Comandante le informó que su hermano "iba a se1' trasladado esa
nocbe ,,1 Fort Zeelandia, [debido a que se hallaba arrestado por haber] sido expulsado de Fió/anda". Tras
reiteradas e infructuosas 111 amadas , el dial manes 8 la Policía Militar de FOIt Zeelandia le informó a]
denunciante que su hermano se habita ahorcado.

c. Leo Gangararn Panday y su abogado, Geeta GangaralJrl Panday, visitaron al Fiscal General Reeder
quien nada sabía del caso. Todos ellos y el señor Freitas.' Auditor Militar, fueron [untos a la morgue.
..A.lH encontraron el cuerpo de Asok GangaraIll Panday que '[elstaba cubierto solamente con su ropa
:!ntetfo:r: jré?n~r.a hematomas en el pecho Jv' el j~~ltÓ1~~!IC~gO.JI un orificio en su espalda. Un C~fO estaba
am:on~~tado y tenü¡r cortado un tabio. Los hematomas eran g:r~~::ruim;, [. .l [El cadáverl tenti~! un cinturón
cor1:0 en torno al cuello ".

d. Continúa diciendo la denuncia que

[e]! dictamen de la primera autopsia sostuvo que se había suicidado. El. (le la segunda indi

ca que había muerto por asfíxía p:::ro q[l.H:: no era posible atribuir la responsabilidad por su
deceso. La tercera autopsia dictaminó 1l11JII:::lit,e por víolencía

le. El denunciante grabó una vídeocinta del cadáver en la rnorgue antes de la crernacion y afirma
que cuando quitaron la ropa interior al cadáver observaron "que los testiculos habtan sido aplastados"
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f. De acuerdo con la denuncia, el Fiscal General dijo personalmente al abogado del denunciante
que se trataba de un caso de suícídío, la farnílía no recibió informe escrito alguno; e! abogado del
denunciante le dijo a éste que" no deUial insistir en el caso ante las' autoridades surinamesas porque
d[ra] peligrosoJ}

'í. Mediante nota de :2:1 de diciembre de 1988 la Comisión solicitó al Gobierno información acerca
de las circunstancias que rodearon la muerte del señor Asok Gangaram Panday, otorgándole un plazo
de 90 días para proporcionarla. Solicitó, entre otros elementos, copias de los dictámenes de todas las
autopsias e Informes post 11100'1'em y patológicos relacionados con el caso. Posteriormente, e! 6 de
febrero de 1989, la Comisión remitió al Gobierno el texto completo de la denuncia,

5. El. ;l de mayo de 1989 la Comisión recibió respuesta a sus comunicaciones de 21 de diciembre
de 1988 l' de 6 de febrero de 1989, mediante nota de! Gobierno fechada :2: de mayo de 1989. En dicha
misiva el Ministro de Justicia y Policía señaló que efectivamente, el. 'i de noviembre de 1988, Asok
Gangaram Panday 'fue l .. j Uej~laá[o] por la Poticia Militar a un edificio para desalojados (sic) del
..ilel'~(~pue;rto Zanderij". Además indicó en esa carta:

a. Que el Fiscal General después de que el abogado Gangaram Panday, hermano del fallecido,
informó sobre lo ocurrido, "dio la ol'"den de que se realizara una l~lUlt(~PSÜ11 y eljuez-Abogado, junto con
el abogado (;'an8aranl Panday, tuvieron la oportunidad de oisitar la 1no:r~~ue para la autopsia del
cadáver'J'.

b. (~~ue en la nota del Gobierno de 2 (Ü:~ rnayo de 1989, {{se elaboro un informe de la autopsia, y que
el anatomopatáiogo ll~~gó IAI la conclusión de que se 1t~lt6 de un caso de suicidio, hecbo quefue 11!o.tÜ1k'·I~lM

do al ber:mano del difunto, ",bogado 'Ganga1"alU Pll~ndayJl Además indicó que no se solicitó copia del
informe de la autopsia y que

(:,1 Departamento ele Investígación Técnico-Penal y el Departamento de Identificación ela

boraron un informe, en relación con la posíbílídad de que ASOK GANGARi\J\1: PA..r'r·
D.lo\.")" se hubiera ahorcado con su cinturón, hecho qlJI4~: fue confirmado por el oficial encarga

do de la investigación (Mayúsculas del original).

Finalmente comunicó que el Fiscal General

consíderlól necesario investígar la posibilidad de que di oficial de la Policía Militar actuante

en el arresto de ASOK GANG.ARAJI.1 PANDi\Y, fuera culpable de privación ilegitima de la li
bertad o die detención ilícita ly que él] ordenó al juez-Abogado la citación del Oficial de la
Policía Militar ante la Corte Marcial (Mayúsculas del original).

6. Según la demanda presentada por la Comisión ante la Corte el. I 'Í de setiembre de 1989 el profesor
Claudio Grossrnan, representante del peticionante ante la Comisión, le solicitó a ésta tina audiencia, la que se
celebró 1~~Sl:: I11dlSH10 mes durante el 76e> Periodo Ordinario de Sesiones de la Comisión. En ella reiteró la na

turaleza de la denuncia y pidió una solución amistosa. i\ pesar de haberse reunido el profesor Grossman en
noviembre de 1989 con di Ministro de Relaciones Exteriores de Suriname, en presencia del doctor David
Padilla, no se pudo arribar a una solución amístosa de este caso.

;ro Por carta del 29 de enero de 1990 transcrita en .::.1 informe de la Comisión N" C1-4i/90 de 15 de mayo de
1990 que acompaña la demanda" el denunciante indicó conocer a algunos miembros de la Policía Militar que
sostuvieron que
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Asok fue torturado en Fort Zeelandía, no en Zanderíj, [pero] tienen miedo de prestar testimonio, y ltlambién

conoce a algunas personas de la rnorgue que afirman qU1~: Asok murió antes de la fecha mencionada ofi
cialmente 1[ ...1[que hall "emitido una copia del dictamen de la tercera autopsia, firmado pOI: el Patólogo I[r
que nlo hay copias de los otros dos, aunque en la prensa se hizo referencia a ellos.

8. Mediante comunicación de 'Í de febrero de 1990, que acompaña la demanda, el doctor Richard Baltaro,
Ph :D" r~1,:D" anatomopatólogo, comunicó al profesor Grossman suevaluación profesional de la vídeocínta que
éste le remitló, grabada durante la higienización del cadáver de Asok Gangararn Panday. El doctor Baltaro
opinó que si bien la calidad de Ila videocinta es insatisfactoria

[1:::]1. tipo demuerte no es natural. La causa del deceso es la asfixia por suspensión, Tiendo a concluir, en

función de las pruebas que se me proporcionaron, que la persona murió ahorcada, pero en cuanto a la
modalidad de: la muerte, no puede establecerse si fue por accidente, suicidio 1LL homicidio. Dadas las prue
bas que me fueron proporcionadas, si tuviera que hacerlo, suscribíría le:! certificado de defunción C0I110 'Flor
causa indetermínada' pero preferiría indagar el caso más profundamente.

Este informe del doctor Baltaro fue remitido por el profesor Grossman a la Comisión el 21 de marzo de 1990.
También adjuntó una copia del certífícado de defunción firmado por el doctor M. A. vrede, anatornopatólo
go del. Hospital Anatómico de Pararnaribo, quien certificó que Asok Gangaram Panday murió "de muerte tno
lenta',

9. La Comisión remitió al Gobierno el 25 de marzo de Jl990 la parte pertinente de la carta del profesor
Grossrnan junto con los: informes citados de los doctores Baltaro y Vrede y le otorgó un plazo de .30 días para
que presentara toda la información relevante que tuviera sobre el caso.

JlO. El l1l de mayo de 1990 el Gobierno remitió a la Cornisíón la misma copia del certificado de defunción
firmada por el doctor M. A Vrede que dice "Illa mue:rte se produjo por medios uiolentosy en el momento del
~::;feceso r . J el sujeto no padecia de 1l1ingün tipo de enfermedad infecciosa l.' y un dictamen de autopsia dado
por elmísmo patólogo doctor Vrede en el cual afirma que "Isle presume que la c,'lUStA~ de la muertefue asfix
ia debido al ahorcamiento ".

11. En esa misma fecha, la Comisión recibió en audiencia :311 profesor Claudio Grossman quien explicó que
había sido imposible arribar a una solución amistosa sobre el presente caso y pidió a la Comisión que 110
sometiera a la consideración ele la Corte.

12. La Comisión adoptó, die acuerdo con el artículo 50 de la Convención, el lS de mayo de 1990 el informe
N" 04/90, en el cual resolvió:

l. Declarar admisible ell presente caso.

2. Declarar que las partes no pudieron concretizar un arreglo arnistoso.

:3,. r)¡:~clar:lr que el Gobierno de Surinarne faltó a su deber de proteger los derechos y libertades
contenidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y asegurar el goce de éstos, tal corno lo
prevécn (sic) los articulos 1 y ~~ del instrumento mencionado,

4. Declarar que el 'Gobierno de Suriname ha violado los derechos humanos de la persona a q1.H:~

se refiere este caso, tal corno lo proveen los artículos 1, 2, 4(01) (stc), S(Jl), sen, 70), 7(2), 7cn, ~:50) y
~~5G?) de la Convencíón Americana sobre Derechos Humanos.

S. Recomendar al Gobierno de Suríname que tome las siguientes medidas:
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a. De (sü:) cumplimiento :3. los artículos 1 y :2: de la Convención, asegurando el respeto y goce
de los derechos contenidos en ella,

b. Realice una ínvestígación sobre los hechos denunciados, a fin de procesar y sancionar a los
responsables.

c. Adopte las medidas necesarias para, evitar la comisión de hechos similares en lo sucesivo.

d. Pa:gue una justa compensación a las parte." lesionadas.

6. Transmitir et presente informe al Gobierno de Surínarne para que éste se pronunciesobre

las medidas adoptadas para cumplir con las recomendaciones contenidas en este informe, dentro del plazo
de 90 (Has contados a partir de la fecha de remisión. El Gobierno no está facultado para publícar el pre
sente mforme, conforme a 10 estipulado en el artículo 47.6 del Reglamento de la Comisión

'j' Someter el presente caso a la jurisdicción de la Corte Interarnerícana de Derechos Humanos,
si. el Gobíerno no cumple las recomendaciones señaladas en di inciso 5.

III

1],. La demanda ante la Corte fue introducida por la Comisión el 27 de agosto de 1990. La Secretaría de la
Corte (en adelante "la Secretaría") la remitió al Gobierno junto con sus. anexos mediante comunicación de 17
die setiembre de 1990, de acuerdo con lo que dispone el artículo 26.], del Reglamento.

14.. E16 de noviembre de 1990 el Gobierno designó como agente aJl Licenciado Carlos Vargas Pizarro.

15,. El Presidente de la Corte (en adelante "el Presidente"), mediante resolución de 1:2: de noviembre de
1990, de común acuerdo con el agente de Suriname JI los delegados de la Comisión y en consulta con la
Comisión Permanente de la Corte, (en adelante "la Comisión Permanente") señaló el día .2:9 de marzo de 1991
como fecha limite para que 1:31 Comisión presentara la memoria a que se refiere el artículo 29 de] Reglamento
yel ,m de junio de 1991 para que el Gobierno presentara su contra-rnemona

16. Por nota de 12: de noviembre de 1990 el Presidente solicitó al Gobierno designar Jue:l. ad boc para este
caso. En comunicación del 1:3, de diciembre de 1990, el agente informó a la Corte que el Gobierno nombró
Juez ad boc al profesor Antónío A.. Caneado Trindade, de Brasilia, Brasil.

17. POI nota de 7 de febrero de 1991, la Comisión designó al profesor Claudio Grossman corno asesor legal
pena el presente caso. Con posterioridad, por nota ele :U de diciembre de 199:>, La Comisión dejó constancia
de qu,e el profesor Grossman, además ele asesor ele ella, actuaba en su capacidad de abogado del denunciante
original y que en caso de que la Corte no lo considerara así, solicitaba una audiencia pública para que se
escucharan sus argumentos El Presidente, por nota de 11 de enero de 1994, oído el parecer de la COI1le,
respondió que la audiencia pública solicitada '~"no SI:' llevará a cabo. Posiblemente el tema se,~l tratado por el
Tribunal en su pronunciamiento sobír~? elfondo de este C(~l~() "',

18. El1 de abril de 19n, la Comisión presentó la memoria del caso con la prueba pertinente. En ella solio
citó que la Corte

acepte Jias pruebas presentadas ante la Comisión Y' concluya que los hechos fueron comprobados de acuer-
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do a las normas y criteríos juridicos 'vigentes l. .'1 [y que si llegare a considerar] que tales pruebas no son
suficientes reserve el derecho de la Comisión de ofrecer pruebas adtcicnales, [que] decida que el Estado de
Surinarne es responsable de la muerte del señor Asok Gangararnl'anday, mientras se encontraba detenido,
y que dicha muerte es una violación de los artículos 1 (1) (2), (, 5, 7 Y :2:5 de la Convención Americana

sobre Derechos HUI1J:anos.

También pidió que la Corte decida que Surinarne

debe reparar adecuadamente a los familiares del señor Asok Gangararn Panday y que, por Ik) tanto, ordene
el pago de una indemnízacíón por daño emergente y lucro cesante, reparación del daño moral, incluyen
do el pago de índemnízacíón \' la adopción de medidas de rehabilitación del buen nombre de La víctima,

y que se investigue el crimen cometido y se provea el castigo de quienes sean encontrados culpables 1: .1
lqlue ordene que Suriname pague las costas incurridas en la tramitación del presente Cé;LSO" incluyendo los
honorarios razonables del abogado de la víctima.

19. El Gobierno presentó su contra-memoria JI prueba SObH~ el caso el 28 de junio de 1991. En dicho
escrito pidió a la Corte que manifestara que:

a) No se puede tener C0l110 responsable a Suríname de la muerte de Asok Gangararn Panday.

b) Que por no haberse demostrado la gestión de la violación imputada a Surinarne, no se le obli

gue a pago de ningún tipo de tndemnízación.

e) Que se le permita a Suríname reservarse el derecho de aportar más evidencia en respaldo de su
posición si la Corte así lo deterrnína.

d) Que se condene al demandante al pago de las costas de esta contención.

2:0, En esa misma fecha el agente interpuso excepciones preliminares al amparo de 110 dispuesto en el
artículo 2:7 del Reglamento. Mediante sentencia die ,¡ die diciembre die 1991" la Corte resolvió por unanimidad
las excepciones preliminares de la siguiente manera:

L. Desestima las excepciones preliminares opuestas por el Gobierno de Surinarne

L ,J

2. Continúa con el conocimiento del presente caso.

II ' .1

:,. Reserva el pronunciamiento sobre costas para, decidido con 1:81 cuestión de fondo {C.~J~iO cJ;I'n2J~rl~t:"'It:nJl

"",""'Id'¡,." B""t',e¡~,dcJ"~e':I' ,1'I'c1Ii'm¡fllc¡'lm,¡, S'~lD[I"n"t:iLa' ,011' 4¡ de dLl,e:klll1btJr,: ,lLI' 1l'5'91. S.:d.: e r~r' 1;1. if':aur1~e re
sohatlva)

21, EJI Presidente, por resolución die :1 die agosto de 1991 JI con el objeto die ordenar el procedimiento sobre
el fondo, otorgó a las partes un plazo hasta el 111 de setiembre de 1991, para que ofrecieran l' presentaran a
II:JI Corte pruebas adicionales JIel 15 de octubre de 1991 para que formularan sus observaciones sobre las prue-
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bas presentadas La Comisión y el Gobierno presentaron el 11 de setiembre de 1991 sus escritos correspon
dientes.

22. El 1:; de octubre de 1991 el Gobierno hizo sus observaciones al escrito de la Comisión. Asimismo, ésta
remitió él 18 de octubre de 1991 sus observaciones al del Gobierno.

2:3-. Por resolución del Presidente de fecha 18 de enero de 199;l, se convocó a las partes a las audlencias
públicas que se celebrarían a partir del 24 de junio de 1992 palra escuchar 'los alegatos de las partes: sobre J:¡

recusación hecha por el Gobierno, mediante escritos de 11 de setiembre y de 15 de octubre de 1991, de Jos
testigos Richard J. Baltaro l' Stanley Rensch, respectivamente y resolver lo pertinente, recibir sus declaraciones
en caso de que la C:Ol1e lo considerara pertinente, asl como las de Ramón A. de Freítas, M. A. Vrede y Juan
Gerardo Ugalde Lobo y escuchar 'los alegatos de las partes sobre el fondo del presente asunto.

24. La Comisión, por escrito de .3,) de enero de 1992 solicitó a la Corte que se incluyeran dentro de
la lísta de los testigos a 1I0s señores Leo y Dropatie Gangararn Panday, hermano y viuda respectiva..
mente de Asok Cangaram Panday, quienes no habían podido ser ubicados con anterioridad por imposi..
bílídad de dar con sus paraderos. El Gobierno, por escrito de lA de febrero de 1992, expresó su dís
conformidad con dicha solicitud y pidió la denegatoria de la misma.

,~~;. El '7 die febrero de 1992:" la Comisión solicitó a la C011e posponer las audiencias sobre el fondo
del asunto. El Gobierno, mediante eS(;11.I:o del 14 de febrero de 1992: .. estuvo anuente a que las audien
cias se pospusieran.

26. El Presidente, pm resolución del ;l4 de marzo ele 1992, modificó su resolución de lB de enero
de 1992: en los síguíentes términos:

1. Convocar a las partes a las audiencias públicas c[ue se celebrarán en la sede de la Corte a partir de
las JlO:oo horas del día 8 de julío de 11992 para:

a. Escuchar los alegatos del Gobierno de la República de Suríname y las observaciones de la
Comisión Interamerícana de Derechos Humanos sobre la recusación de testigos en este' caso y resolver Ir)
pertinente.

b. Recibir, si procede las declaraciones de Richard J. Baltaro, Stanley Rensch, Ramón }t... de
Freitas, M[, A. Vrede, juan Gerardo Ugalde lobo, Leo Gangararn Pandayy Dropatíe Gangararn Panday, todos
ellos en los términos del artículo :55 del Reglamento de la Corte, de acuerdo con el cual los testigos deben
ser presentados por la parte que ofrece su declaración.

C. Escuchar los alegatos de las partes sobre el fondo del presente asunto.

27. Mediante resolución de "7 de julio de 199:2::, la COJrt(~ resolvió por unanímidad "[qlue el conoci~niento de
es;te Cl~SO lo continúe la C01'~e con la [nueva] composicion. posterior al L de I~~nero de I 992",

28. Habiendo renunciado el Gobierno a las cachas que había interpuesto, los días 8 y '" de julio de Jl99:2
se celebraron audiencias públicas p:3ITa recibir los testimonios de los testigos y peritos ofrecidos por las
partes y para escuchar los alegatos sobre ell fondo.

Comparecieron ante la Corte

a por el Gobierno de Suríname



Carlos Vargas Pízarro, agente

Fred M. Reíd, representante del Ministerio de Relaciones Exteriores de Surinarne

Jorge Ross Araya, abogado asesor

joaquín Tacsan Chen, abogado asesor

b. por la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos

Olíver H. jackman, delegado

David J Padilla, delegado

Claudio Grossrnan, asesor

c. testigos presentados por la Comisión

Leo Gangararn Panday

Dropatie Cangaram Panday

Stanley Rensch, Director del Human Rights Bureau, Moiwana 86

(1 testigos presentados por el Gobierne

Ramón A. de Freitas, representante de la Procuraduria de la
República de Suriname

M. A. Vrede, anatomopatólogo y experto.

El Gobierno declinó presentar al experto doctor juan Gerardo Ugalde Lobo; y el doctor Richard J. Baltaro,
perito ofrecido por la Comisión, no compareció a estas audiencias.

29, Durante la audiencia" la Corte solicitó al Gobierno la presentación de las estadísticas de suicidios entre
la población de religión hindú en Suríname y el porcentaje correspondiente a hombres y mujeres. Dicha prue
ba no fue aportada por el Gobierno,

50. Después de haber escuchado a los testigos l' peritos y oídos los alegatos de Il:JiS partes sobre el fondo,
el Presidente" por resolución de :LO de julio de 1992" ordenó las siguientes pruebas adicionales con el fin de
esclarecer los hechos

1. Solicitar opiniones técnicas sobre los aspectos criminales y psíquiátrlcos del caso y las traducciones,
las que serán requeridas por el juez Asdrúbal Aguíar-Aranguren el personalespecialízado en venezuela.

2, Solicitar opíníón interpretativa, a través de la Secretaria de' la Corte, a la Sección deMedícatura
Forense del Organismo de Investigación Judicial de Costa Rica acerca de los informes médicos que cursan
en autos, incluida la cinta (le video y las diapositivas.

:;'1. Por escrito recíbído en la Secretaría el '~t de noviembre de 1992 y de conformidad con el artículo 'í1.:2:
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dell nuevo Reglamento de la Corte vigente a partir del 1 de agosto de 1991, la Comisión solicitó que se le
reservara el derecho de examinar en audiencia cualquier experto o testímonío que la Corte pudiera proveer
de conformidad con la prueba ordenada por el Presidente en el párrafo anterior, Por resolución del Presidente
de 15 de marzo de 199:., oído el parecer de la Comisión Permanente, se desestimó el petitorio de la Comisión
dado que las expertícías ordenadas por la Corte lo fueron para mejor proveer y acerca de hechos ya debati
dos y conocidos por las partes, También pidió la Comisión se le brindara a los peritos de la Corte el testi
monio oral del doctor M, A. Vrede, rendido durante la audiencia pública, sobre la presencia de sangre en el
escroto de la víctima, ante lo cual el Presidente ordenó lo conducente,

:\2. EII 25 de novíernbre de 19'n la Secretaría de la Corte Suprema de justicia de Costa Rica remitió un
informe médico forense con la opinión interpretativa de su Departamento de Medicina Legal, emitido de
acuerdo con la solicitud a que se refiere el párrafo jO SII\1Im,

:\j, EII 4 de febrero de 199:;, la Corte resolvió comunicar a las partes el texto de las actuaciones ya eva
cuadas, otorgándoles un plazo de :;0 días para que formularan observaciones. El 1 de marzo de 199:3> la
Comisión presentó sus observaciones. El Gobierno no 110 hizo.

También solicitó la Corte al Gobierno el envío de los textos oficiales, debidamente traducidos al castellano,
de la Constitución de Surinarne y de las leyes sustantivas y sobre procedimiento criminal que regían para los
casos die detenciones el? de noviembre ele 1988, dándole un plazo hasta el119 de marzo ele 199.~' para su pre
sentacíón. El Gobierno no aportó dicha documentación.

:34, Por nota de 9 de febrero de 199J, se envió al Jefe del Departamento de Medicina Legal de la Corte
Suprema de justicia de Costa Rica la transcripción die las partes pertinentes de la audiencia pública sobre el
fondo, con el fin de que determinara si las afirmaciones en ella contenidas afectaban" y en su caso en qué
forma, las conclusiones de su dictamen de noviembre de 1992 (!':"JtW'l~ :l,:¡~) EII 22 de febrero de 199:~, el jefe
de ese departamento consignó la documentación, la cual fue puesta en conoclnuento de las partes para que
presentaran sus observaciones. Únicamente la Comisión presentó observaciones.

.~6. La Corte recihió el .:00 de noviembre de 199:\ el dictamen médico legal practicado por la División de
Medícína 'Legal del Cuerpo Técnico de Policía jJudlicial de Venezuela.

56. El 9 de diciembre de 199.:0, la Corte envió a la División Médica que practicó la experticia médico legal
en Venezuela, las partes pertinentes de la audiencia pública sobre el testímonío del doctor 111:, A. Vrede, para
que determinara si las afírmacíones en ella contenidas afectaban, y en su caso en qué forma, las conclusiones
iniciales El dictamen complementario fue remitido a esta Corte con ofícío del'; de enero de 199'í por el
Director General del Cuerpo Técnico de Policía Judicial de Venezuela, Oportunamente" se dio traslado a las
partes de su contenido.

:;7. Las: siguientes organizaciones hicieron llegar escritos como amici curilW: Internatíonal Human Rights
Law Institute of Del''aulUniversity College 01' Law, Netherlands Institute 01' Human Rigths (SIM) e Internatíonal
Human Rights Law Group,

ni

~3,8. La Corte es competente para conocer del presente caso. Suriname es Estado Pa(1):~ en la Convención
desde ell12 de noviembre de 1987 Jiaceptó en esa misma fecha la competencia contenciosa de la Corte a que
se refiere el artículo 62 de la Convención.



:>9, Afirmó la Comisión durante el proceso, 110 siguiente.

.l La Corte tiene poderes por su calidad jurisdiccional para formarse su propia apreciación sobre la legal
idad del procedimiento y la verificación y alcance' de los hechos efectuada por la Comisión (ver Artículo
6:2:,j). En los casos en que la Corte concluya que el procedimiento ante la Comisión violó la Convención

y/o los hechos no fueron válidamente establecidos. puede sin duda ordenar la rendición de prueba perti

nente.

La Comisión respetuosamente sostiene ante la Corte, que los hechos en el presente caso fueron válí

darnente comprobados y que', por ta1"11:0, la apertura de un probatorio no es apropiada

En su apoyo, la Comisión cita la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos en el caso Srocké
v. República Federal de Alemania, ele la siguiente manera:

La Corte recuerda que bajo el sistema de la Convención LEurope:lL el esrablecímlento y verificación
de los hechos es fundarnentalrnente un asunto de la Comisión [Europea] (véanse artículos 2B§ 1 Y31). Por

lo tanto, solo en circunstancias excepcionales emplearála Corte sus facultades en este campo (.I!ulr. COU1~t

H.R"" Slrocllé.l:l"¡~!:"""~'"· nI' 19 M,urc:h 1'5'5111, sertes 1\.no. 19'5', párr, ~¡:i)

Al hacer la presentación de su prueba, la Comisión dijo:

Sin perjuicio de la petición de la Comisión presentada a La Ilustre Corte para qUI:' ésta concluya que

los hechos fueron comprobados en el procedímíeruo ante la Comisión, se procede él ofrecer pruebas para
el caso írnprobable que la Corte decida que existen circunstancias excepcionales que requieren que actúe
como 'juez de los hechos',

40. Por su parte, el agente de Suriname, señaló:

[, ,11

[E]s evidente que la Corte en aplicación de las normas relativas al marco de su competencia, estipuladas en

los artículos 62(}) y 6:3, de la Convención está tacultada para considerar, revisar y revaluar la totalidad de
los hechos involucrados en el caso, tndependíenterneme de S:l I<JI Comisión los ha tenido por establecídos

previamente,

41, Observa la Corte que ella y la Comisión ejercen funciones diferentes, si bien complementarías, cuando
conocen de los asuntos atinentes al cumplimiento de la Convención por los Estados Partes. Respecto de su
función la Corte considera aplicable a este caso lo que ya ha señalado en su jurisprudencia al establecer que

[ella] ejerce una jurisdicción plena sobre' todas las cuestiones relativas a un caso I .l [y] [e]r; el ejercicio

die esas atribucíones la Corte 110 está vinculada con lo que previamente haya decidido la Comisión, sino

q":Le está habilitada p:aJ:"8L sentenciar libremente, de acuerdo con su propia apreciación [. .J [Lja Corte no

actúa, con respecto :<1. la Comisión, en un procedimiento de revisión, de' apelación u otro semejante. Su

[urlsdicción plena para considerar y revisar in tc~t() k) precedentemente actuado y decídído por la Comisión,

resulta de su carácter de único (lrgano jurisdiccional de la materia ((~/;r~¡o l~'le'j~~f~;lqU:le'~z: R~~ll~b"_~~·u,e~,~,

.J~r.~C'4:4~1~tl(~¡l()'1:te':ij~"'·leUnurl~ta1"':~~i,SC~lll1t'f=neilade :2:16 de junlo dlle1987. seríe e No. 1, párr. ~~~); Cj~~SO .1:;l;d:'·I~;¡~r
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'(;;11,,1•• JV' .!;,~.I.II l[lO""IIl"ll, j!r,I~C:'~lll:l!'~"U!I¡¡'\>\l'jlr'!!I.II.~""e"i"Sentencia de :1:'6 de Junio de: '1~)'l31"'" ;!'f,d,e e I'i" ¡~,

1]'iillr1~.~t4y (~~~~:IO 4~~od~jf."~1I!~.~~ C:~r'~~2~, .~jt~'~lcle~~'c'floj'll.e~~i' p'''~!jU''nrm~r;J1''lI!~,!;, seneencía d~e: :2:.6 de jUJnliot de 19,n~r, Sc~ric=

c:: :rl~l :1, j¡.ál~r~ :l,:l:).

,t,~. Para decidir el fondo de esta causa" la COIte considera que los hechos acerca de los cuales quedó na-
bada la presente controversia, referida e rta detl~nción.JV posterior ¡~r¡!um~te de Cboeramoenipersad (también

conocido' con~o .AsOI~t) (;~a'l~~'.~wanl J~'lndi~~~,J,' en Suriname. y que I en consecuencia, ameritan de su consideración
y posterior pronunciamiento, son los siguientes:

:al, La detención presuntamente Ilegal y arbitraria de la vicuma, por parte de la Policía Militar de
Suriname, cuando llegó al Aeropuerto die Zanderíj el sábado 5 de noviembre ele 1988, proveniente de
Holanda, habiendo sido supuestamente recluida e incomunicada en un recinto especial destinado a per
sonas expulsadas

b. El presunto sometimiento de la víctima a torturas durante su detención.

c. Elfallecírniento de la víctima, por presunto ahorcamiento, encontrándose detenida y bajo custo-

día de 'la Policía Militar surinarnesa.

VI:

'B. En cuanto a la detención de Asok Gangararn Panday, según se desprende de los diversos elementos
probatorios no controvertidos por las partes" esta Corte considera demostrado lo siguiente:

a, Que la víctima llegó al Aeropuerto de Zanderij, en Suriname, procedente de Holanda, el sábado
5 de noviembre de 1988 (cfr. nota verbal de la MisiónPermanente de la República de Suriname ante la
Organización de los Estados Americanos, emitida en 'J¡':lshington D.C., el :1 de mayo de 1989; denun
cia escrita de Leo Gangararn Panday; testírnoníos en la audiencia pública de los señores Leo Gangaram
Panday y Dropatie Gangararn Panday; tíquete aéreo de la víctima: nota JI sello en el pasaporte de la
víctima, estampado por la autoridad del Reino de los Países Bajos: ínforrne del Cuerpo de la Polícia
Militar de Surinarne, suscrito por Achong J. G _, Alférez de la Policía Militar el 17 d,e noviembre de 1988)
noviembre de 1988)_

b, Que la víctima, a su llegada al aeropuerto, fue detenida por miembros de la Policía Militar, bajo
el alegato de que ameritaban ser investígadas las razones de su expulsión desde Holanda; y que,
seguídarnente, fue depositada en una celda dentro de un albergue para deportados, situado en la
Brigada Militar en Zanderij (cfr. denuncia de Leo Gangaram Panda)'; dicho del agente del Gobierno en
su contra-memoria; inforrne del Cuerpo de Policía Militar de Suriname suscrito por Achong J. G_.
Alférez del Cuerpo de la Policía Militar; proceso verbal instruido por R S_ 'WolfJram, Inspector de Policía,
de] Servicio Técnico de Pesquisas y Reconocimiento de Pararnaríbo, suscrito el día Jl5 de noviembre de
191313).



c. Que la víctima permaneció recluida, sin haber sido puesta a las órdenes de un tribunal, desde
la noche del día sábado 5 de noviembre hasta la madrugada del martes 8 de noviembre de 1988,
cuando se encontró su cuerpo sin vida (cfr. denuncia de Leo Gangaram Panday, queja presentada ante
el Procurador General de la Corte de Justicia, por Dropatie Sewcharan, viuda de la víctima, suscrita en
Suríname el 11 de noviembre de 1988; dicho del agente del Gobierno en su contra-memoria: informe
del Cuerpo de la Policía Militar de Surinarne suscrito por Achong ji. G" Alférez del Cuerpo de la Policía
Militar).

,~~( Observa la Corte, de manera preliminar, que no existen en autos evidencias suficientes que permitan
dar por ciertas determinadas afírmacíones contenidas en la memoria de la Comisión y al tenor de las cuales,
a la víctima y a la familia de la víctima se los mantuvo ignorantes de las razones de la detención, en abierta
violación a la previsión del artículo 7,4 de la Convención, Antes bien" consta en 'los autos que la propia víc
tima, una vez detenida en el aeropuerto, dijo a sus familiares: "tengo problemas", que su hermano Leo
Gangaram Panday, en las primeras horas del día siguiente a 'la detención de referencia, fue informado por la
Policía Militar de que la causa de 'la misma era la expulsión de Holanda de Asok Gangararn Panday y además,
que éste le había comunicado al guarda del albergue "que babia sido expulsado de Holanda, aunque él se
babta reportado con la Poltcia de ..Extmntertapor su propta uoluntad".

'~í5, La Corte debe determinar ahora si la detención de Asok Gangaram Panday por miembros de la Polida
Militar de Surinarne, configura los supuestos de ilegalidad o dearbitrariedad o una violación del derecho de
131 víctima de haber sido nevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado pOI la ley para el eier
cicio de funciones judiciales, si procede la imputación de tales hechos a Surínarne y, en consecuencia. la
declaratoria de su responsabilidad internacional tipificados en el artículo 7,2,7,:3: y 7.5 de la Convención,

,~~5, Señala el artículo 7 de la Convención lo siguiente:

l. Toda persona ttene derecho a la líbertad y a la segundad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad físíca, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de
antemano por Las Constituciones Políticas de los Estados Partes () por las leyes dictadas conforme a ellas.

3· Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrario

II

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante unjuez u otro functonario

autorizado P::J[ la ley para ejercer funciones [udiciales l...l

47. Esta disposición contiene corno garantías específicas, descritas en sus incisos 2 y ,:1, la prohibición de
detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, respectivamente. Según el primero de talles. supuestos norma
tivos, nadie puede verse privado de la libertad personal sino por las causas, casos o círcuns
tancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los pro
cedírníentos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal). En e.l segundo supuesto, se está en pres
encía de una condición según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas JI
métodos que -aún calíficados de Ilegales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas" irrazonables, irnprevisibles, o faltos de proporcíonalí
dad.

48. En el caso sub judice, le resulta ímposíble a la Corte determinar Sil la detención de Asok Gangararn



Panday, fue o no por ((causas JI en las:condicionesfijadas de an~~':rnano;'J por la Constitución Política de dicho
Estado o P0lr leyes dictadas conforme a ella, o si tal Constitución o leyes eran compatibles con las ideas de
razonabilidad, previsíbilídad y proporcionalidad que deben caracterizar a toda detención () retención legal a
fin die que no se les considere arbitrarias. No constan en autos" en efecto, elementos de convicción que obren
en favor de una u otra tesis, salvo los señalamientos de las parles, a saber.

a. La afirmación de la Comisión, en el sentido de que 'n/jI'i sido febactentemente comprobado
que su detencf6n file ilegal, desde que dU1,~i 'nj~is' de las se:fs horas que autoriza el derecbo de
SUjrinaíme 1'. . } JI.

b. La afirmación del agente del Gobierno, según la cual "las uutoridades de Swrj'name, procedieron.
en aplicacton de lo establectdo en los articutos 52 inciso ,~~) y 48.y 56 del C(5dl~gO de Procedimiento
(1"i'1~r.tinaJ'l. .. T'

49. JL:a. Corte ha sostenido que tren los p:rocm:(~~ sobír'e vlro.hlcfones de los derechos humanos, la defensa del
Estado no puede descansar sob,,~' la impostbtltdad del demandante de allegarpruebas que, en muchos Cl~~)O~~

'''~:l pueden obtelU':rl:esin la coq/Jemción del Estmlb" (.c:¡¡I,!;OII¡!j\~r!¡q¡1I4¡';2;Ro,~I1'j~¡rl¡~e,.l:, :S'I~llL'II~I¡IC:ii:alde :!9' de JluJUo
de lL~l'IEIlI. seeíe e No.. 'í"Il,:itl~I'. 1:1,'5,:; l:'~I~¡O l;;IMlfllll!ll' (lrlUll, Sentencia de :2:0 ch, C~Ir.ll~I~O de 19'89. SC~lrh~ e No..
~¡, párr, 140. La Corte, en ejercicio de su función jurisdiccional, tratándose de la obtención y valoración de
las pruebas necesarias para la decisión de los casos que conoce puede, en determinadas circunstancias, uti
lizar tanto las pruebas círcunstanciales corno los indicios o las presunciones corno base de sus pronuncia
mientes, cuando de aquéllas puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos, en particular cuan
do el Estado demandado haya asumido una conducta renuente en sus actuaciones ante la Corte.

50. COnsta en el expediente que el Gobierno fue requerido, mediante resolución del Presidente de 110 de
julio de 1.992, para suministrar los textos oficiales de la Constitución y de las leyes sustantivas JI sobre pro
cedírniento criminal que regían en su territorio para los casos de detenciones en la fecha en que tuvo lugar
la detención de Asok Gangaram Panday. El Gobierno no allegó al expediente tales textos ni: suministró explí
cacíón alguna acerca de su omisión.

51. Por ]10 antes dicho, la Corte infiere de 11m actitud del Gobierno que el señor Asok Gangaram Panday fue
detenido ilegalmente por miembros de la Policía Militar de Suriname cuando llegó procedente de Holanda al
Aeropuerto de Zanderij, no síéndole necesario, por ende, pronunciarse acerca de la denunciada arbitrariedad
de tal medida JI de su no traslado sin demora ante 11:3. autoridad judicial competente. Y así 110 declara.

'\1][1

52. En cuanto a las presuntas torturas de que fuera objeto el señor Asok Gangaram Panday, durante eltiern
po en que permaneció bajo detención pOJ[ las autoridades de la Policía Militar, la Corte encuentra lo siguiente:

a. La vídeocinta suministrada por la Comisión corno soporte de sus alegatos y que muestra la
preparación del cadáver de Asok Gangaram Panday, fue registrada el día 15 de noviembre de 1988, es
decir, una semana después del fallecimiento de la víctima, al tenor de una afirmación no contradicha
del testigo doctor M., A. vrede durante la audiencia pública. El testigo denunciante Leo Gangararn
Panday se contradijo respecto de la fecha de grabación
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lb. El dictamen, presentado por la Comisión, del patólogo forense Richard]: Baltaro, no ratíflcado
ante la Corte.vafirma quertlll~~n~e'2lj~~bJ~nnente, ta mala calidad de la cinta bace dificil un diagnásrico
preciso', y esto lo corroboran los informes médico-legales solicitados por la Corte mediante auto para
mejor proveer, en los cuales se dice que: "Dado lo malo de la calidad de las im~á,~wnle~; propias del ca~

ssette, [. JSlA(S uistas en su totalidadfueron desechadas por ser técnicanlent~:' no confiables[Jara ei anáii
sis del caso" (Informe del Departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial de
Costal Rica); y que ¡~O¡ra video cintc:¡~ es de pobre calidad ,técn¡~caj' con fenomenos putrefactivos j~~~:'-egados,

lo que no permite un"z apreciacién fidedigna, por lo cual nos ,'lbsteneJ~~~os de con~en.tl~l"ül>l (Informe de
la División General de Medicina Legal del Cuerpo Técnico de Policía Judicial de Venezuela).

c. En el proceso verbal instruido e! 15 de noviembre de 19Ba, R. S.\l~blfra:m, Inspector de Policía
destacado al Servicio Técnico de Pesquisas JI Reconocimientos de Pararnaribo, declara que "[blasta
donde sepudo ohsetva¡r; no se e'lcont'~a1~()11: buellas de V1~olenciá e;~:te''''14~r en el cuerpo' de la víctima.

d. En la carta del Ministro de Relaciones Exteriores die! Reino de los Países Bajos, dirigida a la
Cámara Baja de los Estadios Generales en La Haya el lB die noviembre de l.9B8, que fue consigna
da corno prueba por la Comisión, se dice que '[ejl (~xanzen post mortem (~~ic) fue realizado por un
médico de buena reputacion. SE~~~ün h~/~)¡r'J~~~es, 49'/ cuerpo no 111:ostl"l~:ba señales de oiolencia fisica ''

5:\. Sin perjuicio de lo anterior, la emite no puede dejar de considerar que en el curso de la audiencia públi
ca la Conusíón Introdujo como nuevo elemento de debate, no contenido en su demanda ni en su memoria,
la existencia de presuntos daños en los testículos de la víctirna, según testimonio rendido por el denunciante
Leo Gangararn Panday y el dictamen de la autopsia médico forense practicada a la víctima, suscrito el 11 de
noviembre de 1988 por el patólogo doctor M. A.lií"ede, en el que éste, luego de certificar que el cadáver no
presentaba otras peculiaridades o señales de extravasacíón, hizo constar la existencia en el escroto de
rjE~"'tr~~:vasac:ión en la izquierda y derecba, nu~~~ pronunciada en el lado izquierdo",

54. En su deposición personal ante la Corte, el doctor M. A. Vrede, promovido corno testigo por el
Gobierno JI con vistas a la exhibición pública del contenido de la videccinta sobre el cuerpo de la víctíma
acotó, entre otras cosas y sobre el particular, lo siguiente:

Sl había daños en la piel pero no de los testículos.

Esta hemorragia [en la parte pübícal pudo haber sido creada por golpes violentos 1: .l fuerza bruta,
o por un golpe contra la parte, donde están los testículos y ]la parte púbíca La hemorragia en esta parte
era muy superfícial [. ,'1 Era una hemorragia fresca, que se creó poco tiempo antes de la muerte. Esta
hemorragia debió de haber aparecido poco tiempo antes de la muerte. Era una hemorragia fresca.

55. En los: dictámenes médico Ilegales, solícítados por la Corte mediante auto para: mejor proveer al
Departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial (OIjl) de Costa Rica l' al Cuerpo
Técníco de Policía Judicial de Venezuela, contentivos de una evaluación técnica de todos los elementos pn:>··
batoríos, constan apreciaciones de valor interpretativo acerca de las presuntas torturas a que habría sido
sometida la víctima según el dicho de la Comisión, así corno de los alegados daños en el escroto de aquella
y que la Corte ha tenido en consideración.

a. En d dictamen del OIjl de Cosita Rica se dice que:

El examen de autopsia L ."1 describió equimosis en escroto y un infiltrado hemorrágíco en



la grasa prepúbíca, asi corno congestión de los vasos del cordón espermático [y] lmlencionó
erupciones postrnortem (sic) en piel que nosotros interpretarnos (con base en nuestra propia
traducción del holandés) COlmo livideces cadavéricas,

[Y,en cuanto a las lestones.l la equimosis en el pubis y en escroto, con una pequeña herno
rragía interna de la grasa subcutánea y congestión de estructuras internas de los genitales,
habla en favor del efecto mecáníco de un traumatismo que le produjo esa contusión simple.

Diagnósrlco.
[.]

2-, Contusión simple de escroto.
:~.. Contusión simple de tejido prepúbíco

b. En nota complementaria de'! 22 de febrero die 1995, el citado Departamento de Medicina Legal
agrega que "la contusú5n descrita en el á'~ea genitalypúbica del sel~ior (j~and,~y (s:/() traduce una accion
oital, lo que quiere dls~:'j¡rquefue producida estando él con oida y ~~S' de ()ri.~:en .t1j~lUnzáUco JI,

C. En .,,1 Informe de la División General de Medicina Legal del Cue11PO Técnico de Policía judicial
de Venezuela, se: deja constancia de que

DEn cuanto al rnateríal forografícol lels muy notoria la dísposíción de las livideces cadavéricas [ ..1
No se observan hematomas, equimosis (.s,.(~) u otra evídencía die traurnatismo, sino el fenómeno conocido
como Ii¡ivildeces [...1pobremente definible por la calidad del material fotográfico y por la distancia a la que
1114:: tornada la foto, en todo caso ímpresíona corno una excoriación (stc) pequeña len la región. escapular]
probablemente producida por el peso del cuerpo al chocar contra la pared una vez que se lanzó para ahor
carse.

No hay evidencias físícas L lIde que habla sido torturado] en el material fotográfico del cadáver,

d. En el dictamen complementario de la División General de Medicina Legal antes mencionada
acerca de los comentarios del doctor M.A.1,í:ede formulados durante la audiencia pública, se díce que:

La mayor parte de los comentarios y contradicciones en la ínforrnactón que suministra el
video [durante la audiencia públícal, por ser este die baja calidad técnica y en fecha muy pos··
tenor a la muerte, 1. . ,]1 fue que nos abstuvimos de dar comentarios, razón por lo cual resul
ta ríesgoso emitir opiniones en función de este material,

56. vístos Integralmente todos los elementos anteriores, la Corte considera que no surgen de su evaluación
indicios concluyentes ni convincentes que le permitan determinar la veracidad de la denuncia según la cual
el señor Asok Gangararn Panday fue objeto de torturas durante su detención por la Policía Militar de Surinarne,
Así las cosas, no puede concluir la Corte corno lo solicita la Comisión, que en el caso sub judice se está en
la presencia de un supuesto de violación del artículo 5.2 de 'la Convención sobre el derecho a la integridad
personal. Y así lo declara.

'\1][1][

57. En 110 que se refiere a la muerte del señor Asok Gangararn Panday, encontrándose detenido jr recluido
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en el. "alberguepara deportados, que se encuentra en [el] complejo de la Brigada de Zanderij", aprecia la Corte
lo siguiente

a. Encuentra la Corte demostrado que el señor Asok Gangararn Panday falleció encontrándose
recluido y bajo la custodia de miembros de la Policía Militar de Suríname (cfr; informe del cuerpo de
Policía Militar de Surinarne, suscrito por Achong J, G., Alférez de la. Policía Militar el 117 de noviembre
de 11988, proceso verbal instruido por R. S. '~(~:)lfram, Inspector de Policía del Servicio Técnico de
Pesquisas JIReconocimientos de Paramaribo, de fecha die8 de noviembre de 1988; informe de la autop
sia Y' certificado de defunción del señor Choeramocnípersad (Asok) Gangararn Panday, suscritos ambos
por el patólogo doctor M. A. vrede, los días 11. JI Hi de noviembre de 11988, respectivamente).

b. También está demostrado que la víctima falleció por asfixia mecánica debida. a suspensión (ahor
camiento) (cfr. informe de autopsia, suscrito por el doctor M. A. Vrede, opinión, diada a instancias del
profesor Claudio Grossman asesor die la Comisión, del doctor Richard J Baltaro, anatornooatólogo, el
4 de febrero de 1';9D; informe médico forense del Departamento de Medicina Legal del Organismo de
Investigación Judicial de Costa Rica, expedido en noviembre de 11992; experticia médico legal prepara
da por la División General de Medicina Legal del Cuerpo Técnico de Policla Judicial de Venezuela;
fotografías del cadáver suspendido de la víctima).

~¡8. En 110 relativo a la etiología de la muerte de Asok Gangararn Panday yen favor de una probable hipóte
sís de homicidio, en los términos que sugiere el texto de la memoria de la Comisión cuando dice que "el
m(snw 20 de ma¡r,~o Ide 1990]1 el' Profesor Grossman remnio a la C(¡m(s·iiól2 una copia del certificado del DI'.
V,~?'de del dta .1'4 {le nouiembre de L9¿5~~~ en el que se señala que ,Aso¡~~ Ga¡~~~:atan~Panday .ll1.Hnl~LJ¿~~~t~~a~~~~2~J~~~

.1"¡"[lj'[,lj'l.'2Qj'Ji1j;~\~~~!1:iJ'!"(subrayado de la Corte), no aparecen de los autos indicios al respecto

59. Consta en el certificado de defunción con fines de cremación, la declaratoria del forense de que "ia vk:·
NUla perecio de muerte tnolenta" y también COI1$t:a que dicho certificado fue emitido sobre un modelo o
machote del Laboratorio Patológico Anatómico del Hospital Académico de Pararnaribo, en otro de cuyos ejern
plares, anexo al expediente, por vía contraria, se indica "~'111o ba babido }nUe11~e violenta" De suyo, entonces"
siendo la causa determinada de la muerte de Asok Gangaram Panday asfixia por suspensión, mal podía cer
tificarse su muerte corno no violenta, es decir, por causas naturales.

60. El suicidio es la hipótesis más probable dentro del expediente, avalada por el Departamento de
Medicina Legal del Organismo de Investigación judicial de Costa Rica y por la experticia Médico Legal del
Cuerpo Técnico de Policía judicial de venezuela. En el texto de este último se lee lo siguiente

Basándonos en la absoluta ausencia de violencia ñsíca, la posícíón del cadáver al ser hallado, las carac

teristicas del lazo y su posícíón con respecto al lavamanos, la aparente ausencia de lesiones en la laringe

o tráquea C011 la excepción de la "hemorragia en los músculos del cuello" y la presencia de congestión y
edema pulmonar, COI:1(:h.1:Lrnos que la causa de muerte fue <lA.sFC<JlA :'~[ECANlCA POR /lLHORCA..MIENTO,

SECUNDIIRIIA A SINDROME W,SO-VAGAL O A INSUFICIENCIA CIRCUL/,rOIHA CEREBRI,L AGODA POR

COMPRESION DE 'ITNAS YUGUlARES Y/O ARl1mlAS CAIROTIDAS. LASE\1DENCIAS MOSTRADAS Pl\RA

EL ESTUDIO: M.'irERIAL FOTOGRAlf"ICO y PROTOCOLO DE !\OTOP5IA, FI,VOHECEr, AL SlJICIDIO
COMO MOI/IL'" (Mayúsculas, en ",JI original)

61. La Corte considera que ,S][ bien se encuentran suficientes elementos en los autos que de manera con
cordante dicen acerca del ahorcamiento de Asok Gangaram Panday, no obran pruebas convincentes acerca
de la etiología de su muerte que permitan responsabilizar de la misma a Surinarne. No modifica la conclusión
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anterior la circunstancia de que el agente del Goblerno hubiera reconocido, en la contra-memoria, que la víc
tima estuviera afectada en su estado de ánimo por la expulsión de los Países Bajos y que esa situación psi
cológica se hubiera acrecentado por la detención. En efecto, resulta forzado deducir de una manifestación
semejante reconocimiento alguno de responsabílídad del Gobierno y, 'en cambio, sí es posible concluir de ella
su opinión de que se sumaron en la mente de la víctima otros factores anteriores a su detención.

62, Podría, sin embargo, argumentarse que la circunstancia de que la Corte considere, por vía de inferen
cia" que la detención de la víctima fue ilegal, debería llevarla, igualmente, a concluir que hubo una violación
del derecho a la vida por parte de Suriname porque, die no haber sido detenida la persona" probablemente
no habría perdido la vida. Sin embargo, la Corte piensa que en materia de responsabilidad internacional de
los Estados por violación de la Convención

UJo decisivo es dilucidar si una determinada violación a los derechos humanos reconocidos por la

Convención ha tenido lugar con el apoyo o tolerancia del poder público o si. éste ha actuado de manera
que la transgresión se haya cumplido l::n defecto de toda prevenclón o írnpunernente. En definitiva, de: lo
que se trata es de determinar si la violación a los derechos humanos resulta de la ínobservancia por parte

de un Estado de S1L1S deberes de respetar y garantízar dichos derechos que le impone 'el artículo L'1 de la
Convención I(C.~~5~.~~ 1~4!J4~¡;§:I~r"~!;t'J~lo~~b~(~~U:4~';2~ ;§'l~~'J'J~~~i ,~~~., lPl:aUr1r. JL~7~~'j ~Gn~lo 4c;o~~r;hu~~t' lC''':U;t, ~u~~~""'i: ·4~'5t, Jp1i3L1r1r.
UI:1)

En las circunstancias de este caso, no es posible fijar la responsabilidad del Estado en los términos descritos,
en virtud" entre otras razones, de que la Corte está determinando una responsabilidad por detención He
gal por inferencia y no porque haya sido demostrado que la detención fue, en efecto, ilegal o arbitraria o
que el detenido haya sido torturado .. Y así lo declara,

IX

6:3i. Finalmente. la Comisión también denunció una presunta, violación de los artículos 2 l' 25 de la
Convención en los términos que seguidamente se transcriben:

El caso del señor Gangararn Panday revela q1Jl~E: ert Surinarne no está garantízado el ejercicio de los
derechos y libertades mencionados en la Convencíón cuando se trata de violaciones cometidas por per··
sonal militar.

L ..1

Las violaciones al los derechos humanos de las autoridades militares de Surinarne frente a las cuales
la población se encuentra I':~in índefensión plena, corno es el caso del señor Gangararn Panday, configura
una víolacíón clara de la obligacíón de protección [udicial L

64 La Corte observa que la sola constatación di", un caso individual de violación de los derechos humanos
por parte de las autoridades de un Estado no es, en príncípio, base suficiente para que se presuma o colija
la existencia dentro del mismo de prácticas masivas y colectivas en perjuicio de los derechos de otros ciu-
dadanos.

65. Pero, además, en jel caso subjudice, evaluadas OOtl1l0 han sido las distintas pruebas promovidas y eva-
cuadas por las partes, consta lo siguiente:
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a. Que en e] Primer V Segundo Informes sobre la Situación de los Derechos Humanos en Surinarne,
correspondientes a los años 19B~~ y 198:i, la Comisión declara haber constatado que "el Gobierno de
Su,,¡nt:une contJ:núa motando dioersos derechos bumanosfundamentales establecidos en la Declaracián
A"~:el"i'cana"; más, en su Informe Anual 1987-1988, aprobado por la Comisión en su 74° período de
sesiones, SI:: reconoce expresamente que

~lLI!ill'!lll~:Jl,!.!lJlllll~I;~!'¡!l:U¡illllijjl;¡lliJ1!lUt!U¡'U;!;~¡~lllJillm:!:Jj:I'¡,!;L¡!!;!!~!;!!~[!~[t~¡Ld!J¡.Lm~lU,b~¡]~;tm~5:

:~1s~[n!2~~(iíl!~~~~~: y ha asumido comprornísos internacionales en el ámbito ínterarnericano, al

suscríbír los instrumentos que se mencionan mas arriba, lo cual~~~U",lnªL..Inn~~~~J[~L~!~~_~:.L~~~llnn::

t¡I!L!!!:.~¡J.Lm¡l!iLl;mLl:Lt!:¡~¡!!ll[l_:~'_I;~ém!!!ll;i¡i!l._!l!:__Lm,.!jJ:!]:!;l!lJ~i.Jt~bLm'L[lm, ( Su braya do (le 1.a
Corte).

b. Que la señora Dropatie Sewcharan, viuda de la víctíma, interpuso denuncia sobre los hechos a
que se contrae este expediente por ante el Procurador General de la Corte de Iustícia, en Paramaribo,
el II de noviembre de 1988.

c. Que el hermano de la víctima, Leo Gangaram Panday, en su deposición ante la Corte y a la pre-·
gunta sobre si I'~"¡~~~)á experimentado usted falta de C001~,(~'¡ración (le las autoridades de Suriname en
su e~~/1~te'~2~O para log'j~~rjusticia?", respondió ')'0 dejé todo en ;manos de mi abogado ". Y, seguidamente,
al ser interpelado sobre si "[bla sido posible obtener decisiones en Suriname sobre este caso J'~, se limitó a
señalar vagamente "[nlo ¡~~:Ih~f a oíl"nada sob,"eel asunto ".

d. Que en la nota suscrita por el Ministro de justicia y Policía de Surinarne, remitida a la Comisión
el: Zde mayo de 1989 ante el requerimiento realizado por esta en su nota del 6 de febrero de 1989" se
afirma que:

[En Fiscal General díó la orden de que se realizara una autopsia", "el Fiscal General [. . .J
investigó las circunstancias y las razones de la detención", "lqlue además de lo ql..:le antecede,

el Departamento de Investigación Técnico Penal y ell Departamento de ldentíflcacíón elabo

raron un informe"; y, "lqlue ell Fiscal General había considerado necesario investigar la posí
bílídad de que el¡ Oficial (le la Policía Militar L .J fuera culpable de privación ilegítima de 1:;01

libertad o de detencíón ilícita.

66. La afírrnación de la Comisión, en los conslderandos de su resolución sobre el presente caso de que el
Gobierno '.l~'ír'onlu~t~~óun Decreto de arnnistia liberando a todos: los cuipables de responsabilidad cr/nlinal'·; no
cuenta con otro respaldo en el expediente que el mero dicho de la parte acusadora.

67.
ciada

Por lo expuesto, esta Corte concluye que no existen elementos
de los artículos 2 l' 2'5 de la Convención. y así 110 declara.

que demuestren la violación denun-

68. Habiendo concluido la Corte, por inferencia, que Asok Gangararn Panday fue ilegalmente detenido por
miembros de la Policía Militar de Surinarne, debe atribuir tal violación de la Convención a ese Estado.

69'. En consecuencia, es aplicable la disposición del artículo 6.:i.l de la Convención. Observa la Corte que
en el caso sub judice, habiendo fallecido la víctima, resulta imposible garantizarle el goce de su derecho o



reparar integralmente las consecuencias de la medida víolatoria del mismo. De allí que proceda, de acuerdo
con Jla señalada norma, el p:algo de una justa indemnización.

70. En virtud de que la responsabilidad de Suriname es inferida, la Corte resuelve fijar una indemnización
de carácter nominal que debe ser pagada una mitad para la víuda JI otra para los hijos de la víctima, sí los
hubiere. Si no hubiere hijos, la parte de éstos acrecerá la mitad de la viuda.

71. En virtud" igualmente, de que la responsabilidad de Surinarne es inferida, la Corte considera que debe
desestímar la solicitud de condenatoria en costas.

Por 110 tanto,

por unanimidad

Ji. Declara que Suriname ha violado en perjuicio de Asok Gangaram Panday los deberes de respeto y de
garantía de] derecho a la libertad personal reconocido en di articulo 7.2 de la Convención, en conexión con
el artículo 1.1 de la rrusrna.

por unanimidad

2. Desestima la solicitud de la Comisión para que se declare responsable al Estado de Suríname de haber
violado en perjuicio del señor Asole Gangararn Panday los artículos 5.1,5.2,2:;.1 Y 25,,~~ de la Convención,

por cuatro votos contra tres

j. Desestima la solicitud de la Comisión para que se declare responsable al Estado de Suriname de haber
violado en perjuicio del señor Asok Gangaram Panday, Id artículo 4.1 de la Convención.

Disienten los jueces Sonia Picado Sotela, Asdrúbal Aguiar-Aranguren y António A. Caneado Tnndade,

por unanímídad

'í. Fija en LIS $ 1.0.000 (diez mili dólares de los Estados 'Unidos de América) o su equivalente en florines
holandeses, el monto que el Estado de Suríname debe pagar dentro de los seis meses de la fecha de esta sen
tencia, :JI las personas y en la forma indicadas en el párrafo 70 de esta sentencia.

por unanimidad
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5. Resuelve que supervisará 'el cumplimiento de la indemnización acordada JI que sólo después archívara
el expediente.

por unanimidad

6. Decide que no hay condena en cositas.

Redactada en castellano y en inglés, hacíendo fe el texto en castellano, «:1] San josé, Costa Rica, el día
21 de enero de 1994.

(1) Rafael Nieto Navía
Presídente

(O Sonia Picado Sotela

(1[) Alejandro Montiel Argüello

(O Asdrúbal Aguíar-Aranguren

(l) Manuel E. Ventura Robles
Secretario

(1) Héctor Fix-Zamudio

(1[) Hernán Salgado Pesantes

(1[) Antónío A. Caneado Trindade

El Juez Máximo Pacheco Gómez, quien estuvo presente en 'las audíencías de fondo, se excusó de participar
en el Período de Sesiones en el cual SI:: elaboró yfírrnó esta sentencia.

Comuníquese y ejecútese:

(f) Rafael Nieto Navia
Presidente

(f) Manuel E. Vi~lltUI13. Robles
Secretario
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11'01['0 1[1l~!¡lníl!J111rl! ][)ill! tos JUll.CIES 11~[C¡IJIl~O SO'lrIE:íl.¡I.,
A.¡¡,llJ][¡IJIl..·.¡IJItANGUlUlJII 'Ir lCANI;:¡IJIlO 1['IlJ[I\rJ:M~I)IE:

l. Los suscritos Jueces disentimos de la opinión de mayoría, en cuanto al punto resolutivo número :3, de
la sentencia, ,en el cual se desestima la responsabilidad del Estado demandado por violación del derecho a la
vida del señor Asok Gangaram Panday.

¡~. En nuestro criterio, a partir del momento en que la Corte estableció', aun por inferencia, la responsa
bílídad del Estado demandado, por detención ilegal del señor Gangaram Panday, era necesario que ella acep..
tara las consecuencias que dicha determinación conlleva en cuanto a la protección del derecho a la vida de
la víctima. T:31I1to más cuanto que, en su propia contra-memoria, el Estado demandado admitió que la detén
ción do' Asok Gangaram Panday 'lacrecentó 1su d~/JI'e.s¡,óny desprecio ,,1 la Mida': lo que no puede desligarse
de la c,aJ~ts~:;r ~nort;(s'. Y, en todo caso, fue por no haber contado con los textos legislativos que expresamente
le solicitó la Corte al Estado demandado" que ésta no pudo extenderse en sus razonamientos relativos a la He
galídad o no" a la arbítraríedad o no de la detención denunciada.

:3·. El derecho a la vida y su garantía y respeto por los Estados no puede ser concebido de modo restríc
tivo. El mísrno, no sólo supone que a nadie se le puede privar arbitrariamente de la vida (obligación riega
tíva). Exige de los Estados, todavía más, tomar todas las providencias apropiadas para protegerla y preser
varla (obligación positiva).

,j" La protección íntemacíonal de los derechos humanos, en relación con el artículo 4.1 de 1c:31 Convención
Amerícana sobre Derechos Humanos, tiene una dimensión preventiva en donde el deber die debida díligen
cía asume, en los C31S05O de detención ilegal, connotaciones más severas. Esta, la debida diligencia, impone a
los Estados el deber de una prevención razonable en aquellas situaciones -corno ahora en el subjudice- que
pudieran conducir, incluso por omisión, a la supresión de Ila inviolabilidad del derecho a la vida.

5. Con base en lo anterior, los suscritos Jueces considerarnos que, en este caso, la responsabilidad del
Estado demandado debió determinarse a la luz, conjuntamente, de los artículos 7.2 Ji -i.L, en conexión con el
artículo 1.1" de la Convención Americana,

(1) Sonia Picado Sotela

(O António A Caneado Tríndade

('O Manuel E. Ventura Robles
Secretario

(O Asdrúbal Aguíar-Aranguren



coam nnrIEiIIIAIII[llIBmCAl\l¡I, lel!E! DIE:'1lJEiCHOS HUMANOS

ll!:!,CIJ:IE'CIOllilEí!¡ lf'II~I![J[Ml[N¡IJlllEí!¡

En ",1 caso Caballero Delgado y Santana,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces.

Sonia Picado Sotela, Presidenta
Rafael Nieto Navía, juez
Héctor Pix-Zarnudto, Juez
Alejandro Montiel Argüello, Juez
Hernán Salgado Pesantes, Juez
Asdrúbal Aguíar-Aranguren, Juez;

presentes, además,

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana María Reina, Secretaria adjunta

de acuerdo con el artículo 51.6 del Reglamento de la Corte Interamerícana de Derechos Humanos (en ade
lante "el Reglamento"), dicta la siguiente sentencia sobre las excepciones preliminares interpuestas por el
Gobierno de la República de Colombia (en adelante "el Gobierno" o "Colombia").
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JI

1. Este caso fue sometido a la Corte Interamertcana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") por la
Comisión Irxeramerícana de Derechos: Humanos (en adelante "la Comisión") el 24 de diciembre de 1992. Se
originó el .j, de abril de 1989 por medio de una "solicitud de acción urgente" enviada en esa fecha a la
Comisión y en una denuncia (N" lO.:H9) contra Colombia recibida en la Secretaria de la Comisión ,~l 5 de abril
de 1989.

:2: Al presentar el caso ante la Corte, la Comisión invocó los artículos 50 y ;;11 de la Convención Americana
sobre Derechos HUIl1~HlO~¡ (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana") y el artículo 26 y sigu
ientes del Reglamento. La Comisión sometió este caso con el fin de que la Corte decida si hubo violación,
por parte del Gobierno involucrado, de los artículos 4 (Derecho a la vida), 5 (Derecho a la integridad pero.
scnal), 7' (Derecho a la libertad personal), 8 (Garantías judiciales) y 25 (Protección judicial) en relación con
el articulo 1.1 de la Convención en perjuicio de los señores Isidro Caballero Delgado y María del Carmen
Santana. Además consideró que se violó el artículo 2 de la Convención, por no haber adoptado disposiciones
de derecho interno tendientes a hacer efectivos tales derechos "en base alprincipio ~'~'l~~lj~[.;~~~Ul~L~~~~~~~'~1~~~~1tl'y el
artículo 51.2 de la misma en relación con el: 29.b, al incumplir las recomendaciones formuladas por la
Comisión. Solicitó que la COI1te declare que elGobierno debe "'1~;"ric[iar]1 las inoestigaciones necesarias basta
identificar y sanc'lfo1U;U·.el los culpables l .. J, l1~)~:'rn~[ar] ,'l losfamiliares de las uictimas sobre su paradero [...l
reparar e ¡(Jl(~~9tnnlzar a los familiares de las uictimas por J()S becbos ~:::'o:"netúAk~s' 1~01~ sus agentes [ . ,,]i [y] pagar
las costas (le esteproceso". Designó corno su delegado para que la represente a Leo Valladares Lanza, míem
bro y corno asistentes a Edith Márquez Rodríguez, Secretaria ejecutiva y Manuel Velasco Clark, abogado de la
Secretaría, Designó corno asesores legales para el. presente caso a los señores Gustavo Gallón Giraldo, María
Consuelo del Río, Jorge Górnez Lízarazo, Juan E. Méndez yjos,§, Miguel Vivanco.

:,. La demanda junto con sus anexos fue rernítída al Gobierno por la Secretaría de La. Corte el 15 de enero
de 1993,. previo examen de la misma hecho por el Presidente de La Corte (en adelante "el Presidente").

'i. Mediante carta de 28 de enero de 1995 el Gobierno de Colombia comunicó la designación del aboga-
do Jaime Bernal Cuéllar como agente y del abogado '¡¡biner Aríza Moreno como agente alterno

5. El Presidente mediante resolución de 5 de febrero de 1995 JI a solicitud del Gobierno, resolvió otor
garle una prórroga de 45 ellas al plazo establecido en el artículo 29.11 del Reglamento para contestar la deman
da en este caso. La contestación de ]131 demanda fue entregada el 2 de junio de 199:~,. Igualmente el 16 de
febrero de 199:\, se le otorgó una prórroga de 15 días para la presentación de excepciones preliminares.

6. Al amparo de lo dispuesto en el artículo ~i1l del Reglamento el Z de marzo de 199:\, el Gobierno inter
puso excepciones preliminares .. La Comisión respondió dichas excepciones: preliminares el6 de abril de 1995

7. Por resolución deS de junio de 199:\ el Presidente dispuso convocar a una audiencia pública en la sede
de la Corte para el día jueves 15 de julio de 199:\, a las ]5:00 horas, con el fin de oír las observaciones de las
partes sobre las excepciones preliminares presentadas por el Gobierno

8. El 12 de julio de 199:, fue electo Presidente de la Corte el Juez Rafael Nieto Navia, Corno el nuevo
Presidente es nacional de Colombia cedió" mediante resolución de 1.:\ de [ulio de 199~i, la presidencia para el
conocimiento de este caso a la Juez Sonia Picado Sotela, Vicepresidenta.

9. La audiencia pública tuvo lugar en la sede de la Corte en la fecha y hora previstas,

Comparecieron ante la Corte
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por el Gobierno de Colombia:

Jaime Bernal Cuéllar; agente

Wbner Aríza Moreno" agente alterno

Francisco Javier Echeverri, asesor;;

por la Comisíón Interamericana de Derechos Humanos.

Leo Valladares Lanza, delegado

Manuel Velasco Clark, asistente

Gustavo Gallón Gíraldo, asesor

José M. Vivanco, asesor.

101

]10. Según la denuncia el día '7 de febrero de 1989, en el lugar conocido como Guaduas, jurisdicción del
Municipio de S:Ul Alberto, Departamento del Cesar, Colombia, Isidro Caballero Delgado y María del
Carmen Santana fueron retenidos por una patrulla mílítar conformada por unidades del Ejército de
Colornbía acantonado en la base mílítar del Líbano (jurisdicción de San Alberto) adscrita a la Quinta Brigada
con sede en Bucaramanga.

I l , De acuerdo con la demanda la detención se habría producído por la activa participación del señor
Isidro Caballero como dirigente síndícal del magisterio santandereano desde hacia III años. Con anterioridad
l' por las mismas razones, había estado detenido en la Cárcel Modelo de Bucararnanga, acusado de pertenecer
al Movimiento 19 de Abril, y se le concedió la libertad en :L9':~~6; sin embargo desde esa fecha era perrnanen
ternente hostigado JI amenazado. María del Carmen Santana, "de qUl'en la CcmÚS1'ón posee ml',l'poca infor
mac¡'ól¡, [también] pertenecia al ,11~o[/tm¡¡E~IlI'o .1'9 dé .lH'I1il (M,-lS~)" Y colaboraba con Isidro Caballero pro
moviendo la participación del pueblo para la realización del "Encuentro por la Convivencia y la
Normalízacíón'' que se realizaría el 16 de febrero de 1989en el Municipio de San Alberto Esta era una actívi
dad organizada por el "Comité Regional de Diálogo", cuyo objetivo era 'lt1"OCUl~(il'una salida politica al con·,
flicto l~u"nta~zbJpropiciando m~!c~ten¡t,~~.s~foros y debates en diferentes Jr'~~gfones:"I.

1:2:" Según la demanda, el 7' de febrero de 1989, Elida González, una campesina que transitaba por el mismo
lugar en que lúeron capturadas las víctimas, fue retenida por la misma patrulla del Ejército y dejada en líber
tad, Ella pudo observar a Isidro Caballero con un uniforme militar camuflado y a una mujer que iba con ellos.
javíer Páez, habitante de esa región que les sirvió de guía, fue retenido por Id Ejército, torturado JI dejado en
libertad posteriormente. POI' los interrogatorios a que: fue sometido y por [as comunicaciones de radio de la
patrulla militar que lo retuvo" supo de la captura de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana y,
una vez puesto en libertad, dio aviso :al las organizaciones síndícales l' políticas a las que ellos pertenecían,
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las cuales a su vez, informaron a sus famíliares.

l:l. Agrega la demanda que la familia de Isidro Caballero y varios organismos sindicales y de derechos
humanos iniciaron la búsqueda de los detenidos en las instalaciones militares en donde se negó que Isidro
Caballero y María del Carmen Santana hubieran sido aprehendidos. Se entablaron acciones judiciales y adrni
nístratívas para ubicar elparadero de los desaparecidos y sancionar a los responsables directos pero no obtu-
vieron resultados positivos. Tampoco se obtuvo reparación de los perjuicios causados

14. Las gestiones [udiciales incoadas, de acuerdo con la demanda, fueron un recurso de habeas corpus ante
el Juzgado Primero Superior die Bucaramanga, una investigación en la Justicia Penal Ordinaria ante el Juez
Segundo de Instrucccíón Crímínal Ambulante y una investigación Penal Militar ante eljuez 26 de Instrucción
Penal Militar, adscrito al Batallón Santander con sede en Ocaña. Se realizaron las siguientes actuaciones
administrativas: intervención de la Consejería para la Defensa, Protección y Promoción de los Derechos
Humanos de la Presidencia de la República, intervención de la Procuraduría Regional de Bucararnanga,
actuación y gestiones del Procurador Segundo Delegado para la Policia Judicial de Derechos Humanos
y del Procurador Delegado para las Fuerzas Militares y se hicieron gestiones ante la Viceprocuraduría
General de la Nación y la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares. Como gestiones extrajudiciales
se utilizó el recurso de la denuncia y la protesta públicas.

15. Dice la Comisrón que el4 de abril de 1989" ¡~tt!Ql]'l.m'¡2tll,iQ y antes de recibir comunicacionformal de
los peticionarios, sobre la btÁ!se (A~E~ un,a SOUCUlU:l de acción Ul~!wnte enoiada porfuente confiable, transmitio al
Gobierno [.. .] la denuncia L ..] [y] soUcit[ó] medidas excepcionales para proteger la uida e integridad per
sonal" de Ras víctimas El S de abril del mismo año, la Comisión recibió la denuncia formal die los peticionarios
a la que diio curso bajo el N" 10.JI9. El 26 de septiembre de 1991 la Comisión enutió el informe N" 31/91,
en cuya parte resolutiva se dispuso:

1. Que el Gobierno de Colombia ha dejado de cumplir con su obligación de respetar Ygaran-

tizar los Artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 7 (derecho a la libertad per~

sorial) y ~~S (sobre protección judicial), en conexión con el Artículo 1.1 1 consagrados en la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, de la cual Colombia es Estado Parte.. respecto del secuestro y poste

rior desaparición de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana,

2. Recomendar al Estado de Colombia pagar indemnización compensatoría a los familíares de
las víctimas

.31 Recomendar al Gobíerno de Colombia se contínue (sic) con las investígacíones hasta ídentí-

ñcar y sancionar penalrnente a los culpables, evitándose de esta manera la consumación de hechos de grave

impunidad que lesionan las bases mismas del orden [urídíco.

4l. Solicitar al Gobierno de Colombia que garantice la seguridad y otorgue la protección nece-
saria a los testigos presenciales de los hechos que, con riesgo de sus vidas, han prestado SUI colaboracíón
para el esclarecimiento de los hechos.

5. Incluir este Informe en elpróxímo Informe Anual a la Asamblea General de la Organización
de Estados Americanos, en caso de no recibirse 'la respuesta dentro del plazo de 90 días a partir de l:'ste

informe.

6. Comunicar este informe al Gobierno de Colombia y :al reclamante, los que no están autorí-

zados a publicarlo.
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16. Mediante nota que el Gobierno hizo llegar a la Comisión el 16 de enero de 1992, se solícító a ésta
"ír~~C()1~~s'l~~le7'j~rciónde estos ;{7Df¡c)1"nZeS, en oirtud del articulo 54 del Rl~~~'ll~rlnent() de la (~o1nl~~"ón 11 y se dio corno
argumento lPal~3. sustentar esa solicitud "las actividades desplegadas por las' diferentes entidades estatales encar
gadas de as~untos penales y disciplinarios, con 1n;i,~~~s, a profundizar dichas inoestigaciones, atendiendo asf las
'~eco'ne,~~dt~~c;{ones de la Honorable Cón~~:ts¡[6n"'. En comunicación de:' lB de febrero, la Secretaria ejecutiva de
la Comisión informó al. Gobierno 'lUle ésta habita decidido 1J'd4~ij~I" firmes los JfJvbr¡r,r.~es aprobados preuiamente
porla (:~()n1,l¡sú:;n, aplazando la t;¡(ecí(sión de publicarlos para el st~~'uiente periodo de sesionesil

, EL Gobierno, a
su vez, pidió, en comunicación de 24 de febrero, aclaración de la expresión "dejar firmes los iÍll¡,óntle.s
aprobados previamente por la COlnisí!ón"para que seprecise sifue decidida la n~considen~~cl¡ó~1 solicitada por
CÓlolr,~~ln:~~~ en los casos J03J9, 10.454.y JO.581 y en C~~~)O 4~~/1:í"'1r¡r¡~,czth'o ohtener el texto auténtico de la (,;iec:is~Jió12

COlrl't!.517<Jndje.'lt,,~ SI' ésta ha sü;!oexpedida". Esta solicitud die! Gobierno fue respondida el 28 die febrero por el
Presidente de la Comisión, en los siguientes términos:

[Llal Cornisión acordó postergar la decisión definitiva sobre los Informes Neis. ,~fl,. :i2 y ~,~V91 -aprohados
durante su 80'° período de sesíones-, habida cuenta de los alegatos presentados por el Ilustrado Gobierno
de Colombia y de las manifestaciones de voluntad de cooperación de su Gobierno con la Comisión
Interamericana .

Esta decisión, sin embargo, en modo alguno implica que los Informes ya aprobados por la Comisión

durante el mes de septiembre de 1991 hayan perdido vigencia, sino que se ha suspendido la decisión sobre
su adopción COI1J.O tnforrnes definitivos, con di propósito precisamente de dar una nueva oportunidad al
Gobierno de Colombia de cumplir efectivamente con las recomendaciones concretas en ellos contenidas.

En consecuencia, la CIDH' tornará una decisión de carácter definitivo sobre su eventual publícacíón
en el curso de su 82C

> período de sesiones, tornando COI1:10 base para ello, tanto la efectiva adopción de las
recomendaciones formuladas en los mismos, como la implementación de aquellas que sean presentadas al
Gobíerno en el curso de la visita jJl_kH~:c! que realízará la Comisión durante el mes de mayo próximo.

17. Durante su 82" período de sesiones, en septiembre de 1992, la Comisión recibió el informe sobre las
gestiones realizadas por li:al Comisión Especial durante la visita in loco y recibió en audiencia a los represen
tantes: del Gobierno y a los peticionados. El 25 de septiembre die 199,: aprobó la resolución 51/92 die 25 de
septiembre die 1992, cuya parle dispositiva reza lb siguiente:

1. Desestimar la solicitud de reconsíderacíón planteada por et Gobierno de Colombia, ratificar
él informe N~l ,~,1/911, de fecha 29 de septiernbre de 1991 Yremítír el presente caso a la Corte Interamerícana
de Derechos Humanos.

2:" Comunicar el presente informe al Gobierno de la República de Colornbia y al peticionario
con indicación de que no puede ser publicado y de que el plazo a que se refiere el artículo 51 1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos corre a partir del día 25 de septiembre de 1992, fecha de'
la adopción definitiva de dicho informe.

I[II!

18. La Corte es <competente para conocer die! presente caso. Colombia es Estado Parte de la Convención
desde el _~il de julio de 197;3. y aceptó la competencia contenciosa de la Corte a que Sl¡~ refiere el artículo 62
de Ita Convención el 2:1 de junio de 1985.
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19. El Gobierno alegó corno excepciones preliminares las siguientes:

a. falta de iniciativa de la Comisión para una solución amistosa,
b. incorrecta aplicación de los artículos 50 y 5JI de la Convención. l'
e falta de agotamiento de los recursos internos,

v

ZO. La Corte entra ahora a considerar la primera de dichas excepciones preliminares.

Para fundarla, el Gobierno alegó tanto en su escrito C0l110 en la audiencia respectiva, que la Comisión infringió
lo dispuesto por el artículo ·j.:f1.1.0 de la Convención, en cuanto no se puso a disposición de las partes para
lograr una solución amistosa del asunto, no obstante que el Gobierno en ningún momento negó los hechos
materia de 11:31 denuncia, y por ello resulta arbitraria la afirmación que se incluye en el informe N" jl/91 de Z6
de septiembre die 1991, en el sentido de que los hechos materia de la denuncia no son, "por su naturaleza l."

susceptibles de ser resueltos a través del procedimiento de solución amistosa y porque las parles tampoco .10
solicitaron de acuerdo con el artículo '.5 del Reglamento de la Comisión

21. El Gobierno sostiene que el citado precepto de la Convención no faculta a la Comisión para trasladar
a las partes la obligación, que tiene en. forma exclusiva, de ponerse a su disposición para lograr una solución
amistosa, para luego argumentar la Comisión que quien no la pidió ya no puede sostener que ella violó la
Convención. Además, en opinión de] Gobierno, el articulo 45.1 del Reglamento de la Comisión no corres
ponde a un desarrollo exacto del alcance y contenido de] artículo 48.1.1f) de la Convención, por la razón ele
mental de que los Estados Partes no deben encontrarse en la incómoda posición de tener que solicitar una
solución amistosa, lo que podría interpretarse como una confesión anticipada de su responsabilidad con los
consiguientes riesgos políticos y procesales.

22. Alega el Gobierno que de manera indebida la Comisión pretende extender al presente el criterio sus
tentado por 'la Corte en el caso velásquez Rodríguez en su sentencia de ,~6 de [unio de 1987 sobre excep
ciones prelírnínares, ya que las circunstancias que motivaron dicha decisión difieren sustancialmente de este
asunto, pues en aquel el Gobierno de Honduras negó en repetidas oportunidades que hubiera existido par-
tícípacíón die autoridades gubernamentales o militares en la desaparíción forzada de la víctima, e incluso
llegó :31 negar que dicha desaparición se hubiese producido En el presente caso ha dicho el Gobierno que

en ningún momento negó 1::1. hecho real y material de la desaparición forzada de una persona. Además,
los distintos procesos [udícíales que se' iniciaron con el fin de Iocalízar a la víctima y deterrr.inar los autores
de este comportamiento indican un reconocimiento de que en las violaciones a los derechos individuales

pudieron tener participación autoridades militares colombianas. La disputa central que se produce entre el
Gobierno de Colombia y la Comisión, tiene que ver con la identidad de los responsables ele las violaciones
y si las autoridades judiciales nacionales cumplieron debidamente con SIUS oblígacíones de detener a dichas

personas o Imponerles las sanciones respectivas.

~~~), A su vez la Comisión, tanto en su escrito de contestación a las excepciones preliminares corno en la
audiencia respectiva, afirmó sustancialmente que a partir del fallo de la Corte que resolvió las excepciones
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preliminares interpuestas por el Gobierno de Honduras en el caso Velásquez Rodríguez en su sentencia de 26
de junio de 19'87, ha quedado establecido de manera definitiva que el procedimiento de solución amistosa
contemplado en la Convención no debe considerarse OOtlJlO un trámite oblígatorío para la Comisión, sino una
opción que está abierta el las partes y a la Comisión misma, de acuerdo con las condiciones y caracterfsticas
de calda caso. Además, dice la Comisión que en ese fallo se determinó la validez del artículo '~~5 de su
Reglamento, en virtud de que no contradice la Convención, sino que por el contrario, desarrolla de manera
adecuada al :utí:culo~lB,1.f) de la misma.

24" Señala además la Comisión que en el caso Velásquez Rodríguez la Corte se abstuvo de apreciar la con
ducta del Gobierno de Honduras ante la Comisión y si las pretensiones de las partes estaban suficientemente
claras y precisas, en virtud de que la cuestión esencial era que la Comisión no estaba obligada siempre a ini
ciar el procedimiento de solución amistosa,

25, Observa la Corte que la Comisión y el Gobierno sostienen una interpretación diversa de los artículos
48, LO de la Convención y 45 del Reglamento de la primera, así como sobre los alcances del criterio estable
cido por este Tribunal al decidir las excepciones preliminares planteadas por el Gobierno de Honduras en los
casos velásquez Rodríguez, Godínez CIlJZ, y Fairén Garbí y Solís Corrales, resueltos por sentencias de 26 de
junio de 1987 y que son similares en este aspecto,

26. Esta COI1t'e sostuvo en los tres casos mencionados que:

Desde un punto de vísta literal, la frase utilizada por el articule 48.]l.0 de la Convención, la Comisión 'se
pondrá a disposición de las partes interesadas, a fln de Ilegar a una solución amistosa', parece establecer
un trámite obligatorio. Sin embargo, la Corte considera que una interpretación, de acuerdo con el contex
to de la Convención, lleva al convencimiento de que esa actuación de la Comisión debe intentarse sólo
cuando las círcunstancías de una controversia determinen la necesidad () la conveníencía de utilizar este

instrurnento, supuestos sujetos al la apreciación de la Comisión (CI~l~i() V.~j4~r;5'i~~U~~~~' ,J~~od~J~~Ú~~'~"~~~~

J~:;~:rC~~')I~~1tj~~"~~~i J~~~~e~jrlb"~~I'fl~U"le,~:" sensencía de :~~'f~ de jllulnilo de :[~~ll9~·j'.. ~.c~d,~~ e No.. l, p:alJr1~. ~ill; c:~~~,~:.o FI~t;IJ"~fn

cJ;,"J~I"JrJ' ~§'oU~. iC()j"j"tIJ~~'~i, B,~c'.~.~~~~C:lfo,u~~i .JFJ~"IIE~lf~nt:ltm~ltu"IE~,~i,S4=n'tc:ndl::lL dc~ :2:lf; de JU.1do de 19n~1'. Se:r'¡l1e~ C
NCJI" :~~, párr. 4~~1;: lG'I~iCl' 1(íi~ljd'il:la'~2: ,C:~"U:':2; .1:;t~ic:iaJ~~(~t()1I:~~':~ .P'''IIE~jU''ntlP'l~n1''1E~,~:" sentencía de ~~() de :lu1:'1I10 de 1l9n~?',

seeíe e 11100 ~I" Ilií".o" ,4¡7)i"

Después de transcríbir el articulo 45.:2: del Reglamento de la Comisión, la Corte agregó:

Lo anterior signífica que la Comisión p()Sel:~ facultades discrecionales, pero de ninguna manera arbitrarias,
para decidir, en cada caso, si resulta conveniente o adecuado et procedimiento de solución amistosa 111,U¡a

resolver el asunto en beneficio del respeto a los derechos humanos Ü:~~J!il() W~~j4~!;§:I~rJl~~~~' j~~().~rl"'j~~rJ..~;t~

j~r,"'.:'I~~~'C~'O~"U~~i .1:l~"'·~~lu".~rj"!'i!:1"~~'~~, párr, 4~;;; Ci~~,~i,O .1~t.3~lf'''f:hl (~;I~u"bJ! .J~I ~~Otjrlr!~ Cf)il"'~""i~~lre~~;I .1~'~'~¡C:I~~'JC,to",~~'~~

j~II"~~IU"dl~UU"~~~~~ ]~,:á~r~r~ ~;O;: ~GeJ~iO' ir;~JII~U"t~;t· C''':n~t~ j~r.~cc:.~')~:'JrlG.:r:U~!i,J~~r~~·~~lrl~~!'n:.~~;,."¡a'~~, :~'iis~r·..i:~~~).

¡~7, La Corte ha dicho que la Comisión 1110 tiene facultades, arbitrarias I,:n esta materia. Es muy clara la inten
clón de la Convención respecto del papel conciliador que debe cumplir la Comisión antes de que un caso
sea enviado a la Corte o publicado,

Sólo en casos excepcionales y, naturalmente, con razones de fondo, puede la Comisión omitir el p:roce··
dímíento de la conciliación porque está de por medio la protección de los derechos de las víctimas o de sus
famílíares. No parece ser suficiente, decir, como lo hace la Comisión, que no se acudió a este procedírnien
to simplemente por razón de la "naturaleza" del asunto.

28. La Corte estima que la Comisión debió fundamentar cuidadosamente su rechazo a la solución amistosa,
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de acuerdo con la conducta observada por el Estado a quien se imputa la violación,

~~9. Sin embargo 'esta negativa de la Comisión no causó un perjuicio irreparable a Colornbia porque el
Estado, si no estaba de acuerdo con ella, tenía la facultad de solícítar la iniciación del procedimiento de sol Ll

ción amistosa de acuerdo con el inciso 1. del artículo 'í5 del Reglamento de la Comisión, que dispone:

A sollcírud d~~ cualquiera de las partes, o por iniciativa propia, la Comisión se pondrá a disposición

de las mismas, en cualquier <etapa del examen de una petícíón, a fin de llegar a una solución amistosa de)

asunto" fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre
Derechos HU111I:1 1110S.

:\0. En un procedimiento die solución amistosa es. indispensable la intervención y decisión de las partes
involucradas. Aún interpretando literalmente las disposiciones de la Convención ji haciendo caso omíso del
Reglamento de la Comisión, ésta solamente podría sugerir a las partes entablar las conversaciones enderezadas
a la solución amistosa pero no podría, por carecer de poder para c~1I10, decidirla. 'La Comisión debe propícíar
el acercamiento pero sus resultados no dependen de ella. De alcanzarse el acuerdo debe ella cerciorarse de
que los derechos humanos hayan sido adecuadamente defendidos.

Si una parte tiene interés en la solución amistosa puede proponerla. En el caso del Estado y frente al objeto
ji fin del tratado, que es la defensa de los derechos humanos en él protegídcs, no podría entenderse esa pro
puesta como un reconocimiento de responsabilidad sino, al contrario, como un cumplimiento de buena fe de
los propósitos de la Convención

La Corte no encuentra aceptable que el Gobierno arguya como excepción preliminar que la Comisión no eje
cutó el procedimiento de solución amistosa, cuando frente a las disposiciones del Reglamento él tenía esa
misma facultad. No se puede exigir de otro un comportamiento que uno mismo pudo cumplir en igualdad
de condiciones pero no lo hizo.

31. Por estas razones la Corte desecha esta excepción preliminar.

1111

:3.:2:, La segunda excepción preliminar que ha presentado el Gobierno se apoya en la violación en su per
juicio del procedimiento establecido por los artículos 50 y 51 de la Convención por parte de la Comisión, por
lo que pretende que la Corte deseche la demanda por haberse presentado de manera irregular.

:3,.~" Alega el Gobierno que el trámite previsto por los mencionados preceptos de la Convención está con
formado por diferentes etapas, la primera de las cuales, de competencia exclusiva de la Comisión, se agotaría
con la tramitación del informe. La segunda estaría constituida por el plazo de tres meses para que se solu
cíone el caso o se ponga en conocimiento de la Corte, Una tercera estada conformada por la competencia
exclusiva de la Corte cuando el caso se le ha sometído de manera oportuna dentro del plazo mencionado, o
por el contrario, le corresponde a la Comisión adoptar las medidas previstas en el artículo 51 de la
Convención. Estas tres etapas sucesivas no admitirían interferencias ni podrían omitirse sin ocasionar una
lesión al derecho de defensa de los Estados Partes.

:i'í. El Gobierno estima que la Comisión integró y confundió los diferentes trámites y funciones que le están
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encomendados por los artículos 50 y :;1 de la Convención, con lo cual impídió que las partes conocieran con
exactitud si alguna etapa procesal se encontraba agotada y cuáles eran los plazos aplicables que tienen carác
ter perentorio Que poco importa si dicha confusión fue producto de una interpretación equivocada o de un
descuido die la Comisión, pero lo cierto es que produjo efectos negativos sobre los derechos que la
Convención otorga a COI01Ylbia.

yj, Al respecto, el Gobierno señala que el 26 de septiembre de 1991 la Comisión adoptó su informe N"

Yl/~H" en el cual formuló varias recomendaciones al Gobierno JI decidió incluirlo en el Informe Anual a la
Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos en caso de no recibir respuesta de
Colombia en el plazo de 90 días Agrega el Gobierno que por nota¡ de 16 de enero de 1992, a su juicio pre
sentada con posterioridad al vencimiento del citado plazo de 90 días, solicitó la reconsíderacíón del caso fun
dado en el articulo ';4 de! Reglamento de la Comisión, precepto que sólo se aplica a los casos contra Estados
que no son Partes en la Convención. Por cana fechada el 28 de febrero de ese año, el Presidente de la
Comisión informó al Gobierrio que había acordado postergar la decisión definitiva del informe N" :11/91 en
virtud de los alegatos presentados por Colombia y lbs manifestaciones de cooperación del mismo, pero que
dícha decisión en modo alguno implicaba que el citado informe aprobado en septiembre de 1991 hubiese
perdido su vigencia, sino que sólo se había suspendido la decisión sobre su adopción corno informe defini
tivo con el propósito de dar una nueva oportunidad al Gobierno de cumplir efectivamente con las recomen
dacíones concretas contenidas en el mismo informe.

:\6, En opinión del Gobierno, la resolución de febrero de 1992 determinó el rechazo de! recurso de recon
sideración contra el informe regulado por el artículo 50 de la Convención, en canto que la decisión sobre el
informe de! artículo 51 quedó postergada, Fue hasta el 25 de septiembre de 1992 cuando la Comisión decidió
desestimar la solicitud de reconsíderacíón y ratificar e! informe N" 51/91, así como rernitir e] caso a la Corte,
Además, estableció e! 25 de septiembre de 1992 como la techa definitiva del informe,

:\7, En tales condiciones, considera e! Gobierno que el asunto ya no podía presentarse ante esta Corte, en
virtud de que el plazo de tres meses del artículo 51 de: la Convención venció en tres ocasiones, según se
tomen en cuenta para el cómputo, los días 26 de septiembre de 199], el 16 de enero o el 28 de febrero de
1992, Como la demanda se presentó por la Comisión ante la Corte el 2'[ de diciembre de 1992, lo fue con
mucba posterioridad a cualesquiera de los plazos mencionados, que son de carácter fatal.

:\8, Por su parte" la Comisión afirma que no es exacto lo sostenido por el Gobierno en el sentido de que
el plazo de tres meses regulado por el articulo 5Ll de la Convención debe considerarse corno fatal, ya que
la Corte consideró en su sentencia de 11 de diciembre de 1991, all resolver sobre las excepciones preliminares
en el caso Neira Alegría y otros que, como tal plazo puede ser prorrogado no puede considerarse perento
río. Agrega la Comisión que la prórroga se produjo en virtud de que el Gobierno solicitó, antes del vencímíen
to del plazo fijado en el informe N" :\1/91,_ la reconsíderacíón de este último. POI' otra parte, esta instancia no
puede desconocerse con el argumento de que no era aplicable puesto que sólo pueden interponerla los
Estados que no son parte en la Convención, ya que, al decidir las excepciones prehmínares en el caso
Velásquez Rodríguez, II Corte determinó que sil bien el recurso de reconsíderacíón no se contempla en lb
Convención y el artículo 54 del Reglamento de la Comisión lo reserva a los Estadios que no son Partes, se
ajusta al espíritu y propósitos de la Convención (~:~n~~'O ~~'4E~,llf;§~lq'J~!lf~,:~'JFl~od:p":~~~'lU4~'~Z~J' ..~5:,'ccle~l)lc¡íol~r,l~~. P'1f"4~'Un1!;inil~u~"4~'~§~

~.J~~t)lí~·I" 26., páar, lE~9; c.~!,~.o j~~n:lr,~é'1i «J;l~ií~'~'~~J' SoJr1f.~; C01r~r·l~d~~';§~ .E."'C4E~P'~:1c.o1~r,l~~.JPlr~e'li'11~ri'I~!lc,~r~~';§:, ~.,~~tJflr·l" 26:, párr;..
69; G¡~,!:o 1;;IM,l'Jlw:t: C,ol4:;¡;, B;I~Cl!j~'d'o"e:!' ,'J\r¡!'Um:lII"~I1'I!'i,!"4,lllr'l~r ¡~Cí:" párr, ~7:2c)', También, de acuerdo con
el caso Neira Alegria y otros, en virtud de un principio básico de buena fe que rige en el derecho interna
cional de los derechos humanos, no se puede pedir algo de otro y, ILIna vez obtenido lo solicitado, impugnar
la competencia de quien lo otorgó (jC.~t,~ro Neira AJ~e~~~I"fj~r J' Oir1f'_JI'~:J' j~r:t~'C'l~t)~ci4J.:'re~§' .jCt:"l~Uí~'Urí~rl~t:'·,E~.~~, Sentencia
de 1 Jl I¡II~ dícíembre d~f~ :1'5'9:1. S'el°Í4~ e No. 13" 1l"¡ll~I'.~,~~}.
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:>9. Afirma la Comisión que no es correcta la aseveración que hace el Gobierno en el sentido de que la
petición de reconsíderacíón la presentó fuera del plazo de 90 días contados a partir de la fecha de la
aprobación del. informe N" :U/91 el 26 de septíembre de 1991, ya que este cómputo es equivocado en virtud
de que el informe fue comunicado al Gobierno el 17 de octubre del mismo afio 11 es a partir de entonces
cuando empieza a correr el plazo. Y que, como la reconsíderacíón sle~ hizo valer el 16 de enero de 1992, se
introdujo un día antes del vencimiento del. plazo" pues Iajurisprudencia de la Corte ha establecido que los:90
días deben contarse a partir de la remisión al Gobíerno respectivo de las recomendaciones pertinentes,

40. A Juicio de la Comisión tampoco es admisible el argumento de Colombia en el sentido de que la recon
síderación fue rechazada en febrero de 1992, ya que la decisión de esa fecha determinó la suspensión de la
adopción del informe N" .:i1/91 como definitivo, por lo que no se había abandonado ni superado la etapa re
gulada pOlr el. artículo 50 de la Convención. La frase sobre que el informe no había perdido vigencia, significa
que el mismo no había sido revocado. En su aclaración de 28 de febrero de 199:2:" el Presidente de la
Comisión comunicó al Gobierno que la suspensión tenía corno objeto otorgar una nueva oportunidad a
Colombia para cumplir con las recomendaciones contenidas en el. documento.

41. Tampoco considera aceptable la Comisión e! argumento del Gobierno en e! sentido de que la decisión
die febrero de 1992 implícaba que se había iniciado el trámite relativo al documento previsto en el artículo 51
de la Convención, por lo que ya se había perdído la oportunidad de: llevar e:11 caso a la Corte. Según la
Comisión, esa decisión sóloestableció una prórroga para resolver sobre la cuestión corno, en efecto, lo hizo
en el: período de sesiones die septiembre de 1992.

42. Son varías las cuestiones debatidas en esta excepción. En prímer lugar, la Corte no comparte el argu
mento de] Gobierno en el sentido de que el plazo establecido por el artículo 51.1 de la Convención tiene
carácter perentorio, pues este Tribunal ha sostenido que puede ser prorrogado (Oll,!:O J~i\e':jl"'l¡.IUf~,!:"'¡II:Y 'llt:"llll,

B:l~,r;,l~j~'d'oll.e"l:.J"I'I~U:"I:lhMII'I~l¡. '1""Jtll"'l¡ :l¡:!I, JlI:ijtlrli. :~';!··:~'~!JI.

La Corte ha afirmado que

[e]] artículo 51.1 estipula que la Comisión, dentro de los tres meses síguíentes a la remisión del Informe,
debe optar por enviar el caso al la COI'Cle o por emitlr posteriormente su opinión o conclusiones, en ambas
hipótesis si: el asunto no ha sido solucionado. En el curso del plazo, sin eJ1Jlb:~,I~~:O, pueden presentarse
diversas circunstancias que lo ínterrumpan o) incluso. que hagan necesaria la elahoracíón de un nuevo
informe () la reanudación del plazo desde el principio. En cada caso será necesario hacer 1:~1. análíxís
respectivo para determinar si el plazo venció o no y cuáles fueron las círcunstancías que razonablemente
lo ínterrumpieron, si las hubo ((:43~S'4~1 C.:it.'jCU"'I, j~i.~C4=.~1)14~'1rl(.'~t4~~i J~~~'le'jrlbld1'll~~:'''te~~s, seotencta d~~~ ,~j de febrero
di: :1~¡''''li. seríe e No. :1 ,1,,, párr, 'li'5~) .

4:\. En este contexto, la solícítud de reconsíderacíón presentada por el: Gobierno el 16 de enero de 1992
podía interrumpir el plazo de 90 días otorgado por la Comisión a Colombia para cumplir con las recomen
dacíones del informe N" :n/91. La controversia sobre si dicha instancia fue presentada ames o con posterio
ridad a que finalizaran los 90 días, se dilucida con lo establecido en el. articulo 5L 1 de la Convención que
estipula claramente que tal término debe contarse a partír de la comunicación al Gobierno, pues fue entonces
cuando éste tuvo conocimiento del informe j' de las recomendaciones en él contenidas. En esas condiciones,
la instancia de reconsideración se presentó un día antes de vencerse el plazo, que finalizó el 17 de! citado
mes de enero de 1992.

,14. La Corre ha señalado, al aceptar las excepciones preliminares propuestas por el Perú en el caso Cayara,
que no obstante que

lels un principio comúnmente aceptado que el sistema procesal es un medio para realizar la justicia y que
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ésta no puede ser sacrificada en aras de meras forrnalídades, Idlentro de ciertos límites de temporalidad y
razonabílidad, ciertas omisiones o retrasos en la observancia de los procedínuentos, pueden ser dispensa

dios; si se conserva un adecuado equilibrio entre la justicia y la seguridad [uridica (C.~~;!IW)1 C'~jV'4~~:'·l"~,

B;:lI'C;If:~')'CJ!lr.;~pU~~~JF~""l!!'l~rr"f1'lIII1U'¡::~,1I~l' ,5nr..~')fl~"4:'¡! "Í:~!, párr, ~'::~).

y añadió luego:

La Corte debe guardar un jUSl:() equilibrio entre 1,1 protección de los derechos humanos, fin último der sís

terna, y la seguridad jurídica y equidad procesal que :,lLs(~guraJl la estabilidad y confíabílidad de :LaL tutela

tnternacíonalIporque Lo contrario] acarrearía la pérdida I::Je la autoridad y credibilidad indispensables en los
órganos encargados de adrrunístrar el sistema de protección de derechos humanos i(i~~'¡f,d. párr, 6:~.).

45. El Gobierno ha planteado esta segunda excepción con base en que la Comisión atendió una petición
"extemporánea" del propio Gobierno para que se reconsiderara el informe, fundada en un articulo inaplica
ble porque SI:' refiere a Estados no Partes en la Convención, Independientemente de que, como queda dicho,
a la luz del artículo :;1.1 de la Convención la solicitud no filie extemporánea, la Corte debe recordar aquí lo
que ya dijo en un casoanterior sobre la buena fe que debe gobernar estos asuntos (Cll~¡:O ,~ií!',Il'¡¡I.,UI~!I·l"rll:JI
0:11'0,1;" j!!:I;'(;I~I~,,(;j!oll:,e's jf'I'I!Jrlflldll"~WI!~I, Slij~W"¡1 :~,1I" IJ"!LI11',:~~j;1 l' agregar que cuando una parte solicita, algo, así
sea fundada enuna disposición inaplicable, no puede luego de que se lo concedan impugnar la funda
mentación.

•jj:;" Al plantear la excepción que se discute, hace Colombia otras consideraciones que merecen un trato
diferente. Dice el Gobierno, refiriéndose a la carta que el Presidente de la Comisión envina con fecha 28 de
febrero de 1992, que las frases "postergar la decisión definitiva sobre los informes", "se ha suspendido la
decisión sobre adopción como informes definitivos" JI "la Comisión tomará una decisión die carácter
definitivo sobre su eventual: publicación", "señalan claramente que la (~:.ulJ~¡,t6n ha acordadopostergar la
adopcton del informe ongtnado en el nlanl1~~~i~() del articulo 5JJ'I. Añade el Gobierno que ha llegado a lila con··
cluston (~~5' que lbs 1~¡~~t(Jl~1neS deftntttuos' a los que se refiere Ha carta en cuestión], son informes Cl·(VO sustento

non~r¡!anVO es: el attfculo 51. Lo anterior se desprende del becbo de que estos üutmos informes son los únicos
{fue SE? _pUel~~?'1I'J (~,~U" a la publictlCü5n, cosa que no ocunif' con 1i6'jr.~cióí~1 a los ii~~fbí"11~.i9~\· protententes de Jo orde
nadó po ro el a rticulo 50 I~

Agrega que "~51: ba de can~~ct.e·,t2~a1~5e cq¡r,r,w 'definitiuo' aj~~~uno de estos informes ~~ los que se refieren los a't~cu-·

los 1[50 y 5111, no cabe la menOJ'duda que lell único ¡:¡(Ul)l'me 'deftnttiuo' que la Có¡n(sli6n está fa-cultada "para
adoptar es el J:¡rU~)i¡r'n~e mencionado en el articulo 5.1' (l.

47 Sobre este particular las constancias que aparecen en el expediente son las siguientes:

a. El .ínforme :N!2 :3.1/91 de 26 de septiembre de 1991, resuelve. "Inclutr este Informe en el proximo
11~1~()1~'1Ze .Anua.l a la ~4s,~l1nblea General de la ()1~~~ani~~aciión de los Essados A~me"ü:anos, en caso de no
recibirse la 1"e;~p¡~~estj'/,! dentro del plazo de 90 dtas a partir de este informe".

b. El Acta de 6 de febrero de 1992 en la que la Comisión decide: 'Dejarfirmes los informes de Ios
casns ZO.3J9~ }0.454 JI .lO.58}, 'baciendo nUI~~~'i~~S' recontendaciones al (1~()j~'iÍe:,~r~(J y dandok: un térnrtno
para su cumpltmiento. Si se cumplen las recomendaciones de la Coniü;'ic5n,. el #Vl:lrn~e no sepublica",

c. La carta del 18 de febrero de 1992 en la que la Secretaria ejecutiva de la Comisión informa al
Gobierno que ésta resolvió "dejar firmes ./05: informes aprobados preinamerue por [ella], aptazando la
decisión de publicarlo: para el S¡~~~ut:ente periodo dé sle~¡,ione.s 1'/,



d. En respuesta a la carta que Ie dirigiera el 24 del nusmo mes el Embajador de Colombia ante la
OEA" en la que le solícítaba aclaración sobre la expresión "dejar firmes los informes aprobados prevía
mente por la Comisión", el Presidente de la misma en carta fechada el 28 de febrero de 199;!, dice que
,r'la ~CZD.Fl t01na11á ,~~na decision de ca¡ráctel~ definitioo sobre su el)~~ntlu,¡~,lpubltcacion el~l el CUír~;O de su 82C

)

periodo de s~~~;ionesll,

1': El informe N"~,1./92 de¡~~; de septiembre de 199;!, por el cual se decídíó enviar ,,:11 caso a la Corte,
no hace mención alguna a la publicacíón, restableciendo el plazo del artículo 511.1.

f. La respuesta de la Comisión a los argumentos del Gobierno, según la cual:

El Gobierno quiere hacer creer que la frase l'la Comisión tornará una decisión de
carácter deñnitívo sobre (la) eventual publicación (del: informej'l lo confundió porque lo llevó
a pensar que la Comisión habría abandonado la posibilidad de llevar el caso a la Corte y
estaría dando inicio al trámite a que se refiere el. informe del artículo 51 de la Convención.

Esta situación fue también exarninada por la Corte en el caso ~¿~:l~~S~J~J~;~~., con motivo
de la excepción planteada por Honduras, a propósito del envío simultáneo a la Corte y la

publicación de los informes en los casos: :\j:~j¡l"lm:¡,j~m!líJ¡!JJ:¡I,j:¡mJíJJJ:¡U:~cm~y Eai[l:IlJ:¡m!¡i
:~~~5~~~l~5.~~~~!U:;~J.!~1!, en el Informe Anual de la Comísíón del año 1985··1986

tal C011t,e decidió en aquella oportumdad que debido la. que 'Según el artículo 51 de la
Convencíón, es la elaboración del informe la que está condtctonada a que no se baya acudí
do a la Corte y 110 la introducción de la demanda la que está sujeta a que no se haya pl'cpam·,
do o publicado el informe', la ejecución de ambos actos procesales simultáneamente, puede
afectar di valor ¡Iuurídico del informe publicado, pero no acarrea la ínadrnísíbtlídad de la

demanda ante' .181 Corte. E11l el presente caso estos hechos no se dieron¡ sín embargo, 1~~S útíl
subrayar la decisión de la Corte, porque establece que incluso la publicación del informe 1110

vicia fatalmente el procedimiento ante tal Corte y, por lo tanto, la referencia a la publícación
hecha en 1,1 nota del Presidente, no implica, 1~~Kl modo alguno, que la Comisión clausura defl
nitíva e Irremediablemente su derecho a llevar el caso a la Corte, máxime cuando el plazo
estaba suspendido en virtud de la solicitud de reconsideración.

g, La afírrnacíón de la Comisión de que todos los documentos se referían a tres casos J' no sola-
mente al sub judice.

48. Sobre la aplícación (ji", los artículos 50 y 51 de la Convención, la Corte, al tratar un asunto similar en
los casos contra Honduras, señaló que

sr COIr.I\'.1lenlE! tener presente, en cambio, que la preparación del informe previsto por el artículo 51 está
sometida a la condícíón de que el asunto no haya sido elevado a la consíderacíón de la Corte, dentro del
plazo de tres meses dispuesto por el mismo artículo 51.1, lo que equívale a decir que, siel caso ha sido
imroducído ante la Corte, la Comisión no esll:át autorizada para elaborar el Informe a que se refiere d. arucu
110 :;1 [y quel I. , ,]1 una vez que UJ1¡ asunto ha sido introducido ante ella, no son aplícables las disposiciones
del artículo 51,. relatívasa la preparación de un nuevo informe por la Comísión, que contenga su opíníón
y sus recomendaciones, el cual sólo es procedente, según 'La Convención, tresmeses después de haberse

hecho la (:omunicadól1i a que sle~ lrefie[e el íutk:ullcI SO. Según (~l iut¡[clJillo S1. d(~ la (~)lrrv'enciión, es l:a el:aho
ración del iln.fornm~E: la que estü condlidol:1l:a.da :a que nCI se h:aya acudido a la Corte y no la introducción dc~

I:al dernandla la que est:~ sujc~t.a a q1JlIE~ no se haya prc~parado o publilcad() ld :inf()rn:lll::~. En cons,ectlenda" si la
COl1:1disión p['(J~:ed.e :a pl'l:p:uar o a publicar el i.l1ljf¡DrtUe de!l artículo :lt~ a pesar dE~ hah(~[' ¡ntro~JuckloY::l el



caso ante la Corte, puede consíderarse que ha aplicado indebidamente las dísposícíones de la Convención,

circunstancia ésta que puede afectar el valor jlUllr'ídiOD del ínforme, pero que -no acarrea la ínadmísíhílídad
de la demanda puesto que, como se dijo, el texto (le la Convención 1110 condiciona, de ninguna manera, la
introducción de la instancia a la no publicación del informe previsto por el artículo 51 ((~'I~i() 1~~e~j~~i~.~l1~~le'~z:,

"~~Odrl"~~~;¡~U~,:~~ .1?~II:~lcri~~~,,(~t()1~~l~!~~' .IPJ~e~Uud;~~'n"II!~!.J' ~"~~~'J"':n :2~~6" Ipl:al.lr'1l"!!!¡,. t)~~ y "7'6;: C.:~tSi~1 Flt:dJ".~" I(J:l~t:'"I~"t J' $'O¡r¡(5;

(:~~lí"r'l~~~e~,!iJ' j~;;~~ce~'J~~1~~~~U~!i j~·'"IE~j~bJli!l~ll~u":e~,~;" ~.:I~J~'í'·lc¡r :2:l6., p,;al.lr1~~~.. C;~~ y ~1~; j tC"~i'O I(J:Old"'1!1~~Z: CI"'1~t:2;, B;~:(~'~~'Jc~i:IJI:~f~~,!i

"c~,~~'~~b~l~i111~r"f~,5;, ,§:í~~')fjr·.~l 2.511, ~(.it.~r~," lS;i6i y ,~~)"

,j9. Al resolver una consulta que le formularon los gobiernos de Argentina y el Uruguay, acerca de la recta
interpretación de los artículos 50 y 51 de la Convención, la Corte dijo que en el procedimiento que esos artícu
los señalan hay tres etapas, a saber:

En la primera, regulada por el artículo 50, la Comisión, siempre y cuando no se haya alcanzado una solu
ción amistosa, puede exponer los: hechos y sus conclusíooes en un documento dírigido al Estado interesa
do y que tiene carácter prelímínar. Este 'informe' se transmite con carácter reservado al Estado para que

adopte las proposicíones y recomendaciones de la Comisión y solucione el problema El Estado no tiene
la facultad de publicarlo.

Una recta interpretación del artículo 50, basada en un presupuesto de igualdad de las partes, implica que

la Comisión tampoco puede publicar ese Informe prelimínar, el cual se transmite, en la terminología de la
Convención, solamente '¡A~ los j~~¡u~dos ¡rntE~re.slldos'.

L.]

Una segunda etapa está regulada por el artículo 51 )', en ella, si en el plazo de tres meses el asunto J]O ha

sido solucionado por el Estado al cual se ha dirigido el informe preliminar atendiendo las proposiciones for

mulladas en el mismo, la Comisión está facultada, dentro de dicho período, para decidir si somete el caso a

la COJte. por medio de la demanda respectiva o bien si. continúa con el conocimiento del asunto. Esta
decisión no es discrecional, sino que debe apoyarse en la alternativa que sea más favorable pata la tutela
de los derechos establecidos en la Convención,

L ..]

Puede existir una tercera etapa con posterioridad al informe definítívo. En efecto, vencido el plazo que la

C0J11j.si61l ha dado al Estado para, cumplir las recomendaciones contenídas en esle último sin que se' aca
ten, la Cornísíón decidirá si lo publica o no, decisión ésta que también debe apoyarse en la alternativa mas
favorable para la tutela de los derechos humanos ((~r,e:"h:~~ ,~:~~,~~bU4~1~Jlí~llf~,!~l~rf~ Ir,~ CO:'''1'~u~d:~r,lrl~lire~'''':'nJ~~~'1'''1~lC'j~I:~I''

l~r.~ .":~f~'"le~(~Jbo-~~ j~'1~~J~~r'n~~l~•.5; {j~~:"~~¡" '~fJJ' ,~F.~~, '~F,~J:, 4t~, '~f :~~ .~roJ' .~rJr d~~ 14~! IGollwc~n~~I~C~~r AJ1~~~'lr1~(~I'lUU~: :i'O¡~'l"e j[J~~1"e~,c,bf)¡~~

.lirlllll~'''''M), i(JIIIII,ntl¡j"n, Consuftlva OC·1l:I/'5~:' d~d lLeí ,d~f' jll~l¡o de 1l9'l;5. SC:df: JI. No. :B.,J"l:1rI'·l¡. ·j'i5~ 50y
_l;~!)I.

50: De los recaudos aparece que la Comisión, al aprobar y tramitar posterlormente el informe N" 51/91, no
pensó en enviar el caso a la Corte sino solamente en publicarlo. La¡ decisión cambió un año después, en el
informe NO! 51/92. Las razones de ese cambio no son todo 110 claras que: fuera de desear y para nada ayuda
la imprecisa carta de la Comisión del 28 de febrero de Jl99:2:. En el ínterin entre la solicitud de reconsíderación
y el informe N" YL/92 la Comisión practicó una visita in loco, durante la cual llevó a cabo una audiencia en
la que el Gobierno manifestó su imposibilidad de indemnizar en virtud de que .,,1 Informe de la Comisión "110

tenia el catácte¡rr de t;Ü~cí(sión óbli~~~,atodl~r co,no ¡A~n.~Ar .s~~nll~mciá de la CO'1~e hzte~"t~l~r.~e:r'~cana,r sino de simple
'~eco:"ZE?11~I~iacl¡ón "', aludiendo a disposiciones de orden interno.
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51. Puede colegírse de ]10 anterior que, en opmlon de la Comisión, la única manera de lograr que el
Gobierno indemnizara a quienes, según ella, eran vfctimas, era mediante UI1l:3l sentencia de la Corte
Interamerícana ejecutable en el orden interno. Una Interpretación semejante concuerda con el objeto Ir fin
de la Convención, que es la protección de 1015 derechos humanos y la Come tiene que aceptarla.

52. Debe la Corte, sin embargo, puntualizar que no existe razón alguna para que la Comisión no dé estríe
to cumplimiento a las normas procesales porque, como 110 ha dicho ya y 110 reitera ahora, es verdad que el
objeto y fín de la Convención no pueden sacrificarse alprocedírníento pero éste, en aras de la seguridad [urtdt
ca, obliga a la Comisión.

5,~1. La Corte considera, igualmente, que las manifestacíones de la Comisión sobre la eventual publicación
del informe no deben entenderse como decísiones anticipadas de la misma, pues estuvieron siempre condi
clonadas a la conducta que asumiera el Gobierno frente a las recomendaciones.

5'jÍ, Debe, entonces, concluirse que el plazo de 90 días a que se refiere e] artículo 51.1 de la Convención,
al haberse prorrogado a solicitud y beneficio del Gobierno por medio de un recurso de reconsíderación,
empezó a contarse a partir del 2 de octubre de 1992,. fecha en la qUI" se comunicó al Gobíerno la decisión
de 25 de septiembre anterior, en la cual el informe se adoptó de manera definitiva. Como la demanda fue
introducida por la Comisión ante la Corte el 2'[ de diciembre de 19n, hay que considerarla oportunamente
presentada,

55. En consecuencia, la COI1:e desecha la segunda excepción prelímirnar presentada por el Gobierno.

VIJ[

5-6. En la tercera excepción, Colombia invoca ",1 no agotamiento de los recursos internos por parte de las
presuntas víctimas. P:Ha ello se apoya, esencíalmente, en los siguientes argumentos: que desde la primera
V(;~:2: que compareció ante la Comisión. Colombia sostuvo que no se habitan agotado los recursos internos, los
que no se limitan al habeas corpus; que esta Corte y la Comisión han considerado que en eventos en los
cuales se investiga la desaparición de ciudadanos, el único recurso "reparador" es ]Ia exhibición personal y
que las demás acciones internas no tienen eficacia suficiente para reparar el eventual daño causado por el
Estado. Que si bien esta afirmación es acertada, es parte de una noción de habeas corpus mucho más amplia
que la establecida en la legislación colombiana, en la que no se despliega una actividad encarnínada propia
mente a establecer el paradero de la persona privada de la libertad, sino que se parte del conocimiento del
lugar de retención y de las autoridades comprometidas en la violación de los derechos constitucionales y
legales. En caso contrario, otras son las 'Itas procesales idóneas par:al investigar la ilegal privación de 'la libero
tad y restablecer el derecho vulnerado, o en su caso, para sancionar a los responsables y determinar las in
demnizaciones a que hubiere lugar.

5·7. Agrega el Gobierno que en el ordenamiento colombiano existen acciones eficaces y concretas que
pueden solucionar la cuestión, y entre ellas se señalan la acción penal, que tiene COlino propósito establecer
si se víoló la ley penal por parte de particulares o agentes del Estado; así como la acción contencioso adrni
nístratíva que se dirije OOJ1l1:ra la Nación corno persona jurídica para que se restablezca el derecho, medíante
la indemnización de perjuicios por actos atribuidos: a sus agentes.

58. Por su parte, la Comisión considera que el habeas corpus es un derecho reconocido internacional
mente, por lo que no debe ser diferente en cada pais como lo pretende el Gobierno, pues ello implicada un
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claro desacato del artículo 2 de la Convención que ordena a los Estados Panes que adopten disposiciones de
derecho interno encaminadas a hacer efectivos los derechos ji libertades consagrados en ella. Por 'lo que, si a
pesar de que teóricamente el hábeas corpus es el recurso idóneo para reparar la violación, si no ofrece garan..
tías de eficacia real, como lo sostiene el Gobierno, no sería obligatorio agotarlo, de conformidad con las excep
ciones previstas en artículo ·j,6, numeral 2 de la Convención.

:.9. La Comisión señala, por otra parte, q¡ue los familiares de Isidro Caballero acudieron también ante la [uris..
dicción penal ordinaria, penal militar y ante el Ministerio Público en busca de investigación ji de una sanción
penal y disciplinaría para los responsables die su desaparición, instancias que no tuvieron resultados efectivos.
Todas estas gestiones y otras más de carácter extrajudicíal realizadas por la familia de Isidro Caballero no deben
ser consideradas recursos que deben agotarse para acudir a la Comisión. Sin embargo se intentaron y dernues
tran el empeño por agotar todas las posibilidades existentes:

60. La Comisión sostiene, además, que según el Tribunal Europeo de Derechos Humanos

las excepciones de inadrnísibilldad no invocadas en forma específica y oportuna por el gobierno (S¡:c) no

deben ser estudiadas por el Tribunal por cuanto ha caducado para el gobierno la oportunidad de presen
tarlas, y que la oportunidad para presentar esas excepciones es al inicio rniSHIO del tramíte ante la Comisión,
es decír en el estado inicial del examen de admisibilidad, salvo que I'}() hubiese podido invocarlas oportu
narnente por razones no imputables at propio gobíerno O~:l~U~, COI~U"ir J~~ .U~, A'''ir~~::o} .. ,::¡t~~r:p:u~n'~ ,(~rj'3 .iur.,,~),

j'.~niO,. :S14E~r%E~~ A. No. :~'·"1' párrs. :~:;~I y ss.)

y que "elEstado que alega el no ,~~§~oitcl1nü~nto tiene t:~: SU Cl¡f:r~~o el señalamiento de los ~~ecu,~sos internos que deben
ogotaJ~I:e y de su efectnndad'uCaso lIi1¡'iE!¡,'¡l~tl1:1'ROl¡!"'I,!:l~t'E~.:I; B:I~C'!~ll',¡,lll~~t,!~,!¡Jf·,-!~l'l!ml!l~Il¡:¡r,!',!; S:I'Jt""'~t :l:lfí. IPlál~I·.. :Elll-;
c::.~11IO .¡~',¡!j'l,\~i!1 .,;,¡t:,,!,j' y $Il,U1I Ol~'l,·,~¡j'1'1¡' j!l:I~c'!\ll',¡,lll~~I!!!¡ p,'!~I¡l~!lj'1~lnl'11'1¡, J¡'J~~I~'''',n ¡!(í" párr, 11'7':; 'Cl¡~!;'() (;jj"li~I¡!1l1:t; O'l~!.::;

l5:,'c'c'!j!":I~(m'E~,!¡ .Jf·'-11¡\¡'''I¡:!Il¡t:''E~,!¡" lll~\!l'l'·,~r 26, :(IjíJrl~. 9'ID~I,

61. Finalmente, la Comisión afirma que, como el informe N" :l:L/91 lo expresa, resulta evidente que los petí
cíonaríos no han podido lograr una protección efectiva de los organismos jurisdiccionales internos" ji por ello
el Gobierno no puede alegar el no agotamiento de los recursos de la legislación colombiana, en consideración
que no ha tenido efectos la investigación de los hechos denunciados como el mismo Gobierno lo admite en
su solicitud de reconsíderacíón del 16 de enero die li992.

62. La Corte considera que la cuestión fundamental que se plantea respecto a esta excepción prelírnínar es
la determinación de 10s recursos internos que deben agotarse previamente a la instancia ante la Comisión, para
cumplir con lo dispuesto en el articulo ·j·6.li de la Convención.

6.30., La Corte ya dijo que:

El artículo 46, La) de la Convención remite 'a los principios de Derecho Iruernacíonal generalmente reconocí
dos'. Estos principios no se refieren sólo a la existencia formal de tales reOJlrSOS, sino también a que éstos sean

adecuados y efectivos, corno resulta de las excepciones contempladas en el artículo 46.2.

Que sean adecuados significa que la función de' esos recursos, dentro del sistema de derecho interno" sea idónea
p:a.ra proteger la situación jurídica ínfringída. En todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos,
pero no todos son aplicables en todas las círcunstancías. SL, en un caso especíñco, el recurso no es adecuado,
es obvio que no hay que' agotarlo As.L lo indica el principio de que la norrna está encaminada a producir un
efecto y no puede interpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su resultado sea rnantñesramente
absurdo o irrazonable (~(:.~~~O V¡!"d~~~~~~l<etz~j~~od'''~~~l!4!ietZ;,~jlE~~I¡rf~~u:~'t~: l~ff~ 2~)' ~~rf~ }~!4!JU() j~r'f~ :l~)'~~~'l seríe e No. "':,
I)~irr'l~. 6;31..lf~~~j Ct~~itJI (;4JII~[trIC~:l~' Clr'~t2~, SIE~~~tE~P:J(~'t:I, 4~~E~ ~2~l~t dE!' E~UE~"O d'4!' J9~'~~l :5~e~d.e: e No" :5¡',I'~i.~n~. C:i4í,·,61·";; iGr:~~,O

.'~r:~J~1r~~1~~ 4r;:4~~lr'~l1r J' ,~~oj~~~ (~U'~'·,~lIE!'~~, S.E~~lJ~E~U(~'t~ .~~E~ 1'5 d'c~ 1n~~~;r~Z:4GI dé 19~~~~I. Sf:Jril~=: 4CNo. 6, IPI,aLlrt'S" :~I"?··,E~E~)I.
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6'í. La Corte ha decidido anteriormente que" según el objeto y fin de la Convención, de acuerdo COI1l una
interpretacíón del artículo ,~,6. La) de la misma, elrecurso adecuado tratándose de la denuncia de desaparí...
cíón forzada de personas sería normalmente el de:exhibición personal o habeas corpus, ya que en estos casos
(~S urgente la actuación de las autoridades y por tal motívo J~ra exbtbicion personal o bábeas: co;~pus: seria, nor
malmente, el [recurso] adecuado para hallar a una persona presuntamente detenida por las autoridades,
aV4E~r1~5:Ut~:¡r'si lo esttl legalmente y, llegado el CtlSO, l(Jgl"~ll" su libertad' (4~:'¡:¡§~1(~ 1~~e~,ldr;§~I~l1~tl~~~~'.'Z~4(~_~r:~~~~~~¡U~~~~;, ,~.~~i~~h~1~!4C:"'~~

,¡jle' ;¡~5' ,~II! }Idj'o ,~I.! lr 9.!lli~ ,!¡I']~Il"'~1 ss, 1'1:¡íl~I~. lí"5'; ,l:¡~l!¡ll' l"Il"d¡¡!Il/:c' l:¡'~II:Z;, ~¡"!~!I"!~!'Cj',~, ,dI! .•10 I¡~e' 4!~!II/I'IJI j~h! .1'.98~5'"

.!¡Il'~l'l'·'~' Ili3" :1l,jluI11'. 'Iill.;: O¡I,!¡,ll' .1'j¡i:'I'I!i!1 Ij;'lI"\!,j'JI S'JI,Ii¡¡' <CiJI:'nl'I~1.!;" .~'!~!III~!ld"~1 '~~1 J5 "jle' m'~lI':t·,¡, '~~1 J~51Ii~¡\ SlIl11l,·tll 6::.,
lb'¡irl:. ~¡II[~)I.

65. En este caso está demostrado que María Nodelia Pana Rodríguez, en su calidad de compañera de Isidro
Caballero Delgado, interpuso el lO de febrero de 1989, recurso de hábeas corpus ante lajuez Primero Superior
die! Distrito de Bucaramanga, por la desaparición de la víctima que [unto con una "jooen C4RMJ,N" habrían
sido detenidos indebidamente por autoridades: militares. La juez" como aparece en el expediente respecti
vo, no sólo solicitó información sobre el particular a las entidades del Estadio donde una persona puede
estar detenida por diversas causas, a saber, a la Cárcel Modelo di", dicha ciudad, a la Policía judicial y a]
Dep,wtamento Administrativo de Seguridad (DAS) sino que también se dirigió personalmente a la Quinta
Brigada, donde según la peticionaria se encontraban los detenidos, lio que significa que la juez" de acuerdo
con las fínalídades de! hábeas corpus, hizo lo que estaba a su alcance para localizar a los PWSlllJil10S detenidos,
C01~no todas estas autorídades informaron que dichas personas no se encontraban en esas dependencias ni
existían órdenes de aprehensión o sentencias condenatorias, la juez, en la misma fecha de la interposición del
recurso, es decir" con gran celeridad en la tramitación, declaró improcedente la instancia, por considerar que
no se, había demostrado que Isidro Caballero hubiese sido privado de su líbertad,

66. La Corte hace notar que el recurso de hábeas corpus sólo fue interpuesto l' resuelto a favor de Isidro
Caballero Delgado y no (k: María del Carmen Santana, a pesar de que: en la relación de los hechos se rnen
ciona a una "jouen D~IR1I1r./¡N"'. Pero como el Gobierno no invocó esta circunstancia en sus excepciones pre
límínares, este Tribunal no se pronuncia sobre el particular.

67. Como e! procedímiento ante la Comisión se inició el ;; de abril de 1989 por la denuncia de la desapari..
cíón forzada de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana, es decir; con posterioridad a la ínter..
posición l' resolución del recurso de habeas corpus con resultados negativos, esta Corte considera que los
denunciantes cumplieron con lo dispuesto por el artículodó.I.a) d", la Convención, pues. agotaron el recurso
interno adecuado y efectivo para asuntos de desaparición forzada de personas. Todas las demás instancias
internas son materia del fondo de! asunto, Ira que están relacionadas con la conducta que ha observado
Colombia para cumplir COJl sus obligaciones de protección de los derechos consagrados por la Convención

68. Por todo 10 anterior, debe concluirse que es infundada la tercera excepción formulada por el Gobierno.

'1'1011I

Por tanto,

llA COIIlTE"

por unanimidad



1. Desestimar bis excepciones prelírnínares Interpuestas por el Gobierno de Colombta.

por unanímidad

2, Continuar con el conocimiento del presente caso.

Redactada en castellano e inglés, haciendo fe el texto 'EIItl castellano. Leída en sesión pública en la sede die la
Corte en S:HI José, Costa Ríca, el día :¡~l. dI'E: enero de 199'í.

{O Sonia Picado Sotela
Presidenta

(f) Rafael Níeto Navia

mAlejandro Monl:.iel Argüello

Comuníquese y ejecútese,

(1) Manuel E, Ventura Robles
Secretarío

{O Héctor Fíx..Zamudío

(f) Hernán Salgado Pesantes

(f) Asdrúhal Aguíar-Aranguren

O) Manuel E" ventura Robles
Secretario

(O Sonia Picado Sotela
Presidenta



'CO]IITB :mITI1l~tl!"illIUUCl!:NA :1)11: OllJ~UEiIC1El[O!¡ Ifl)[]]MII!:rlrO!l

Mullli.l][I)I!~S If~1I.0'IIII:.r,¡IO:NlIIJL]lS :!"OUCJI]IJ\D/\S lf'OR lA
COI\1[ISIlOIII IlJ\l]I]Il]¡l/IJII.IIE;IlJICIIJIlA ns lDI]lllilI1.l¡;Hl[)I,Si H1lJI\1lI\JIlOS

]lmmp~I¡(;Jr'O nB :1.11. RI1lf'U1U[JIC/I.IIJIl.GlE¡NnNA

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, integrada de la siguiente manera:

Sonia Picado Sotela, Presidenta
Héctor Fix-Zamudio, juez
Alejandro Montiel Argüello,.juez
Hernán Salgado Pesantes, Juez
Asdrúbal Aguíar-Aranguren, Juez;

Manuel E. Ventura Robles, Secretario
Ana María Reina, Secretaria adjunta

dicta la siguiente resolución

l. El B die noviembre de :l99:~, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la
Comislón") remitió a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") una resolución
adoptada: el mes anterior sobre el caso No. 10.959 referente a la Argentina, en la cual solicita "medidas pro
vísíonales con respecto a la integridad psíquica de los menores Gonzalo Xavíer y Matías Angel .. ,11 cuyos ver
daderos apellidos son Reggiardo Tolosa, Estas personas, según la Comisión" nacieron en abril de 1977 durante
el cautiverio de :51JI madre y fueron inmediatamente apropiados y luego inscritos como hijos propios de Samuel
Miara, ex sub comisado dé la Policía Federal y de su esposa Beatriz Alicia Castillo. Los menores conocen que
los esposos Miara no son sus verdaderos padres, por lo que la Comisión solicita a la Cor1:4:::., en aplicación del
artículo 6~;'2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que "requiera al Gobierno de
Argentina la transferencia Inmediata de los menores para que los mismos sean puestos "In guardia provisoria
en un lugar sustituto y sometidos a un adecuado tratamiento psicológico hasta tanto se resuelva la entrega a
su familia legítima".
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:2:. ElPresidente de la Corte, Juez Rafael Nieto Navía, se inhibió de conocer la presente solicitud de medi
das provisíonales por ser "miembro y presidente del. Tribunal. Arbitral Argenttno-Chíleno para la deterrninacíón
de la traza del Iírníte entro:' el Hito 62 y el Monte Fitz Roy", En consecuencia, la Presídencía es ejercida por
la Juez Sonia Picado Sotela, Vícep resídenta del Tríbunal.

:i. La Presidenta de la COIte (en adelante "la Presidenta") en uso de las atrtbucíones conferidas pOI el
artículo ;!4A del Reglamento de la Corte dictó una resolución fechada 19 de noviembre de 199J. cuya parte
resolutiva dice así:

1. Requerir al Gobierno de la República Argentina a que adopte sin dilación cuantas medidas sean

necesarias para proteger la íntegrídad psíquica de los menores GOI1~~alo Xavíer y M[:~.tíi:JS Angel Rc~m~ial'do

Tolosa y evitarles daños irreparables, en estricto cumplimiento de la obligación de respeto Yg:aJrantía de los

derechos humanos que tiene contraída 1~:11l virtud del articulo 1.1 de la Convención, con el propósito de que
las medidas provisíonales que después la COI1[1':: pudiera tornar en su próxímo período ordinario de sesiones,

que se celebrará dE~1 10 al 21 de enero de 199,4f~, tengan los efectos pertinentes,

2!. Solicitar :aJ[ Gobíemo de la República Argentina que presente a la Presidente de 141 Corte, a 11.11::íS

tardar IE:l 20 de diciembre de 199:3', un informe sobre las medidas que hubiere tomado en virtud de esta re

solución para ponerlas en conocimiento del Tribunal.

:L Instruir a la Secretaria para que el informe que presente el Gobierno de la República Argentina

se transmita sin dilación a la Cornísíón tnterarnerícana de Derechos Humanos.

La resolución lÍLL-e notífícada a la Comisión JI al Gobierno de la Argentina (en adelante "el Gobierno") vía
couríer al Ministro de Relaciones Exteriores y :31 través de su Embajada en San José" Cosita Rica.

4. El Gobierno, por su parte, dirigió una nota a la Presidenta el ¡~O de diciembre de 199.~' en relación
con la resolución transcrita. En ella afirma que

lelsta Representacíón cumple en informar que ya existe tallo del Poder judicial sobre el terna y

que elmlsmo ha sido remitido a esta Representación por Co1'I"l:'O Díplornáttco, el cual una Vez recíbído sed
enviado ;~I esa Corte.

No obstante lo anterior, se anticipa que la sentencia ordena "hacer cesar la guarda provisoria de
los menores... 11, "poniendo dicha situación en cabeza de una familia sustitutn" y ~I, • .establecíendo el tratar de

lograr un acercamiento de los menores con su famílta de orígen''

Cabe agregar que en la fecha, la Dirección General de Derechos Humanos y de la Mujer de
la Cancíllería Argentlna, iln:f0r11JIÓ a esta Representacíón que los menores Gonzalo Xavier y Malias
Angel Reggíardo Tolosa actualmente están con míembros de su familia llegíítiilr.rl:<lI" :"',U~; tíos Tol(JIS~l.

~¡. Por cana de la Comisión de fecha 14 de enero de Jl994" la Corte fue informada de 110 siguiente:

... (~llJII~~ la Secretaría de la Comisión Interamertcana de Derechos Humanos entró len contacto con los peti

cionaríos en el caso No" 10,,959 de los menores lR~~~~ggi.ardo 'IOIOS:íll ante Iba, Comisión, quienes dieron ,<1 COK'lO'·

cer que, en su opiníón, el Gobierno de Argentina ha cumplido con las rnedídas provísíonales solicitadas a

la Corte lnterarnertcana por la Comisión,



COJllSllDIE[IV~I\¡lDO:

Que la Corte ha tomado nota de las medidas adoptadas por el Gobierno tendientes a proteger la integridad
psíquica de los menores Gonzalo Xavier y "latías Angel Reggiardo Tolosa, las cuales fueron confirmadas por
la Comisión, con lo cual dio cumplimiento a la mencionada resolución de la Presidenta.

IflOlll 1Ij!~JIlTO:

llA COIIlTEl]\rrEIIlAI\I[I!I'U[G!~JIlA][lilE ]DI1ERI!4[:1tI0Si HJlmll¡\I~¡'OSi,

habida cuenta del artículo 6:\.:2: de la Convención Arnerícana sobre Derechos Humanos Ji en uso de las atribu
dones que le confiere los artículos 24 y ,¡~; del Reglamento de la Corte,

l'tIE~SiUI!J[~\lIE:::

1. Dado el cumplimiento por parte del Gobierno de la República Argentina de la resolución de, la
Presidenta de Jl9 die noviembre de 1995, no procede tornar las medidas provisionales solicitadas por la
Comisión Interarnencana de Derechos Humanos.

2. Comunicar la presente resolución al Gobierno de la República Argentina y a la Comisión
Interamerícana de De...echos Humanos.

j. Archivar el expediente.

Redactada en castellano e inglés, haciendo fe el texto en castellano" en la sede die la Corte en San José, Costa
Rica, el día 19 de enero de 1994.

(1) Sonia Picado Sotela
Presidenta

(f) Héctor Ftx-Zamudio

(1) Hernán Salgado Pesantes

(1) Manuel E. Ventura Robles
Secretario

(ID Alejandro Montiel Argüello

(O Asdrúbal Aguíar-Aranguren



17 de junio de 1994

Estimado señor Presidente:

En nombre de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a solicítud de :51.i1 Presidente Prof
Michael Reísman me dirijo a Su Señoría para hacerle llegar una solicitud de medidas provisionales en el <caso
"Colotenango" (JIl" JI1.212) en trámite ante esta Comisión, de acuerdo a lo previsto en el. A:rt. 6:\.:2: I!lJ¡!l!~~ de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el Art. 24 del Reglamento de esa Corte.

La decisión de efectuar esta solicitud a esa Ilustre Corte fue adoptada el 17 de junio de 19'9'~I, de: acuer..
do al Art. 76 del Reglamento die Ia Comisión, por su Presidente y su Vicepresádente )" Dr. Alvaro Tirado
Mejilla, en base a los antecedentes y fundamentos que indica la resolución cuyo texto se adjunta.

A los efectos del trámite de la misma actuará como delegado de la Comisión ante esa Ilustre Corte el
Dr. Leo Valladares Lanza, como asesores la Secretaría Ejecutiva Dra. Edith Márquez Rodríguez, el Secretario
Ej!l,:cutivo Adjunto DI'. David Padilla y el Especíalísta DI'. Osvaldo Kreímer, con la asistencia de los Dres, José
Miguel Vivanco, Anne Manuely Carlos Ald:Il1l:JI.

Aprovecho esta oportunidad para saludar a Su Señoría con mi más dístínguída consideración,

(O Edith Márquez Rodríguez
Secretaría Ejecutiva

Excelenttsimo señor
Dr. Rafael Nieto Navía
Presidente de la
Corte Interamerícana de Derechos Humanos
San José, Costa Rica
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SOUCITUlll OlE! lIICEJ[I][I)¡IS 1¡~1l.0'\llC!"ON,¡IU!S

Caso 11.212 (Colotenango)
Guatemala

17 de junio de 1994

1./1. COMISI[ON IINTIE!HAMERICANA DE DERECHOS HUMIINOS

VlISTOS

JI. Las denuncias presentadas por Human Ríghts 1¡¡':l.ltch/'l\mer¡icals y el Centro por la justicia lr el
Derecho Internacional conjuntamente con la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala,
de fechas 12 y ~~5 de mayo de 1994 en el caso conocido como "Colotenango" en trámite ante esta Comisión
desde el .~¡ de noviembre de 199:,- Dichas denuncias contienen una solícírud especial de medidas provisío
nales conforme conlos Artículos 6:1.:2: de la Convención Americana, Artículo 76 del Reglamento de la Comisión
y Artículos 2;1 y 24 del Reglamento de la COI1:,e, sobre la base y de acuerdo a los hechos ", información indi
cados en los puntos siguientes.

HECHOS DENlJNCIADOS:

2. Los testígos de un violento ataque realizado el. :1 de agosto de 199:, por patrulleros civiles
contra participantes desarmados de una manífestacíón a favor de los derechos humanos efectuados en la cíu
dad de Colotenango, departamento de Huehuetenango, se encuentran expuestos a peligros graves e inmi
nentes. Los padres de dos testigos en el caso han sido asesinados, otros testigos han sufrido lesiones graves,
acusaciones y detencíones arbitrarias y varios otros han sufrido amenazas contra sus vidas. Por lo menos uno
de los testigos ha sido obligado a abandonar su residencia y desplazarse a otra región de Guatemala. Se han
iniciado acciones judiciales intimídatorias contra las asociaciones civiles que los apoyan. Todos estos abusos
habrían sido destinados .a silenciar a quienes presenciaron durante dicha manifestación pública, el ;3. de agos-
to de 199:, el asesinato del defensor de derechos humanos JUAN CI'IAN,\:I' IPABLO y el ataque con lesiones a
MIGUELMORI\LES MENDOZA y JULIA GABlUEL SIIMON.

Se denuncia que el peligro que enfrentan dichos testigos y sus familiares proviene de miembros de
las patrullas civiles armadas denominadas actualmente Comités Voluntaríos de Defensa Civil, organismos
armados JI que actúan bajo la responsabilidad y control del Ejército de Guatemala.

:3·, La manifestación pública del :1 de agosto de 1.99:3 habla reunido en la cabecera municipal de
Colotenango, a numerosos campesinos de varías aldeas cercanas que expresaban su rechazo a participar en
las patrullas de defensa civil l' reclamaban por los abusos de éstas. Dichas patrullas habían sido denunciadas
reiteradamente COIlClO responsables de violaciones en los años anteriores. En 199::~ se acusó judicialmente a
las patrullas como responsables de numerosas violaciones, entre ellas la muerte die los campesínos Juan
Domingo Sánchez, Pascuala Sánchez Domingo y Santa Domingo Sánchez, sin que el Estado hubiera efectúa
do investigación efectiva ni detención alguna como resultado de dichas denuncias.

,j., 'ni] como surge de ínformacíón gubernamental recibida por la Comisión, en el proceso
incoado por el ataque a los manifestantes de Colotenango, el 9 de septiembre de 199:1fueron dictadas órdenes
judiciales de detención en contra de 15 patrulleros civiles, Sin embargo, nueve meses, después -según los
reclamantes .. sólo dos de los inculpados han sido detenidos y los restantes continúan en libertad. Según los
denunciantes, oficiales de la Polícía Nacional habrían declarado que no se atreven a entrar en Colotenango
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para detener a los restantes trece patrulleros por temor a los mismos. Por su parte ell Ejército, responsable
del control die las patrullas, ha emitido declaraciones tratando de [ustiflcar su falta de apoyo al cumplimiento
die las órdenes de detención.

5. Dicha inoperancia del aparato del Estado permite que los patrulleros continúen viviendo en
sus comunidades y amenazando a los testigos de los sucesos de Colotenango. El no cumplimiento de la
orden judicial de detención parece haber sido un alíciente para incrementar la represión JI hostigamiento con
tra los testigos, pues es percibido como una serial de ínmunidad de los patrulleros, de desínterés de las autorí
dades y de Impotencia judicial.

6. Ell :,:6 de septiembre de 1995, fueron asesinados en su casa en la aldea Xemal Andrés Godínez
Díaz y María Pérez Sánchez, quienes habían previamente sido amenazados por los patrulleros, Los asesina
dos eran padres de los: testigos RIIJV[IJK), MAJRCOS y NAT1lVilDAD GODINEZ PEREZ. Dichas amenazas habían
sido denunciadas sin éxito alias autoridades judiciales y a la Procuraduría de Derechos Humanos.

7. Ell 22 de abril de 1994, otros dos: testigos ARTURO FJE:DEIUCO MlENDEZ ORTIZ y II.LFONSO
MORIIJlJE~S JIIMlENEZ fueron detenidos cuando se presentaban a declarar al Juzgado, acusados de homicidio,
acusación falsa y destinada a amedrentarlos según sus defensores y las organízacíones denunciantes, Según
la información ,en poder de la Comisión los mismos no han recuperado su libertad.

Los mencionados testigos Méndez Ortiz y Morales: jíménez fueron acusados de ser responsables d."
la muerte del Jefe de las patrullas civiles de la población de Xernal, Colotenango ocurrida el 15 de septiern..
bre de ]199:~i, pese a que existen pruebas de que ellos se encontraban ese día en una zona alejada del sitio
del asesinato.

El. Otros testigos han sufrido también amenazas, entre ellos MIGIlJEL MORIIIJES MENDOZA y
JULIA GABRIEL SIMlON, víctimas sobrevivientes de heridas de bala en la manifestación en Colotenango.

9. La Licenciada P},JrHICIA ISFI!,NEI, MEDIMIll,llA, abogada de la Oficina de la Pastoral Social de la
Diócesis de Huehuetenango, que ha documentado en detalle el caso y asesora a las víctimas, en por lo menos
tres ocasiones ha sido objeto de seguimiento por un vehículo sospechoso.

Ifl. El :1:1 de mayo de :l99·ji se realizó una audiencia en el Juzgado de Huehuetenango en el iuicio
que se les sigue a los dos patrulleros de La Barranca detenidos, señores juan Pérez Godínez y juan Díaz
García. Ese día el Ejército en dos camiones transportó patrulleros desde La Barranca quienes manifestaron
dentro JI fuera del juzgado, con el objeto de intimidar a quienes participaban en la audiencia.

11. La mayoría de los patrulleros prófugos participaron en la manifestación que organizó el
Ejército, según testigos presenciales. Ni la representante del Ministerio Público Licenciada Cecilia de Cansinos,
ni los míembros de ila Policía Nacional allí presentes accedieron a hacer efectiva su detención, pese a que se
les instó reiteradamente a hacerlo.

12. La acusadora pública, Lic. die Cansinos, permaneció todo el día siguiente en el interior de: la
base militar de Huehuetenango.

1.~i. Otros dos testigos de Colotenango, MII.lRIA GARCIA DOMINGO y ALBEHTO GODINIE:Z, han
sido acusados judicialmente por la muerte de un niño, iniciándose proceso tres días después el 1.4 de mayo
de :1 99,ji. Alberto Godínez prestó testímonio demostrando su inocencia y fue liberado.

14. El acusador privado en este caso, Licenciado Rudio Lecsan Mérida Herrera, lo es también en
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el caso contra los otros dos testigos ARTURO FEDERICO O]R'nz y ALFONSO MORALESJIMENEZ, y es el abo
gado defensor de los patrulleros civiles detenidos por los sucesos de Colotenango.

15, Esa misma semana, el 16 de mayo de 1994, fue severamente golpeado RII,MIlRO GODU,EZ
PEREZ, otro testigo de Colotenango cuyos padres fueron asesinados por patrulleros civiles el 2,;; de septiern
bre (ver punto 5), A resultas de dicho ataque, Ramiro Godinez sufrió lesiones graves, 1.:'1 agresión fue cometí
da por patrulleros civiles y debió ser hospitalizado ,en Huehuetenango, La vícttma no ha presentado acusación
[udicial por temor a mayor represalia por parte de los patrulleros civiles, los que reciben apoyo incondicional
por parte die las autoridades di" la base militar de Huehuetenango.

16, La testigo NA:rrVIDAD GODINEZ PEREZ, hermana de Ramiro Godínez, se ha visto obligada
a abandonar la comunidad debido a amenazas recibidas,

17. A consecuencia de estos ataques, otros testigos que habitan previsto dar testimonio, ahora se
niegan a comparecer por temor a sufrir represalias,

18. Las asociaciones civiles que apoyan a los manifestantes y sus reinvidicaciones han sido obje-
to de proceso judicial iniciado el 16 de mayo ante el juzgado Segundo de Primera Instancia de
Huehuetenango por sedición, Se trata de una querella criminal contra el Comité de Unidad Campesina (CUC),
la Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala (CONIIVIGUA) y la Defensoría Maya, a las que se acusa
de "sedición". Se presume que esta querella ttende a amedrentar a quienes están apoyando el avance del
juicio contra los responsables de los ataques de Colotenango. Los denunciantes indican que la querella no
tiene mérito alguno pues el Art. ,:187 del Código Penal define dicha figura como crimen de violencia, y las
actividades de estas organízacíones son estrictamente pacíficas,

19, El 20 de mayo de 1994 los dos patrulleros detenidos como sospechosos por los sucesos de
Colotenango, fueron liberados provtsíonalmente por orden judicial, bajo caución juratoria,

ACCIONES DE ]LA COMIS][ON ][NTERAMERICANA DE DElU!CHOS HUMANOS

:2:0, La Comisión recibió la denuncia orígínal que dio origen ,,1 este caso con fecha 'í de noviern-
bre de 199:), transmítíéndola al Gobierno de acuerdo a su proceso regular establecido en la Convención,

Previamente el '9 de septiembre de 1<;',1;1, la Comisión había visitado Colotenango y algunas aldeas
cercanas, entrevistando a víctimas, testigos presenciales, patrulleros civiles y miembros die la población con
respecto a los sucesos de agosto de ese año,

En la denuncia que se hizo Ilegal' al Gobierno se solicitaba medidas cautelares, aplicables en espe
cial a favor de los Señores MARCOS GODIINEZ PEREZ, NIITLVIDAD GODINEZ PEREZ, RAMIRO GODINEZ
IPEREZ, JUAN GODINEZ PEREZ, MIGUEL GODlNEZ DOMINGO, ALBERTO GODINEZ, MAUlA GARC][A
DOMINGO, y GONZALO GODINEZ LOPEZ, quienes habían prestado declaración testimonial en Id proceso,
y que posteriormente hablan sido objeto de persecución y amenazas. En igual situación estaban los acu
sadores partículares en el proceso MAIUA SALES LOPEZ JI ALFONSO MORALES,

2J[, El Gobierno respondió el 26 de abril a la Comisión respecto a la denuncía, detallando los
avances en el. proceso judicial contra los acusados. En su respuesta señala que sólo tres de los acusados con
orden de arresto habían sido detenidos, uno de ellos liberado por falta de pruebas,

22, MARIANO GOMEZ RAMOS y MARIO LOPEZ GABRIEl." de la Aldea Xernal desaparecieron el
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4 de febrero de 199:l,, luego di::realizar unas compras en 11:a1 vecina aldea de La Barranca. En base a una denun
da y pedido al respecto, la Comisión decidió con fecha 24 de marzo de 1994, solícítar medidas precautorías
a favor de los mismos. ,A la hora len qUI~: desaparecieron s,e escucharon disparos provenientes de las men
clonadas patrullas civiles die Xernal, patrullas que -según denuncias recibidas- mantienen a la población local
atemorizada a través de requisas, toques de queda, y coartando su libertad ele locomoción. Esta solicitud de
medidas precautorias fue hecha llegar por la Comisión al Gobierno de Guatemala con nota del
jO de marzo de este mismo año, rogando le informara antes del 15 de abril de 1994" sobre [as medidas adop
radas y sus resultados. Hasta la fecha la Comisión no ha recibido respuesta a dicho pedido.

CONSJlDERIINDO:

¡~:k Que los antecedentes presentados en este caso constituyen un caso 1¡!!jum¡LJ~,l¡j¡~ de urgente
y grave peligro a las vidas: e integridad personal de los testigos de violaciones de los derechos humanos, sus
famílíares, anegados y su representante letrado.

24. Q~lLIe ante este riesgo, la ínforrnacíón que dispone la Comisión revela que las garantías nor-
males que se ofrecen a la población no son suficientes para garantizar la vida JI la integridad personal de los
mismos y en especial de las siguientes personas:

IwnUCIA ISl'l\,NEL MEDIMILLA
MARCOS GODINEZ PEREZ
NKnVIDAD GODlNEZ If'EREZ
MAR[A SALES ll.OPEZ

!lAMIRO GODIINEZ PEREZ
.lIlJAN GODINEZ PEREZ
MIlGUEll. GODINEZ DOMINGO
ALBEIlTO GODINEZ
MARIA GARCIA DOMINGO
GONZALO GODlNEZ ll.OPEZ'
AIlTURO FEDEHJlCO MENDEZ OJJ:'1rIZ
ALFONSO MORALES JIMENEZ

25, Que es responsabilídad del Estado adoptar las garantías de seguridad par:al todos los ciu-
dadanos, y que ese compromiso debe extremarse con respecto a quienes corno testigos y abogados defen
sores de: derechos hu manos S011l parte del proceso judicial destinados a hacer justicia frente a violaciones de
derechos humanos.

:2:6. Que tal corno la Comisión ha documentado ampliamente en sus informes generales, las per-
sonas que realizan esas tareas len Guatemala se exponen a riesgos partícularrnente graves, que justifica 141
adopción de medidas cautelares,

¡~7. Que el Artículo 63 de la Convención Americana autoriza a la Comisíón a solicitar medidas
provisionales a la Corte, si el caso aún no ha sido sometído al conocimiento de d¡¡,¡:ha Corte.

¡m. Que I:a solicitud de medidas provisionales no prejuzga sobre la decisión de la Comisión en
cuanto a la admisibilídad el los méritos del caso.
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29. Que existen precedentes importantes para este pedido en cuanto a la efectividad de las mis-
mas, En el caso "Chunírná (Guatemala)", las medidas provisionales ordenadas por esa Ilustre Corte tuvieron
éxito, pudiendo adjudicarse a las mismas el cese de los ataques en contra de los defensores de los derechos
humanos de dicha zona, y que los perpetradores fueran debidamente procesados y condenados. En el caso
de las medidas solicitadas por la Corte en el caso "Bustíos Rojas (Perú)" igualmente lograron la reanudación
de las investigaciones y no ocurrieron nuevas amenazas contra los acusadores y testigos.

jO Que el Gobierno de Guatemala ha ratificado la Convención Americana de Derechos
Humanos, y ha reconocido la jurisdicción de la Corte;

jl., Que no existen medidas internas efectivas que agotar en cuanto a las medidas cautelares que
han de tomarse con respecto a la vida y la integridad personal de las personas enumeradas, como 110 dernues
tra la continuidad de los ataques y amenazas denunciadas, y la incapacidad de las autoridades de cumplir con
la mayoría de las órdenes judiciales de detención contra patrulleros civiles en este caso;

;~12. (:~UI:~ las amenazas y violaciones denunciadas qlH~ atentan contra los derechos humanos y la
paz social de toda una región guatemalteca, continúan y se acumulan día a día otorgando a esa situación las
características de extrema gravedad l' urgencia que hacen necesaria la toma de medidas provisionales por la
Corte para evitar mayores daños irreparables respecto a la vida, libertad, e integridad personal de numerosos
habitantes de esa zona, y para el establecimiento de garantías debidas por el Estado de acuerdo a la
Convención Americana de Derechos Humanos.

POR CONSIGUIlENTE, 1.11 COMISIION IINTERI\NIERICI\.:~V, DE DERECHOS HUMANOS

RESUELVE·.

Solicitar a la Corte Interarnericana d1~: Derechos Humanos que adopte las siguientes medidas provi
sionales en este caso, de conformidad con el Artículo 6:~" de la Convención Americana.

1. En primer lugar, que la Ilustre Corte solicite al Gobierno de Guatemala adopte medidas de
seguridad eficaces para proteger la vida de los testigos, familiares, y abogados indicados en esta petición, y
,en particular de las siguientes personas:

l'lI:nUCIIA ISP,\,NEL MEDIMILLA
MARCOS GODliNEZ PEREZ
NArIVIDAD GODINEZ PEREZ
MARIA SALES LOPEZ
RIIMIRO GODINEZ PEHEZ
JUAN GODll'JEZ PEF:EZ
MIGUEL GOD1NEZ DOMI[NGO
ALBERTO GODINEZ
MARIA GARCIA DOMINGO
GONZALO GOD[~H!ZLOPEZ'
ARTURO FJ,:DERICO MENDEZ ORTlIZ
ALFONSO MOHALES JIMENEZ

Il. Solicitar al Gobierno de Guatemala qUl: adopte medidas eficaces necesarias para asegurar
que los mismos puedan continuar su residencia habitual o retornar a sus hogares en Colotenango, con la
seguridad que no serán perseguidos o amenazados por las patrullas civiles ó Comités Voluntarios de Defensa
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Civil, por elementos militares o por otros agentes del Estado. Asimismo, que tome las medidas necesarias
para garantizar el libre ejercicio de su profesión de la abogada Patricia Ispanel Medimilla.

Ill. Solicitar que el Gobierno de Guatemala haga cumplir la orden judicial de arresto de los
restantes patrulleros acusados como sospechosos en el proceso por los hechos criminales del :\ de agosto de
199:> en Colotenango, ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de Huehuetenango.

IV. Solicitar a la Corte que llame a audiencia pública a la mayor brevedad posible, en la cual la
Comisión tenga la oportunidad de describir en detalle la indefensión de los restígos y familiares de las vícu
mas, y de los defensores de derechos humanos en Colotenango, Huehuetenango. Dicha audiencia permitirá
también que el Gobierno de Guatemala tenga la oportunidad de informar a la Corte las medidas concretas
que ha adoptado para resolver los crímenes denunciados, castigar a los responsables, prevenir la recurrencia
de estas amenazas y ataques a testigos y familiares ele las víctimas y defensores de derechos humanos en el
caso

V. Solicitar a las autoridades del Gobterno de Guatemala que emitan IJIna declaración pública a
difundirse "n los principales medios d." comunicación del país, reconociendo en primer lugar la legítímidad
de organizaciones civiles corno CONI\YIGIlJA, CIlJC y CONDEG (Coordinadora Nacional de Desplazados de
Guaternala), cuyos miembros han sufrído y sufren persecución por su oposición a los abusos de organismos
estatales como las llamadas patrullas de defensa; y además enfatizando qUE: la participación en los Comités
Voluntaríos de Defensa Civil ("I'ACs") ° asociaciones: similares, es estrictamente voluntarla y pOlr consiguiente
nadíe puede ser obligado a participar en ellas. QUE: dichos derechos JI garantías están consagrados en la
Convención Americana de Derechos Humanos" y además por la Constitución de la República de Guatemala,
cuyo artículo 34 establece que:

Se reconoce el derecho de libre asociación.
Nadie está obligado a asociarse ni. a formar parte de grupos o asociaciones de autodefensa (]I similares

VI. Solicitar al. Gobierno de Guatemala que informe a la Comisión y a la Corte Interamerícana
de Derechos Humanos, sobre las medidas adoptadas de conformidad con las medidas provisionales a
ordenarse por esa Corte.

17 de junio de 199,11
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]l~lIE:nln,IIS ...IBtOVISIlOJllAU:S SOUCITIIJDI,Mil'OIlt ]IA
COMJ[SIION lu~~rIllEJIlAI\I[mBtI4CANA DIEi DIEJllJECHOS l!lrtnIllAJIlOS

lmSl'~EC'][O DE GUlllliJ\llIU.I\.

CI~50 COllOTE1'MNGO

La Corte Interarnericana de Derechos Humanos, integrada de la siguiente manera:

Rafael Nieto Navia, Presidente
Héctor Ftx-Zamudío, Vicepresidente
Alejandro Montiel Argüello, Juez
Máximo Pacheco Gómez, juez
Hernán Salgado Pesantes, juez,

presentes, además,

Manuel E, Ventura Robles, Secretario
Ana Maria Reina, Secretaria adjunta

dicta la siguiente resolución:

1. El 20 die junio de Jl994 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") recibió
de la Comisión Interarnerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Comisión" o "la Comisión
Ioteramericana"), una solicitud de medidas provísíonales fechada el 17 del mismo mes, sobre el caso
"Cclotenango'' (N" 11.21:2:), en trámite ante la Comisión contra el Gobierno de Guatemala (en adelante "el
Gobierno" o "Guatemala").

? La solicitud se basa en los artículos 63.2 die la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en
adelante "la Convención" o "la Convención Americana"), 76 del Reglamento die la Comisión JI 2:\ y :2:.j¡ del
Reglamento de la COI:te (en adelante "el Reglamento")" para que la Corte requiera al Gobierno la adopción de
las siguientes medidas provisionales:

1. En primer lugar, qUII:: la Ilustre Corte solicite al Gobierno de Guatemala adopte medidas de
seguridad eficaces piara proteger Iavida (le los testigos, familíares, y abogados índicados en esta petición,
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~r en particular de las siguientes personas:

PKrHlc!IA ISPANEll, MEIDIMIII.lIA

MAIlCOS GODINEZ PEHEZ

N,\TIVIIDAD GOIDINEZ PEIlEZ

MI/,IllA SALES LOPEZ

IR/,MIRO GODIINEZ PEIlEZ

JUAN GODINEZ PEIlEZ

MI[GlJEll, GODlNEZ DOMINGO

Al.BERTO GODINEZ

i\V,IllA GARCIA DOMINGO

GONZALO GODlNEZ LOP'IEiZ

AIlTUIlO n:IDERICO MIENDEZ osrrz
Al.FONSO MOIJAl.ES JIMENEZ

H. Solicttar al Gobierno de Guatemala q1JII~' adopte medidas eficaces necesarias para asegurar que
tos J1DUU!i]]lC:::~; puedan COJ1.tlUClUalJr su residencia habitual o retornar :::1. sus hogares en Colotenango, con la segun
dad C~[1~IIE~ no serán perseguidos o amenazados por las patrullas civíles Ó Comités '~bhlntarios de Defensa
Civil, por elementos militares o 1::;f4:)j[ otros agentes cid Estado. Asimismo, que torne las medidas necesarias

para garantizar el. libre ejercido de su profesión de la abogada Patricia Ispanel Medirrnlla.

[no Solicitar que el Gobierno dile: Guatemala haga clJIl1DlpHI la orden judicial de arresto de los restantes
patrulleros acusados corno sospechosos en el proceso por los hechos crímínales del :3 de agosto de 199:.

len Colotenango, ante el juzgado Segundo de Primera Instancia deHuehuetenango.

[v. Solicitar a la Corte que llame '1 audiencia pública a 1:11 mayor brevedad postble, en la cual la
Comísión tenga lla oportunidad de describir en detalle la indefensión de los testigos y familiares de las víc

timas" y de Jos defensores de derechos humanos len Colotenango, Huehuetenango, Dicha audiencia per
mitírá también que el Gobierne de Guatemala tenga la oportunidad de Informar a la Corte las medidas

concretas qUE: ha adoptado F~ar:a, resolver Ios crímenes denunciados, castigar a los responsables prevenir la
recurrencía de estas amenazas y ataques a testigos y familiares de las. vícumas y defensores (le derechos

humanos en el caso.

V. Solícitar a las autondades del 'Gobierno de Guatemala que emitan una declaración püblíca a

dífundírse en los principales medios de comunicación del país, reconocíendo en primer lugar la legítirnidad
de organízaciones civiles como CONRI'IGIJA, OlJC y CONDEG (Coordinadora Nacional de Desplazados de
(]r1llj:Jll)e~lOnala), (:uyos miembros han sufrido y sufren persecución por su oposición a los abusos de organismos
estatales corno las. llamadas patrullas (le defensa; y además enfatizando que la participación en los Comités

·'~ólun.t.arjlo:5 de Defensa Civil (IIP~~.Cstr) o asociaciones similares, es estnctamente voluntaria y por consi
guíente nadie puede ser obligado a participar en ellas Que dichos derechos y garantías están consagrados
'en Ia Convención Americana de Derechos E~[u:manos>" y además por la Constltución de tal República de
Cuatemala, cuyo artículo ~,4 establece que:

Se reconoce el derecho de libre asociación.
Nadie está obligado a asociarse ni a formar parte de ~~rlJpos o asociaciones de autodefensa o simi

lares.
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Derechos Humanos, sobre las medidas adoptadas de conformidad con las medidas provisionales a
ordenarse por esa Corte.

j. 'La Comisiónfundamenta la solicitud de medidas provisionales en lo siguiente:

2. Los testigos de lJIn violento ataque realizado el 5 de agosto de Jl99~1 por patrulleros civiles con-
tra participantes desarmados de una, manifestación a favor de los derechos humanos efectuada 1~'11l la ciu

dad de Colotenango, departamento de Huehuetenango, se encuentran expuestos a peligros graves 1:: ínrní
nentes. tos padres de dos testigos en el casl~) han sído asesínados, otros testigos han sufrido lesiones
graves, acusaciones y detenciones arbitrarias y varios otros han sufrido amenazas contra sus vidas. Por lo
I1m~~~rlOS uno de los testigos ha sído obligado a abandonar SIU residencia y desplazarse a otra región de
Guatemala. Se han iniciado acciones [udiciales íntlrmdatorías contra las asociaciones ci'V:UI~~S que los apo
yan Todos estos abusos habrían sido destinados a silenciar a quienes presenciaron durante dicha maní
festacíón pública, el '3 de agosto de 199:1el asesinato del defensor de derechos humanos JUJ\JN CHI>NAY

Jf\\.BLO y el ataque con lesiones a MIGUEl MOIR~UESMENDOZA y JULIA (,ABIRIEL SIMON.

Se denuncia que el peligro que enfrentan dichos testigos y sus famillares proviene de miembros de las
patrullas civiles armadas denominadas actualmente Comités voluntartos de Defensa Civil. organismos an111a 4

'

dos y que actúan bajo la responsabilidad l' control del Ejército de Guatemala.

:~i, La manífestacíón pública del 5 de agosto de 1995 había reunido en la cabecera municipal de

Colotenango, a numerosos campesinos de varías aldeas cercanas que expresaban su rechazo a participar
len las patrullas de defensa civil y reclamaban por los abusos de éstas. Dichas patrullas habían sído denun
ciadas reiteradamente corno responsables ele violaciones en los años anteriores. En Jl99:. se acusó judí ..

cíalrnente al las patrullas C011110 responsables de numerosas violaciones, entre ellas la muerte de los
campesinos Juan Domingo Sánchez, Pascuala Sánchez Domingo y Santa Domingo Sánchez, sin que el
Estado hubiera efectuado ínvestigacíón efectiva ni. detención alguna corno resultado de dichas denuncias,

4f, Tal como surge de Información gubernamental recibida por la Comisión, en el proceso incoado
por el ataque a los manifestantes de Colotenango, el 9 de septiembre de ]S~~lj fueron dictadas órdenes judí

cíales de detención en contra de 15 patrulleros civiles. Sin embargo, nueve meses después -según los recla
mantés- sólo dos de los inculpados han sido detenidos y los restantes conrínúan en libertad. Según los

denunciantes, oficiales de la Policía Nacional habrían declarado qUII:: no se atreven a entrar en Colotenango
par:J detener a los restantes trece patrulleros por temor a los mismos. Por su parte el Ejército, responsable
del control de las patrullas, ha emitido declaraciones tratando de justificar su falta de apoyo al cumplimien
to de las órdenes de detención.

5. Dicha ínoperancía del aparato del Estado permite que los patrulleros continúen viviendo en sus
comunidades y amenazando a los testigos de los ~I1J(:c:SOS de Colotenaugo. Elno cumplimiento (k la orden
judicial de detención parece haber sido un altcíente para incrementar la represión y hostígarníento contra
los testigos, pues es percibido corno una señal de inmunidad de los patrulleros, de desinterés de las:autorí

dades y die impotencia judicial.

6. El :2:6 de septíernbre de 199:3'1 fueron.asesinados en Su casa en la aldea Xernal Andrés Godínez
Díaz y Maria Pérez Sánchez quienes habían previamente sido amenazados por los patrulleros. 1.0:11 asesina
dos eran padres de los testígos RAMIRO, MlA.RCOS y N1~:r[VIDAD GODINEZ P1E:REZ. Dichas amenazas
habían sido denunciadas sin éxito a las autoridades judiciales y a la Procuraduría de Derechos Humanos,

"7 Eli 22 de abril. de 1994, otros dos testigos ARItmO FEDERICO MENDEZ ORTlZ y ALFONSO

M'Oltl\JLlE:S jrU(IEI'rEZ fueron detenidos cuando se presentaban a declarar al Juzgado, acusadios de homíctdío.
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acusación falsa y destinada aamedrentarlos según sus defensores y las,organizaciones denunciantes, Según

la informaclón en poder de 121 Comisión los mismos no han recuperado su libertad.

Los mencíonados testigos Mendez Ortiz y Morales Jln(i¡:~Jne:z: fueron acusados de ser responsables de la
muerte del jefe de las patrullas civiles de la población de Xemal, Colotenango ocurrida el 15 die septíern
bre de 199,~¡, pese a que existen pruebas de que ellos se encontraban ese día en una zona alejada del sitio
del asesinato

8. Otros testigos han sufrido también amenazas, entre ellos MIGUEL MOHALES ]\1ENDO;~A y JULIIA
(j,AHRlEL SlMOr..;r" víctimas sobrevivientes de heridas de bala en la manííestación 'en Colotenango,

9. La Lícencíada PArRlClIA ISPANEL MEIDIMI[l.lA, abogada de la Oficina de la Pastoral Social de la

Dlócests de Huehuetenango, que ha documentado en detalle el caso y asesora :~I las víctírnas, en por lo
menos tres ocasiones ha sido objeto de seguimiento por un vehículo sospechoso.

10. El 11 de mayo de Jl994 se realizó una audiencia en el Juzgado de Huehuetenango en el juicio
que se les sigue a los dos patrulleros de La Barranca detenidos, señores Juan Pérez Godínez y Juan Diaz
García. Ese día 1::11 Ejército en dos camiones transportó patrulleros desde La Barranca qu lenes manifestaron
dentro y fuera deljuzgado, con el objeto de intimidar a quienes participaban en la audiencia.

11, La mayoría de los patrulleros prófugos participaron en la manifestación que organizó 4e~11 Ejército.

;S~~gÜI11 testigos presenciales. NíIa representante del Ministerio Público Licenciada Cecilia de Cansinos, ni

los miembros de la Policía Nacional allí presentes accedieron a hacer efectiva su detención, pese a que se
les ínstóreíteradamente a hacerlo

12, La acusadora pública Lic. de Cansinos, permaneció todo el día siguienteen 1~~11 interior de Jla hase
militar de~ Huehuetenango.

1.:1. Otros dos testigos de Colotenango, MARIAGARCIA DOMINGO y/lIBERTO GODINEZ, han sido
acusados judicialmente por la muerte de un niño, iniciándose proceso tres días después el l4 de mayo de
Jl99~¡. Alberto Godínez prestó testimonio demostrando SUi inocencia y fue liberado.

Jl4. El acusador privado en este caso, Licenciado Rudío Lecsan Mérida Herrera, lo es también en el
caso contra los otros dos testigos AHTURO FEDERICO MENDEZ ORTIZ y ALFONSO MORALESJI[MENEZ,

y es el abogado defensor de los patrulleros civiles detenidos por los sucesos de Colotenango.

15. Esa misma semana, el 16 de mayo de 199'~'1' fue severamente golpeado R~lr\lUR(J1 G-ODINEZ
lpIJEREZ, otro testigo de Cololenango CUYO~5 padres fueron asesinados por patrulleros civiles el :2::31 de sep
tíembre (ver punto S)..A resultas die dicho ataque, Ramiro Godinez sufrió lesiones graves. La agresión fue
cometida por patrulleros civiles y debió ser hospitalizado le~Jn Huehuetenango. la víctima no ha presenta
do acusación judícial por temor a mayor represalia por parte de los patrulleros civiles, los que reciben
apoyo íncondícíonal por parte de las autoridades de la base militar de Huehuetenango

16. La testigo ]'~l'~[IVl][)AD (lIODlNEZ PERJE:Z, hermana de Ramiro Godínez, se ha visito obliiigad:~ ;~

abandonar la comunidad debído a amenazas recibidas.

17 .A consecuencia de estos ataques, otros testigos que habían previsto dar testimonio, ahora S4l:~ nie-

gan a comparecer por temor a sufrir represalias.

18. Las asocsaciones civiles que apoyan a los manifestantes y sus retvíndícacíones han sido objeto

1;
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de-proceso judícialinicíado el 16 de mayo ante eljuzgado Segundo de Primera Instancia de Huehuetenango
por sedición. SlE~ trata de una querella criminal contra el Comité de Unidad Campesina (CUC)¡> tí!
Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala (CON}~\lIGUA)y la Defensoría MaYí:I, a las que se acusa

de "sedición". Se presume que esta querella ttende a amedrentar a quienes están apoyando el avance del
juicio contra los responsables de los ataques de Colotenango los denunciantes indican que la querella no
tiene mérito alguno pues el Are. :)87 del Código Penal define dicha figura como crimen de violencia, 11 las
actívidades dIE: estas organízacíones son estrictamente pacificas

19" ]E,¡ 20 de mayo de 1994 los dos patrulleros detenidos como sospechosos por los sucesos de
Colotenango, fueron liberados provisionalmente por orden [udíctal, bajo caución juratoria.

La Comísíón cita en su solicitud las :3lccionesqw:~ ha tornado a este respecto, en los siguientes términos:

20, La Comisión recíbió la denuncia original que dio origen a este C3l;I¡() COCl fecha 4f de noviembre
de 199:3', transmítténdola al Gobierno de acuerdo a su proceso regular establecido en la Convención.

Previamente di 9 de septiembre die 199], la Comisión había 'visitado Colotenango y algunas aldeas O~:I"'~

canas, entrevistando a víctimas. testigos presenciales, patrulleros civiles y miembros die la población con
respecto a los sucesos de agosto de ese año.

En lia denuncia que se hízo llegar al Gobíerno se solicitaba medidas cautelares, aplicables en especial a
favor de los Señores MARCOS GODINEZ PEJR::EZ, rV,rl',1IDAD GO[)]NEZ IP'IEREZ, RAMIllO GODINEZ

PEREZ, JUAN GODIINEZ IP'IEREZ, MIGUEL GO[)IN~EZ DOMINGO, AI.B1iHTO GODINEZ, MLI.RJAGAItCIIA

DOM[INGO y (j.ON2~~LLO GODIN:E.Z LOPEZ,. quienes habían prestado declaración tesnmoníal en el proce
:so," y que posteríormente habían sido objeto de persecución y amenazas, En igual situación estaban los
acusadores particulares en el proceso MARll. SALIES JLOPIEZ l' AIll''ONSO MOItAILES.

:n. El Gobierno respondió el 26 de abril al la Comisión respecto a la denuncia, detallando los
avances en el. proceso judicial contra los acusados" En su respuesta señala que sólo tres de los acusados
con orden de arresto habían sido detenidos, uno de ellos liberado por falta de pruebas

22. MARIJIJNO GOMEZ IlJIMOS y MARIO LOPEZ GABRIIEI., de la Aldea Xernal desaparecieron el <1

de febrero dé 199:3, luego de realizar unas compras en Jl:~ vecina aldea de La Barranca. En base muna
denuncia y pedido al respecto, la Comisión decidió con fecha ~~4 de marzo de 1994" solícitar medidaspre
cautorias a favor de los mismos. A la hora en que desaparecieron se escucharon disparos provenlentesde

las mencionadas patrullas civiles de Xernal, patrullas que -según denuncias recíhidas-crnantíenen a 11::1

población le..calatemortzada a través de requisas, toques de queda, y coartandosu libertad de locomoción.
Bsta.soltcítud de medidas precautorias fue hecha. llegar por la Comisión al Gobierno de Guatemala con nota
del ],lld1e marzo de este mismo año, rogando le informara antes del 15 de ahnl de 1994, sobre

las medidas adoptadas y sus resultados. Hasta la fecha la Comisión no ha recibido respuesta a
dicho pedido.

OONS]II)IE:IIlAN1DO::

1. Que el ¡~5 de mayo de 197B Guatemala ratifícó la Convención Americana y que el '" die marzo de
1987, de acuerdo con el. artículo 62 de la Convención" aceptó la competencia obligatoria de la Corte;

2. Que el artículo 63.2 de la Convención dispone que, en C¡IS.oS de extrema gravedad y urgencia y cuan
do S(~ haga necesario para evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos qU(~ aún no estén



sometídos a su conocimiento, podrá, a solicitud d." la Comisión, tornar las medidas provísíonales que con
sidere pertinentes;

:\. Que el artículo 1.1 de la Convención Americana señala el deber que tíenen los Estados Panes de
respetar los derechos y libertades reconocidos en ese tratado y de garantizar su Iíbre y plenoejercicío a toda
persona que esté sujeta a su jurísdícción;

4. Q~U(~ Guatemala está, entonces, obligada el adoptar las medidas que sean necesarias para preservar la
vida y la integridad de aquellas personas cuyos derechos pudieren estar amenazados;

5. Que, como lo señala la Comisión en su solicitud de medidas provisionales, "las amenazas y viola
clones denunciadas" otorgan prima facie a esta situación las características de extrema gravedad y urgencia
que justifican que la Corte tome las medidas provisionales que considere pertinentes, con el ftn de evitar
daños irreparables a aquellas personas en cuyo favor se solicitan;

6. Que" algunas de las medidas solicitadas por la Comisión no están dirigidas a "evitar diarios lrrepara.
bles él las personas" 0:. al menos, la Corte no posee evidencia de que así sea.

fundada en el artículo 6.~i.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos l' en uso de las atribu
cíones que le confieren los artículos 24 l' 4'5 del Reglamento,

:llJIiSllJlElUIJI!:

1. Requerir al Gobierno de Guatemala que adopte sin dilación cuantas medidas sean necesarias para
proteger el derecho a la vida e integridad personal de IP,lllrlUCIA ISPANEll. MEDIMIIl.I.II." MARCOS GODINEZ
PEHEZ, N.llnVlDAD GODliNEZ PEREZ, MAIUA SALES l.OPEZ, IlAMIHO GODIINEZ PEREZ,. JUAN GODHiEZ
PEREZ, MIGUEL GODINEZ DOMINGO" ALBERTO GODINEZ, MARlIA GAHCIA DOMINGO, GONZALO
GODINEZ l.OPEZ, ARTURO I'EDERICO MENDEZ ormz yALFONSO MORII.Il.ES JIM1E:NEZ.

~~. Solicitar al Gobierno de Guatemala que adopte cuantas medidas sean necesarias para asegurar qlll::

las personas antes citadas puedan contínuar viviendo l::n su residencia habitual o retornar a sus hogares en
Colotenango, brindándoles la seguridad de que no serán perseguidas o amenazadas pln agentes del Gobierno
o por particulares.

:3. Pedir al Gobierno de Guatemala que asegure el ejercido sin presiones indebidas <JIe SIU profesión a la
abogada I'~!:nUC:IA ISPANEll. MEDIIMIU.II..

4, Solicitar al Gobierno de Guatemala que, a más tardar el .:11 de agosto de 1994, informe a la Corte
sobre las medidas que haya adoptado en curnplímíento de la presente resolucíón,

5<. Instruir a la Secretaria de la Corte para que transmita la documentación a que se refíere el numeral
anterior a la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos, la que tendrá plazo hasta el '7 de octubre de
1994 para presentar sus observaciones sobre la misma.
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6. Convocar a la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos y al Gobierno de Guatemala a la
audíencia pública que, sobre este asunto, se celebrará en la sede de 'la Corte a 'las 15:00 horas del 2B de
noviembre de :L99'f.

Redactada en castellano e inglés, haciendo fe el texto en castellano, en la sede de 'la Corte en San José, Costa
Rica, el día :2:2 de [unio de 1994.

(1) Rafael Nieto Navia
Presidente

(O Héctor Píx-Zarnudío

(1) Máximo Pacheco Gómez

(1) Alejandro Montíel Argüello

(O Hernán Salgado P,,'S;111Lltes

(1) Manuel E. Ventura Robles
Secretario



W:lShington, DC. ,j. de diciembre de 199,j

A nombre de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos tengo el honor de dírígírme a usted
a fin de ratífícar, formalmente, la solícítud de rnedídas cautelares en favor de los testigos que partíciparon en
la audiencia de pruebas que se celebró del 28 al :3.0 del mes de noviembre pasado, dentro d,: la prosecución
del caso <]Iue se sigue contra el Gobierno de Colombia por la detención desapancíón de Isidro Caballero y
María del Carmen Santana, Tal como la Corte pudo tomar conocimiento, se hallan gravemente amenazados
algunos de 11010 testigos que presentaron evídencía sobre la responsabilidad de agentes del Estado colombiano
en los hechos materia de la denuncia.

En particular la Comisión solícita medidas <excepcionales para proteger la vida ,e integridad personal
de los síguíentes testigos:

1. Del ex solidado Gonzalo Arias Alturo, detenido en la cárcel de' Bucaramanga, quien sindicó
directamente a determinados oficiales del Ejército de Colombia por su participación en los hechos,

,~. Del señor Javier Páez, también capturado por el Ejército al dlil:" slguíente que Isidro JI María
del Carmen, quien aresriguó sobre la conversación por radio entre la patrulla que 11010 detuvo y la Base
Morrison consultando qué hacer con Isidro JI María del Carmen;

:i. Del señor Guillermo Guerrero Zambrano quien participó en todas las gestiones que se
realizaron en la ¡:(1Il:aL, luego de la desaparicíón de Isidro JI María del Carmen" que perrnítíeron acu
mular evidencias directas die incriminacíón contra sus captores:

4. De la señora Elida González Vergel, última persona en ver COIl vida a Isidro y lI1I:uía del
Carmen y quien atestiguó haberlos visto en manos de la patrulla del Ejército:

S. De la señora Maria Nodelia Parra, compañera de Isidro Caballero, promotora deo: lodos los
esfuerzos tendientes a ubicarlo con vida y a poner en evidencia la responsabilidad de quienes par..
tícíparon en su captura Yposterior desaparicíón.

Las personas antes mencionadas, Ü0t11:0 se ha hecho presente a la Corte, han venido síendo objeto
de continuas amenazas y se teme por su vida e integridad personal, por las advertencías recibidas de tomar
represalias en su contra si llegaban a presentar, como en ef'¡:CIIO lo han hecho, testimonio ante la COl11e
lnteramericana de Derechos Humanos contra miembros del Ejército de Colombia.

Hago propicia esta oportunidad para reiterar a su Señoría las expresiones de mii más alta JI distin
guida consideración.

(l) Leo valladares Lanza
Delegado de la Comisión Inreramerícana

de Derechos Humanos



CO'IITE :mn~lllitJl.M1BIUClUirAHE HllliUB:'C1UIOS IEIJ[]MII~~irOS

Illlll!lHI:M,!¡ lE'RO~/l[SIION¡IJI.llS SOUClllljUIAS IE'Olilll.,'
4COMIJ5ilON mITlllitll~M1RIUC¡IJ'lIA n:E H:ll!itE4CHO~i IEIJ[]M¡IJ~lIO!¡

RI!SlE'Il4C11'C) IllIBi CO[OI\!UUA

La Corte Interamericana 'de Derechos Humanos" integrada de la siguiente manera:

Héctor Fix-Zamudio, Presidente ad boc
Rafael Níeto Navla, Juez
Alejandro Montiel Argüello, Juez
Máximo Pachecc Gómez, juez
Hernán Salgado Pesantes, Juez;

presentes, además,

Manuel E, Ventura Robles, Secretario
Ana María Reina, Secretaria adjunta

dicta la siguiente resolucíón:

'1IIU~¡]['O::

1. Ell 6 de diciembre de 1994 la Come Interamerlcana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte")
recibió die la Comisíón Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Cornisión" o "la Comisión
Interarnerícana"), una solicitud de medidas provísíonales, fechada el '\ del mismo mes, sobre el caso Caballero
Delgado j' Santana, en trámite ante la Corte contra el Gobierno de Colombía.

2" La solícitud de la Comisión pide a la Corte requerír al Gobierno de Colombia la adopción die medio.
das provisionales para proteger la vida ,e integridad personal de los siguientes testigos:

1. De] ex soldado Gonzalo Artas Alturo, detenido en la cárcel de Bucaramanga, quien !..indicó



directamente a determinados oficiales del Ej:ército de Colombia por su partícípacíón en los hechos:

~: Del señor javíer Páez, también capturado por I;::I! Ejércíto al día siguiente que Isidro y María del
Carmen, quien atesuguo sobre Jla conversación por radlo entre la patrulla qUII;:' los detuvo y la Base ~...lorrison
consultando qué hacer con Isidro y María del Carmen;

~L Del serio!" Guillermo Guerrero Zambrano, quien participó en todas las gestiones que se
realizaron en la zona, luego de la desa parícíón de Isídro y Maria del Carmen, que permitieron acumular
evidencias directas de Incriminación contra sus captores;

4. De la señora Elida González Vergel, última persona en ver C011l vida a Isidro y María del Carmen
}7 quien atestiguó haberlos visto en manos de la patrulla del Ejército;

5. De la señora María Nodelía Pana, compañera de Ixídro Caballero, promotora die todos los esfuer
zos tendientes a ubicarlo con vida ya poner en evidencia la responsabilidad de quienes participaron en su
captura y posterior desaparición,

:3. Para fundamentar su solicitud la Comisión afirma que:

Las personas antes mencionadas, corno se ha hecho presente a la Corte, han venido siendo objeto de
continuas amenazas y se terne por su vida e integrídad personal, por las advertencias recíbídas de tornar
represalias en su contra si llegaban a presentar, corno en efecto lo han: hecho, testimonio 4UHI~ la Corte
Interamericana de Derechos Humanos contra miembros del Ejército de Colombia.

1. Que el artículo 6:;.2 de la Convención dispone que leln cosos de ,¡tl:t,"ema gravedad y l'~'ll~encia, y
CUtUldo se blc~ga necesario evitar daños irreparables a las _p~e1~s'Oi~U~~I, JI.~t C~:t:rte, en los asuntos que esté conocfe¡v¡!
do, podrá tonza;r' las medidas prouistonales que considere pertinentes. Por su parte, el artículo ~~4 del
Reglamento de la Corte dispone que estas medidas pueden ser ordenadas de oficio o a instancia de parte en
cualquier estado del procedimiento.

:2:. Que el artículo 1.1. de la Convención Americana señala el deber que tienen Jos Estados Partes de
respetar los derechos y libertades reconocidos en ese tratado y de garantízar su libre y 1P11~no ejercicio a toda
persona que esté sujeta a sujurisdicción.

.~i. Que en las presentes circunstancias, por provenir de 11m Comisión, merecen para la Corte credibilidad
sus afirmaciones para otorgar prima facie a esta situación las características de extrema gravedad y urgen
cía que justifican que la Corte torne las medidas provisionales que considere pertinentes con el fin de eví
tar daños irreparables a aquellas personas en cuyo favor se solicitan.

1'()111 lr.¡INlrlJI::

1.11. COlit1111! llN1111!lil¡"'dIE¡IUC¡I:~\IA DE DEIlllEiCHOS Jm¡;~'I.IANOS,

fundada en el articulo 6:;.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en uso de las atríbu
cíones que le confiere el artículo ;~'í de su Reglamento,



ImSl[J]RlJi11l:

1. Trasmitir al Gobierno de Colombia 11:31 solicitud de ]1:31 Comisión para que adopte sin dilación cuantas
medidas sean necesarias para proteger el derecho a 1:31 vida e integridad personal de GONZAl.O ARIAS
A:L:lTJRO, JNI'IER p¡\J~Z, GIJILtEIRMO GIlJERRERO ZIINIBIRANO, EUIDA GONZAl.EZ VERGEL y MARIA
NODEl.IA PII,BRA,

2, Solicitar al Gobierno de Colombia que informe a la Corte sobre las medidas que haya adoptado en
cumplimiento de la presente resolución y [as mantenga vigentes mientras subsista la situación que dio lugar
a ellas,

Redactada en castellano e inglés" haciendo fe eltexto en castellano, en Ila sede de la Corte en San José, Costa
Ríca, el día '7 de diciembre de 199'1.

(O Héctor Fix-Zamudío
Presidente ad boc

(f) Rafael Nieto Navia

(:f) Máximo Pacheco Gómez

(O Alejandro Montiel Argüello

(1) Hernán Salgado Pesantes

(O Manuel E. Ventura Robles
Secretario



Santafé de Bogotá. dícíembre 8 de 19')1·~i

Excelentísímo Señor
]-IECTORFIX ZAMUDJlO
Presidente
CORTE INTERlIMEIUCANA DJE DERECHOS HUMANOS

Señor Presidente:

Tengo el honor de dirigirme a Su Señoría para dar respuesta a las comuuicaciones de fecha 7' y 8 de dícíem
bre, suscritas por el señor Secretario Manuel ventura Robles.

En cmUIJ[O a la primera, esta es, la que notiñca sobre las medidas provisionales solicitadas por la Comisión,
he dado traslado de ella a las autoridades competentes p:ua que provean los medios de seguridad pertinentes.

Debo aclarar, sin embargo, Su Señoría, que el Gobierno de Colombia siempre ha estado dispuesto a colabo
rar con todas las personas que fundadamente solicitan protección o vigilancia, como ha ocurrido con Maria
Nodelia Parra, quien cuenta en la actualidad con servicio de escolta solicitado hace algún tiempo, esta misma
persona manifestó ante la Honorable Corte que se negó a ser incorporada en di programa de protección de
víctimas y testigos de la Fiscalía General de la Nación, lo cual riñe con lo expresado por la Honorable
Comisión

Recientemente hasta: donde tengo conocimiento, las personas mencionadas no han solícítado protección a
las autoridades colombianas ni han denunciado ante las mismas ningún tipo de hostigamiento o amenazas,
io cual es indispensable para que los organismos die seguridad puedan adoptar las medidas adecuadas.

Es preciso recordar, además, que personas COJ110 Elida González vergel 'expresaron directamente ante la
Honorable Corte no haber sido objeto de amenazas: así luismo, Javier Páez.exnulttante amnistiado del /11··19,
hace parte hoy en día del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), y tampoco, que tenga
conocimiento, ha dado noticia a este organismo sobre las presuntas amenazas.

Por su parte, la Fiscalía General de la Nación dispuso, con relación a Gonzalo Arias Alturo, extremar las rnedt
das de seguridad en razón a su última declaración, De la misma forma" con fecha ')1 (.s'Jic) de diciembre del
año en curso, el señor vicemírustro de Relaciones Exteriores, doctor Camilo Reyez Rodríguez, me
comunicó haber solicítado a la Fiscalía General de' la Nación que adopte las medidas pertinentes para prote
ger a las personas citadas por la Honorable Corte.

En tomo a las supuestas amenazas, el Gobierno de Colombia debe expresar que, si bien partiendo del prtn
cipio de buena fe, debe dar por cierta su existencia, hasta el momento no se ha aportado ningún elemento
die juicio que permita relacionar tales amenazas con el proceso que cursa actualmente ante la Honorable Corte



JI, mucho menos" que sea producto de sus atribuciones de responsabilidad contra el Estado Colombiano, afir
mación que rechazamos respetuosa pero energétícamente. Por el contrarío, debe destacarse que los
supuestos testigos han dado muestras constantes de haber faltado a la verdad en sus declaraciones y que, a
la hu de sus contradíctorias versiones, no se puede deducir determinación de los posibles responsables y,
menos aún, compromisos de] Estado Colombiano, de donde se infiere que, con relación a algunos testigos,
las presuntas amenazas carecerían de fundamento por razón de este proceso.

No obstante> estos aspectos serán objeto de posteríor debate y, corno es narural, el Gobíerno de: Colombia
acata respetuosamente las medidas dispuestas por la Honorable Corte" pero para q\J4:' la protección solicitada
sea exitosa, se requiere la colaboración inmedíata, por parte de Itas personas aludidas, con las autoridades
colombianas encargadas de prestada

En lo que respecta a la declaración del señor Norberto Báez Báez, el Gobierno de Colombia tampoco tiene
objeciones que manifestar pues, conforme tuve oportunidad de: expresado en la audiencia pública, es el
primer interesado en que se esclarezca ]0 ocurrido. En ,el mismo sentido, seria conveniente que: se tornara
declaración a Diego Hernán Velandia Pastrana, testigo citado por la Honorable Comisión, que expresó ante
las autoridades colombianas sus temores derivados de amenazas recibidas, pero su disposición para rendir el
testimonio que sea del caso; la oportunidad para recíbír la declaración de Arias Alturo y Báez Báez puede
servir también para escuchar a Diego Hernán Velandía Pastrana.

Renuevo a Su Señoría mis sentimientos de consíderacíón,

(1) JAIME BERNAL CUEU.IIJR
Agente Especial ..



COlit111E IIN1r1EIl~IIJldmJ!tl[Cd~JIIA DlE! 1[IIRlmCHOS HUM~I~NOiSi

OI'~INION·CONSU[:ln\l~ OC··1 'í/9',j,
1[IlE.l '51 DlE 1[lllCIIEMIBIIlJE DIE 1 '))94,

litESI'ONS,llJEIIll.llll',lm' IJIITlllitNIII[JIOJIIA[ roa JE:llJl'EO:JCI:ON
y Al'UCACllOJ11 O:E IlJlYIJS YIOIl.l~TOIIJIM¡ nn IIA ICON'I/IBJNCIlOJII

(Alns." JL y ¡! 4COJIIVENOlON AMJElillCANA SOIBnm Dll!RllCnOS HllJl\!IIINOS)I

SOUClTllnAl'OJ!t IlA COMIlSIONI11nlJIRAMJE(IUCMllA

DE DIJI!tIE:CIEJ:OS lEIUMMilOS

Estuvieron presentes:

Rafael Nieto Navia, Presidente
Héctor Fix-Zarnudio, Vicepresidente
Alejandro Montiel Argüello, Juez
Máximo Pacheco Gómez, Juez
Hernán Salgado Pesantes, Juez;

estuvieron, además, presentes:

Manuel E. Ventura Robles, Secretario y
Ana María Reina, Secretaria adjunta



lA coars

integrada en la forma antes mencionada,

emite la siguiente opinión consultiva:

1. La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante "la Conusíón" o "la Comisión
Interamencana"), mediante escrito de 8 de noviembre de 199.:1, sometió en virtud de lo que dispone el artícu
lo lÍo·L 1. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención' o "la Convención
Amerícana'') a la Corte Interamerícana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte"), una: solicitud de
opinión consultiva, en los siguientes términos:

1. Cuando un Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos dicta una ley
que viola manífiestarnente las obligaciones que el Estado ha contraído al ratificar la Convención, (;,.l(:u~ile~;

serían en ese caso los efectos [uridícos de esa ley en ViSlt:31 de I:JS obligaciones internacionales de ese Estado>

:2:. Cuando un Estado parte en la COI~lVl~~I~ld.61rl dicta una leycuyo cumplimiento por parte de los
agentes o functonanos de ese Estado se traduce en una violación manlñesta de la Convención, 1~:]lcu~íles son
las obligaciones y responsabilidades de dichos agentes o funcionarios?

2. La Comisión expresa en su peticíón, pero no en las preguntas, <111;le la interpretación se refiere al arttcu ..
][0 ·ji, párrafos 2 Un/ine) y :\ de la Convención y que la consulta está originada en las siguientes considera-o
cíones:

... [Lla íncorporación die una disposíctón, en el Artículo ]i 4fO de la nueva Constitución del Perú, mediante Il;~

cual se amplían los casos de aplicación de la pena de muerte a delitos exentos de la aplicacíón de esa
pena en la Constitución Polítíca vigente desde el ario 1979, en contradicción con lo previsto en el Articulo
4, párrafos :2: y :~, de la Convención Amerícana.. D(~ acuerdo con la Constítuclón Política de 1l979, en 1:~1

PI::~JrÚ la pena de muerte se aplicaba exclusivamente ::tI delito de traición a la patrta en caso de guerra exte
rior.

En las consideracíones formuladas por la Comisíón, se citan las síguientes disposiciones de, la legislación pe..
ruana:

No hay pena de muerte, sino por traición a la Patria en caso de guerra exterior.

La pena de muerte sólo puede aplicarse por el delito de traíción a la Patria en caso de guerra, y 4:'1. de terro
rísmo, conforme a las leyes y a los tratados de los que el Pel1JI es parte obllgada.

y el siguiente artículo de la Convención
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L.,]

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos
más graves, en cumplímíento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una
ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá S\J

aplicacíón a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

:~. No se restablecerá la pena die muerte en Jios Estados que la han abolido.

:\. Según la Comlsión la petición de opinión consultiva está relacionada con su ámbito de competencia,
en los términos de los artículos :l,j>, 'í JI Y 6'í.1 de lia Convención.

4. La Comisión designó como delegado al profesor W. Michael Reisruan.

'i. Mediante nota del Jl1 de noviembre de 1993 la Secretaría die la Corte (en adelante lila Secretaría''), "in
cumplímíento del artículo ;¡4.1 del Reglamento de la COIte (en adelante "el Reglamento"), solicitó observa
clones escritas y documentos relevantes sobre el asunto objeto de la opinión consultiva a los Estados
Miembros de la Organización de los EstadosAmerícanos (en adelante t'la OEA") lr, por intermedío del
Secretario General de ésta, a todos los órganos a que se refiere el Capítulo VIII! de la Carta de la OEA.

6, Eí Presídente de la Con." (en adelante "el Presidente") dispuso que las observaciones escritas y los docu-
mentos relevantes fueran presentados en la Secretada antes del: ~)1 de diciembre de 199~).

7. Se recibieron observaciones de los gobiernos del Perú, Costa Rica y Brasil.

8. Las siguientes organizaciones no gubernamentales presentaron sus puntos de vista sobre la consulta
como amici CUI'Í<¡i'S': Centro por la justicia y el Derecho Internacional (CEjIIL) JI AmericasWatch conjunta
mente y la Comisión Andina de Juristas. También presentaron sus puntos d." vista corno mn¡(c¡( cu:rj'"w los pro-o
fesores Antónío Augusto Caneado Trindade, de la Uruversídad de Brasilia y del Instrtuto Río-Branco, Brasil y
Beatriz M. Ramacciottí, de la Pontificia Universidad Católica del Perú,

9. Siguiendo instrucerones cid Presidente y mediante notas del .3 de enero die 1994, la Secretada convocó
a los Estados Miembros ya los órganos de la OEA a una audiencia pública, que se celebró el 2I de enero de
199·j· a las 9::>0 horas.

10. El Presidente autorizó a participar en la audiencia a los síguíentes organismos no gubernamentales de
carácter internacional: Americas W¡ltch;; Centro por la justicia JI el Derecho lnternacional (CI:jI[L); Comisión
Andina die juristas l' Red Latínoamerícana de Abogados Católicos (JU.I\.C). Mediante comunicación del 19
de enero de 1994, la Comisión Andina de juristas informó q¡ue, por razones de fuerza mayor, su representante
no podría comparecer a la audiencia pública..

11. Cornparecieron a esta audiencia pública,

Por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

·\l7. Míchael Reísrnan, delegadotiomíngo E. Acevedo, delegado
janet Koven-Levitt, asesora
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Por el Gobierno del Perú:

Beatriz Ramacclottí, agente
juan Garland Combe, asesor
Sergio Tapia, asesor

Por el Centro por la justicia y el Derecho Internacional (CEUlIL):

josé Miguel Vívanco

Por Amerícaswatch-

juan E. Méndez

Estuvieron presentes, además, como observadores:

Por el Gobierno de la Argentina:

Bernardo Juan Ochoa, Consejero de la Embajada de la República Argentina ante el Gobierno
de Costa Rica.

POI' el Gobierno de Brasil:

Izacyl Guímaráes Ferreira, Jefe del Sector Cultural de la Embajada de Brasil ante el Gobierno
die Costa Rica.

La Red Latinoamericana de Abogados Católicos OUAC) no compareció a II:JI audiencia,

JI

1,~. Mediante comunicación del ,~9 di: diciembre de 199:3 el Gobierno del Pelle, remitió sus observaciones,
sobre la solicitud de opinión consultiva, Hizo IIn análisis jurídico de la solicitud a partir de tres factores.

[...l

... La elIDE [Comisión Interamerícanal, como '~'lnlllid'I.~1'1'lil~'I'c:'lI,lllmdllc1.¡: ILa, «)Ilrl!'lJn,Il~lldiilll .. invoca el pro.·
cedírntento que le posibilita el párrafo 1 del articulo 64:, pero incíde en una rnatería que está reservada
excluslvamente a los Estados de cuyas leyes. nacionales se trata ~ lo que esta contemplado en un dtsposítt
VD diferente, -párrafo 2 del mísmo aruculo 64·· que ... tiene su "~IUO 1f.~~I¡~~ en precisar, sin lugar a ninguna
duda, que solamente compete a. los Estados, de cuyas leyes internas se trata, el poder recurrir en vía de



opinión consuluva a la Corte cuando exista una presunta incompatíbilidad entre una norma Interna de ese

Estad", y la Convención.

[S]e ha forzado la lógica procesal en la solicitud de la ClDH. Este órgano del sistema interarnerlcano
hace referencia expresa a una situación interna peruana, pretendiendo cuestionar índírectarnente una ley
nacional, esto es, la lr1UeV:3. norma <contenida en el artículo 140 de la nueva Constitución del Perú

A.dnüt:j~~ tal solicitud de opiníón consuluva en esss condiciones sería sentar un desafortunado precedente en
Ia medida que se propiciaria una injerencia desproporcionada de un órgano Ique forma parte del sistema

de la Organizacíón de los Bstados Americanos en los mecanismos legíslatívos internos de los Estados miern

bros .., En consecuencia, la solicitud de la CllDl-[ es madmísíble por no contar con lcgítímidad para dlrígírse

a la Honorable Corte, Fll~):r tratarse de una materia que I;::S die exclusiva competencía de los Estados, con
forme Jo señala el párrafo ~~, del artículo 64 de la Convención, que (~S el dispositivo aplícable al caso., I[Eh

evidente que la ClDH: pretende obtener en forma indirecta lo que no puede hacer en forma directa por
impedírselo la mencionada dísposícíón de la Convención

[.11

b,

Respecto all requisito de señalar las disposíciones a ser interpretadas, lo que pretende la ClDH es

que la Honorable COI1:'" se pronuncie sobre una presunta incornpatibílídad o contradicciónentre dicha dís
posíción de la Convención [artículo 4, párrafos :2: Ol"l~fi1'U~) y 3] Yleyes internas del Estado peruano, pam lo
cual ·10 repetimos- la CIDH carece de facultades para recurrir a la. Corte Interarnericana de Derechos
Humanos.

... En lo que concierne a las consideraciones quc;~ originan la consulta, .. d. asunto es uno de presunta
íncompatíbtlídad entre las oblígacíones que establece la Convencíón y los :adlcances die leyes internas,

situación en la cual, corno ha sido plenamente explicado, la CIIDH no tiene legírírmdad ni competencia fun

cional.

le:"

.. ll.la ClDH alexpresar que una ley Interna peruana está en contradicción C01:1 la Convencíón adelanta

juicío, pI'C~jUZg~L y asume facultades para las cuales no está investida .

... tal solícítud de opinión consultjva fue presentada a la Honorable COJ't.'~~, según constancia de recepción,

Id día 9 de noviembre último, es decir cuando no se conocían aún los resultados oficiales delreferéndum
nacional sobre la nueva Constitución peruana, donde se ha incluido efectivamente una nueva disposición
sobre pena capital. Es decir, no se sabía est7"Jk:¡~~¡ [sic] sen,S'J,¡: si la Constitución sería aprobada () no y la C][[)'H

y:a. se había adelantado a efectuar un pedido de' opinión consultiva sobre un dispositivo contenído en un
nuevo cueIJ)() legal que no tenía vígencía alguna.

... [Tjodo el texto de 11~a, solicitud: de la C[DH está redactado corno si no existiera la últírna parte del artícu
lo 140 de la nueva Constitución del Perú que claramente expresa! c(ue la posibilidad de dictarse nuevas nor

mas en materia de F14~'Ill;;¡, capital está sujeta a que las mismas se hagan 'conforme a J.IS Ieyes :3Uj!J~~!IJQ(1!~~~~:
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!I!¡!I,l¡~¡~J!¡!!L!m!¡~l:~U~!:!l¡!,!;IUl!i!!,!!;;!!!l~lllll!!!ll' . 1ndu dab1e mente que esta di sposició n con stituc ion aI no p' xlría
excluir die ninguna manera la Convención Americana sobre Derechos Humanos .. (subrayado del oríginal)

y solicitó a la Corte sobre el particular que

[...1

desestime pronunciarse sobre dicha solicitud aplicando el precedente de sus propias Opiniones Consultivas;
0, en su defecto, S'E~a declarada inadmisible por razones de falta de legírtrnídad de la C][DH:" defectos de
forma en su postulación o improcedente -de ser el caso- en cuanto al fondo del asunto, por cuanto di peti

torio de Ila CIDH constituye un pedido de interpretación de una norma interna del derecho peruano para

lo cual no tiene legitírnidad.

1...]

1.:i. En sus observaciones escritas el Gobierno de Costa Rica consideró que:

1[. ]

[Lla nueva Constitución del PeJ1~1 no había entrado en vigor" ... por 10tanto, dicha Constitución
S~~ tiene que tOJ11Lar corno el 'Proyecto de Constitución' [l.la petición presentada por la CIDH sobre JI:~

compatibilidad entre el Proyecto de Constítucíón del PenJI y los mencionados artículos de la Convención

Americana de Derechos Humanos,', It~S perfectamente admisible.

'" [E]II problema en su fondo, sin menoscabo de las preguntas que presenta la CIDH :a 'la C()J't:'~, ..
es ídéntíco al decidido por la Corte en la Opinión Consultiva OC..98;\ del H de setiembre de 198:\. por lo
tanto, las respuestas qUI:' diera la Corte en dicha instancia son valederas y aplicables 1::I~l su fondo :J los
hechos de los cuales se deriva la petición actuaL.

1.4. Mediante sus observaciones escritas el Gobierno del Brasil opinó que:

11. .. 1

Corn relacao á primeíra questáo formulada pela Comissáo, ernbora a mesrna tenha si.do feíta ern
tese, é de se precisar que corn a mera edícáo da Constituicáo de 199:3'1' nño hOUI'f,l'I~' por parte do Peru vio

lacáo das obrígacóes contraídas ern razáo de ter ratificado a Convencáo ern causa... Primeirarnente, él sun
ples edícáo de letem contrarío náo seria violadora de obrígacóes ínternacionaís, pois seria necessárío, para

que tal. víolacáo se estabelecesse, a concretízacáo de SLJas disposicóes. Ern segundo lugar, o árnago do
problema resolvese pe'a teoría que cada Estado siga ern rnatéría de hierarquía de leís ...

A resposta á segunda questáo formulada pela Comissáo varia segundo o prisma em que se colo
ea! o interlocutor, Constitucionalmente talando. os agentes e funcionários do Estadio estáo adstrítos ~¡

Constituicáo, nao podendo buscar supedáneo :me;SIl1.O ern convencóes internacíonals ern que o ES1::~do seja

parte, para descumprí-la. Examínando-se a problemática sub a ótica internacional, a visáo seria inversa...

Contudo, o Caso concreto posto pela Contítulcáo peruana vigente nao se enquadra perfeitamente... Quem
e corno respondería no Peru, se esse país, sem denunciar a Convencáo Americana sobre Direitos Humanos,
víesse a condenar e executar alguém em vírtude de terrorismo? O,S constítuíntes que estabeleceram o artí

go 140 da. Constítuícáo vigente (lembre-se que a rnesrna acabou por ser aprovada ern referendo popular),
os julzes que pronuncíararn a sentenca ou quern efetívamente a executou?
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15. Mediante escrito del 21 die enero de 199'¡ el Gobierno del Perú pidió a la COIt", que tuviera en cuenta
un nuevo petítorío debido a que la "'CZDH h,~1 modificado su solicitud c¡sc¡r¡la, metUmUe Ia .liuldmnel~ltll'c1Í611

O:'~~l,l que baformulado [en] la iludiéncül Pública". EIl Gobierno solicitó:

Que se declare j1J~!dJ]]jliit~1~~ la solícítud escrita de la C]DH, en todo aquello que írnplíque referencias direc
tas o indírectas a la legíslacíón interna del Perú (art. HiO de la. Constitución de 199:», por el fundamento del
4Ut" 64.2 de 1.41 Convención Amerícana sobre Derechos Humanos, así COI11.O de las normas concordantes
establecidas en los Estatutos y Reglamentos pertínentes.. (subrayado del original)

1][

16. Esta consulta ha sidio sometida a la Corte por la Comisión con la potestad que le otorga el artículo 64.1
de la Convención.

1. 7. La solicitud presentada por la Comisión cumple los requisitos formales requeridos por el Reglamento
en. SlIS artículos 51. '1 Y 51.2, según las cuales las preguntas deben ser formuladas con precisión y además se
deben especificar las dísposícíones a ser interpretadas, indicar [as consíderacíones que originan la consulta y
suministrar elnombre y dirección del delegado.

JIl3. Los gobiernos del Perú l' <JIe Cosita Rica" en sus respectivas observaciones y antes de pronunciarse sobre
el fondo de la consulta de la Comisión, abordan por vía prelímtnar aspectos que tienen que ver con Sil admi
sibílidad. El Gobierno del Perú advíerte sobre "una presunta inir.E'ndón de la C¡IDH [la Comisión
Interamericanal de pretender que la Honorable C01i~e e¡~r.~ita unpronunciamiento m~~ forma indirecta sobre unt¡

j~9:V "u~~c,í()"'MIl'.pl€'¡rul~~n.;;;ta tr¿:¡nlé,~'~ de una solicitud de (~pinión consultivaformulada P(WO u;rla entidad del si~:J~G':ma

¡""«~g':Onal -1,;11 (:lL)1~r·· que no está facultada para efectuar este ti~r)() de consultl~~S', por impedirselo el párrafo 2:, del
articulo 6~~í de la ~Cbnoenclón 1'/, A su V(~Z, Costa Rica considera que dado que al 111 'non~ento de presentarse la
petictori porpa '1~49 de la C'.ll)l'-:llá n l~u~~'a C011SlUución del Pe.,,~t no babia Igntl~"do en l~~~§~O:'· ",. dicha ,Cbnstitución
se Nene que to"U;¡~'" C01120 el ~Pt(~yecto de Constitucion'". .A renglón segutdo, este Gobierno transcribe parcial
mente una Opinión de esta Corte, conforme a la cual "en ejercicio de la facultad contempiadc en el articulo
64.2 [de la Convención Americana] puede conte~,,tclJ'"consultas sobre compasibilidad entre 'proyectos de l~~Jv,J y la
.c~JlnvencU>n'" (C~pi'nión Consultiua ()c··J~a/~9} de 6 de diciembre de .1'99.1, Compatibliaad de un proyecto (:J~E' lEtV
con el articulo 8.2.b. de la C()l~~uención iln1:eti'cana sob¡'"'e Derechos Humanos. Serie A No. Jl2, párr, 22).

19. 1;, Corte observa que los gobiernos del Perú y Costa Rica coinciden en situar la consulta presentada
por la Comisión dentro de aquellas a que hace referencia el artículo 64.'~ de la Convención Americana, es
decir, al análisis de la cornpatlbilídad de las leyes internas de los Estadios miembros con las normas del men
clonado instrumento internacional. la Comisión, sin embargo, fundamenta su solicitud en el artículo 64.1,
conforme al cual puede, en lo que Le compete, pedir la interpretación de la Convención o de otros tratados
concernientes a la protección de los derechos humanos en 1015 Estados americanos.

20. Antes die considerar, si procede, el fondo de las cuestiones planteadas por La Comisión en esta instan
cia, debe la Corte resolver sobre la naturaleza de' la consulta que le ha sido presentada y sobre la eventual
legitimación activa de leal órgano del sistema Interamericano en la presente solid.ltud.

21. Entiende la COlte, ,en luimer lug:aur, que el. artícullo 6'1.Jl de la Convención Ameriicama 1<: otorga una
amplia potestad p:"ra abord:H Il:al il1l1terpretaciól11 de la Convención y de otms tr;u;a.dos de deredllos humanos
q¡ue vinculen a 1015 Estados ame:ricanos, y el 64.2 la de an:aillizar :la compatllbilidad de 11:a11S. leyes intemas die los



Estadios con talles instrumentos, pero el propósito de su competencia consultiva no puede desviarse hacia fines
distintos de la protección de los derechos y libertades salvaguardados por la Convención.

22. En el primero de los supuestos anteriormente enumerados, es decir, el relativo al articulo 6,~,1 de la
Convención, la competencia consultiva de la Corte puede ser iniciada tanto por un Estado miembro de la OEA
como por los órganos enumerados en el Capítulo VIJII de la Carta de la OEA reformada por el Protocolo de
Cartagena de Indias en Ji985 -entre éstos la Comisión- pero sólo en cuanto les competa. En el segundo de
los supuestos, por el contrario, la mera lectura de la Convención indica que la Corte únicamente puede ser
consultada por los Estados miembros de la OEA y sólo en cuanto a sus propias leyes internas. No es facul ..
tad de la Corte en ejercicio de su función consultiva interpretar o definir los ámbitos de validez de las leyes
internas de los Estadios partes, sino respecto de su comparlbilidad con la Convención u otros tratados refe
rentes a la protección de los derechos humanos en los Estados americanos y siempre y cuando medie un
requerimiento expreso por parte de alguno de esos Estados, según lo establecido en el artículo 6t2 de la
Convención Americana. En los supuestos o hipótesis deviolación de las obligaciones internacionales asumí
das por los Estados partes j' que resulten de una eventual contradicción entre sus normas de derecho inter
no y las de la Convención, aquellas serán evaluadas por la Corte en los procesos contcncíosos como simples
hechos o manifestaciones de voluntad, susceptibles de ser ponderados sólo respecto de las convenciones y
tratados involucrados y con prescindencia de la significación o [erarqula que la norma nacional tenga dentro
del ordenamiento jurídico del respectivo Estado.

,~:'- La labor interpretativa que debe cumplir la Corte en ejercicio de su competencia consultiva busca no
sólo desentrañar el sentido" propósito y razón de las normas internacionales sobre derechos humanos, sino,
sobre todo, asesorar y ayudar a los Estados miembros y a los órganos de la OEA para que cumplan de ma
nera cabal y efectiva sus obligaciones internacionales en la materia. Se trata" en efecto, de interpretaciones
que contribuyan a fortalecer el sistema de protección de los derechos humanos. Corno 110 dijo la Corte en su
primera opinión,

I1JI01 función consultiva de la Corte no puede des-.....íncularse de los propósitos de la Convención. Dicha tun
cíón tiene por finalidad coadyuvar al o ..irnplímíento de' las obligaciones ínternacíonales de los Estados ame
ricanos en lo que concierne a la protección de los derechos humanos, así corno al cumplímíenro de las fun
ciones que en ese ámbito tienen atribuidas los dístmtos órganos de la OEA.. Es obvio q1LH:~ toda solicitud

de opinión consultiva que se aparte de ese fin debílítarta el sistema de la Convención y desnaturalizar¡a la
competencia consultiva de la Corte 1( l/Otros tratados" objeto de la functon consulttua de la Corte (art. 64
Conoencton .ttm:e1~(ca:na sobre Derechos Ilu:~r.U,ll1()j~), Opinión Consultiva OC-·l/H2 de! 2~f de setiembre de
1982. Serie A No. 1, párr. 25).

'~4. En el presente caso, si bien las consíderaciones en que se fundamenta la sollcitud de interpretación que
ha sido requerida por la Comisión acerca del artículo ,¡ párrafo ,~ Un fine) y párrafo .~i de la Convención
Americana, atienden a la reforma de la Constitución peruana, coniforme a la cual se ampliaron los casos die
aplicación de la pena de muerte, es evidente que la Comisión no solicita una declaratoria de compatibilidad
entre tal disposición del derecho nacional del Perú y la indicada norma de la Convención. Antes bien, las
preguntas que plantea la Comisión no hacen referencia a esa disposición sino que: tienen un carácter gene-
mi y versan sobre las obligaciones y responsabilidades de los Estados e individuos que dictan o ejecutan una
ley manífíestamente contraria a la Convención. En consecuencia, la respuesta de la Corte seria aplicable tanto
al artículo 4, como a todos Jos otros artículos que enuncian derechos y libertades.

,~:;. La Corte no considera, entonces, que la Comisión carezca de legitimidad para presentar, corno lo ha
hecho, esta solicitud de opinión consultiva basada en el artículo 64.1 de la Convención, visto que no pretende
ni solícita una expresa declaratoria de compatibilidad entre la ley interna de un Estado y normas de la
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Convención Americana. En cambio, en ejercicio del mandato que le encomienda la propia Convención en
su artículo 41, la Comisión puede, entre otras funciones I' atríbucíones, "formular ,'eO¡IIIW¡Ildác¡folleS" cumulo
lo esti;~ne C011~Vl~~r~J:e1~t,te:, a j~OS (;~ob;iEr'~rzos de los Estados l~~~:ie111.bir'(J~. para que adoptenmedidas pJ"q~~J":eslvc:;~s'c~n .ll~:I~~J1Jr·

de los derechos bunu~~n()s deruro del 1narco de sus J~~:~'~9~; internas y SlA~S' preceptos ccnstitucionales" ... La

competencia consultiva de la Corte, en tales circunstancias puede y debe resultar valíoso apoyo para '[ell
cumplimiento de las: funciones" de la Comisión.

26, En cuanto al asunto planteado en sus observaciones por el Gobierno de Costa Rica, relativo al C:I1~ÍlC'

ter de "proyecto" qlJle acusa el texto de la Constitución del 1'e:11(1, citada como presupuesto de la consulta, las
consideraciones que ha formuladola Corte hasta aquí hacen innecesario entrar a examinar ese argumento,

:2:7, En armonía con lo expresado, Ila exigencia que contienen los artículos 51.11 y 511.:2: del Reglamento de
que la solicitud debe indicar las consideraciones que originan la consulta, debe ser interpretada en el senti
do de que no serian admisibles solicitudes que plantearan cuestiones académicas que no cumplieran con la
finalidad de l:al función consultiva de la Corte según fue definida. No slgnífíca q¡ue se puedan presentar COUIO

solicitudes de opinión consultiva casos contenciosos encubiertos ni que la COI1te deba analizar ji resolver sobre
las consideraciones que originan la consulta" sino que debe valorar si la cuestión planteada se encuentra vin

culada COI~l los propósitos de la Convención" lo cual ocurre en el caso presente,

,:8. O,,~ otra parte, la Corte ya ha expresado que el hecho de que exista entre la Comisión y un Gobierno
una controversia sobre el signíficado ...._y agrega ahora" la aplícacíón-..· de una determínada norma de la
Convención "'no es suficientefundamento para que la CO'j~iE' se abstenga de ejercer su COJ1~~t~~~¡tencJ:j~r consaltiua"
(~~~E~st;"¡CClio'1:es a la pena de nu~~e;rte (átts. ,4..'~ JI 4.4 Co~r~lJ~r,zCl:ónAJnl31"ican.,~sobre ,l)e,"ecbos Jli~tJ1~~l~UtO$):, Opinión
Consultiva ()C<~V8.~' del:8 de setiembre de 198], Serie A No. j:. párr, ],9). De manera que" si la Comísíón con
sídera que la reforma de la Constitución pemana puede representar una víolación manifiesta de las obliga
clones de ese Estado frente a 1:Ji Convención, puede utílizar esa circunstancia como fundamento die una solí
cítud die opinión que 'tenga carácter general. Lo que no puede hacer es buscar que un caso contencioso bajo
su consideración sea resuelto por la Corte a través de la competencia consultiva que, por su propia naturaleza,
no brinda las oportunidades de defensa que le otorga la contenciosa al Estado.

29. Planteado asf el aSUI1iltO, estima la Corte que, en esta oportunidad, debe limitarse a contestar las pre
guntas contenidas en la consulta y no le corresponde entrar a la ínterpretacíón del artículo 4, párrafos 2 On
f¡I1~!~) JI J, de la Convención que se indican en la nota de remisión JI en las consideraciones que la originaron.
Tampoco le corresponde abocarse a la interpretación del artículo 140 de la nueva Constitución del Perú que
S(~ menciona por la Comisión y se señala también corno motivo para su presentación. La misma Comisión,
en sus intervenciones en el debate oral ante esta Corte" sólo hizo referencia tangencial a esas disposiciones y
se limitó a desarrollar o sustentar las dos preguntas específicas que contiene su solicitud.

30, Resuelto lo anterior, entra la Corte a analizar la consulta,

m

:\1. La.prímera pregunta planteada por la Comisión se refiere a los efectos jurídicos de una ley que mam
fíestamente viole las obligacíones contraídas por ,,:11 Estadio al ratíficar la Convención. Al contestar la pregun
ta la Corte entenderá la palabra "ley" en su sentido rnateríal y no formal.
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:3,:2:.. Implícítamente, ":St:31 pregunta viene a referirse a la Interpretación de los artículos :1 y :2: de la Convención
que establecen el compromiso de los Estados de respetar los derechos JI líbertades reconocídos en ella y a
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sometida a su jurisdicción y aadoptar, en su caso" las
medidas legíslatívas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos JI libertades.

j:3' Naturalmente, si se ha contraído la obligación d", adoptar las medidas aludidas, con mayor razón 110 está
la de no adoptar aquellas que contradigan el objeto y fín de la Convención. Estas últimas serian las "leyes"
a que se refiere la pregunta planteada por la Comisión.

j4, L;I pregunta se refiere únicamente a los efectos [urídícos de la ley desde el punto de vista del derecho
internacional, ya que no le corresponde a la Corte pronunciarse sobre los mismos en el orden interno del
Estado interesado, Esa determinación compete de manera exclusiva a los tribunales nacionales y debe' ser
resuelta conforme a su propio derecho.

j'j." Una cosa diferente ocurre respecto a las obligaciones íntemacíonales y a las responsabilidades que se
derivan de :m incumplimiento. Según el derecho internacional las oblígaciones que éste impone deben ser
cumplidas de buena fe y no puede ínvocarse para su incumplimiento el derecho interno. Estas reglas pueden
ser consideradas como principios generales del derecho y han sido aplicadas, aún tratándose de disposiciones
de carácter constítucíonal, por la Corte Permanente de justicia Internacional l' la Corte Internacional de:justicía
(Caso de las Comunidades Greco-Búlgaras (19~)O}~ Serie B, No. 17, pág. ~)2j Caso deNacíonales Polacos de
Danzíg 09.:';D, Series A/B, No .. 44, pág. 24; C:aISO de las Zonas Libres 09:12), Series A/B., No. 46, pág. 167 JI
Aplícabilídad de la oblígacíón la, arbitrar bajo el Convenio de Sede de las Naciones Unidas (Caso de la Misión
del OILP) (198B) I.C.jI. Reports 198EI, párr. 1f7) . Asimismo estas reglas han sido codíficadas en los artículos 26
y ;~7 de la Convención de Viena: sobre el Derecho de' los Tratados de 1969.

36 Es indudable que, como se díjo, la obligación de dictar las medidas que fueren necesarias para hacer
efectivos los derechos JI libertades reconocidos 'en la Convención, comprende la de no dictarlas cuando ellas
conduzcan a violar esos derechos y libertades.

:l7, Ya en una ocasión anterior esta Corte ha dicho'

Son muchas las maneras C0J1110 un Estado puede violar un tratado internacional 1f, especíñcamente, la
Convención. En este último caso, puede hacerlo, por ejemplo, omitiendo dictar las normas a que está oblí
gado por el artículo 2. También, por supuesto, dictando disposiciones que no estén en conformidad con
lo que de él exigen sus obligaciones dentro de la Convención (Ciertas j~!,trl'bucio¡I¡!{::~S de Ü~ (~~f¡'nüión

lntf~rt~m:e,~icj~m'l .~~E' L~~'l":echc~¡ Humanos 1~'''1~~. 4.1, 4~~, 4i~í, 4:7; 50 JI 5.1 de la COlll~~~'u:;tón Arneíricllna sobre
Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC·1~1/9=~del 16 de julio de 199~). Serie A No, ll~). párr. ~~6).

:3-8, Para ",1 caso de que un Estado emitiere una ley contraría :JI la Convención, esta Corte ha dicho

lqlue la Comisión es competente, enlos términos de las atribuciones que le confíeren los artículos 41 y 42
de la Convención, para calificar cualquier norma del derecho interno de un EstadoParte e011110 violatoria
de las obligaciones que éste ha asumido al ratificarla o adherrr a ella ... (CÜ:!'1~1~IS utribuciones de la COjm:i,s"ól"l~

hlte'~~:lr¡~!el~tcl~~,lt~ de Derechos .H14:¡~r¡~.~ln()s·. supra :3,7, parte resolutíva 1).

:361. Como consecuencía de esta calificación, podrá la Comisión recomendar al Estado la derogación o refor
ma de la norma víolatoría y para ello es suficiente que tal norma haya llegado por cualquier medio a su
conocimiento, haya sido o no aplicada en un caso concreto. Esta calificación y recornendación pueden ser
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hechas por la Comisión directamente al Estado (art, ·U .b) o en los informes a que se refieren los artículos 49
y 50 de: la Convención.

40. Otro es el tratamiento que el mismo problema tendría ante la COI1:·(:. En efecto, en ejercicio de su corn
petenera consultiva y en aplicación del artículo 6'í.2" la Corte puede referirse a la eventual violación de la
Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos por una norma ínter..
na o meramente a Iacompatibilidad entre esos instrumentos. Pero, en cambio, Sil se trata de su jurisdicción
contenciosa, di análisis hay que hacerlo de otra manera.

41. Es conveniente señalar, en primer lugar, que una ley que entra en vigor no necesariamente afecta la
esfera jurídica ele personas determinadas. Puede suceder que esté sujeta a actos normativos posteriores, al
cumplimiento de ciertas condiciones o" llanamente, a su aplicación por funcionarios del Estado, antes de afee
tar esa esfera. O puede ser que, en cambio, las personas sujetas él jurisdicción de la norma se afecten por la
sola vigencia de la misma..A. estas últimas normas y a falta de mejor denominación, la Corte las llamará "leyes
de aplicación inmediata" en el curso de esta opinión.

-U:, En el caso de que la ley no sea de aplicación inmedíata l' no haya sido aún aplicada a un caso con
creto, la Comisión no puede comparecer ante la Corte para someter un caso contra el Estado con base en la
solla emisión de la ley. La ley que no es die aplicación inmediata es mera facultad dada :al las autoridades para
tornar medidas die acuerdo con ella. No representa, pe,' se, violación de los derechos humanos.

'~J. En el caso de las leyes de aplicación inmediata.jal corno han sido definidas anteriormente, la violación
de los derechos humanos:" individual o colectiva, se produce por el solo hecho de su expedicíón. Así una
norma que despojara die algunos de sus derechos a una parte de la población, en razón, por ejemplo, de su
raza, automátícarnente lesiona a todos los individuos de esa raza.

,~i4, Cuando se traite de aquellas normas que solamente violan los derechos humanos cuando se aplican,
para evitar que tales violaciones se consumen la Convención contempla los mecanismos de las medidas piro..
vísíonales (art, 6:\.2 de la Convención, art. :2:9 del Reglamento de la Comisión),

4~¡. La razón die que la Comisión no pueda someter a la Corte casos: de leyes que no sean die aplicación
ínmedíata JIque aún no hayan sido aplicadas, es, que, conforme al artículo 6l.Z die la Convención, ",(/¡)/¡:"'<1' que
la (~O'1~e pueda CO~10Cet'(le cualquier casol, es u:ecesa1iio que sean agotados los procedimientos previstos en los
a:r#cuh~ '18 <ti50"'y para que esos procedimientos puedan ser iniciados es Indispensable que la Comisión reci
ba una comunicación o petición que contenga una denuncia o queja de una violación concreta de derechos
humanos respecto de individuos determinados.

,¡6. La exigencia de que se trate de individuos determinados se desprende del artículo .¡.¡S, Lb que exige que
la petición o comunicación IJ~;el~~ presentada dentro delptazo de seis nzes:es:, a partir de la fecba ej~1 que el pre
sunto lesionado ,en sus derechos b,~rya sido notificado de la decislcín definitioa' y del' artículo -j.6,¡~.b que no
requiere el agotamiento de los reCU11,OS internos y exime de la exigencia del plazo mencionado cuando "'no
se bl~~ya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acce~~;-o a los recu'~~()S de la jurisdiccton interna, o
b(.~)'a sido impedido de agotarlos... '"

47. Lo expresado en los párrafos anteriores ha sido también sostenido por la Corte Europea de Derechos
Humanos a partir de los casos Klass and others (judgrnent 01' 6 September 1978, Series A no. ¡~B); Marckx
(ludgment of 1:. June 1979, Series A no, :H) y Adolf (judgment of 26 March 1982, Series A no, '¡9) al ínter..

pretar la palabra "víctima" que usa el artículo 25 del Convenio [Europeo] para la Protección di." los Derechos
Humanos y Libertades: Fundamentales.

48. Si el caso llegare a la Corte después de seguido el procedimlento indicado en los artículos pertinentes,
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ella tendría que considerar y resolver sí el acto que se imputa al Estado constituye una víolacíón de los:dere
chos y libertades protegidos por la Convención, índependientemente de que esté o no de acuerdo con la le
gíslacíón interna del Estado y, en caso afirmativo, que se garantice al lesíonado en el goce die su derecho o
libertad conculcados y" si dio fuere procedente, que s'e reparen las conSeeUeI1ICÍ;81S del acto violatorio y se
pague una indemnización,

49, La jurisdícción contenciosa die la Corte se ejerce con 11:a¡ finalidad de proteger los derechos y Iíbertades
de personas determinadas y no con la de resolver casos abstractos. No exíste en la Convención disposición
alguna que permita a la Corte decidir, en el ejercicio de su competencia contenciosa, sí una ley que no ha
afectado aún los derechos y líbertades protegidos de individuos determinados es contraria a la Convención,
Como antes se dijo, la Comisión sí podría hacerlo y en esa forma dada cumplímíento a su función principal
de promover la observancia y defensa de los derechos humanos, También podría hacerlo la Corte en ejer
cicio de su función consultiva en aplicación del artículo 64,:2: de la Convención.

50, La Corte concluye que la promulgación de una ley mamfíestamente contraría a las obligaciones :8ISU
midas por un Estado al ratificar o adherir a la Convención constituye una violación de ésta y que, en el even
to de que esa violación afecte derechos y libertades: protegidos respecto de mdtviduos determinados, genera
responsabilidad internacional para el Estado.

~;1l. [;81 segunda pregunta de la Comisión se' refiere a las oblígacíones y responsabilidades de los agentes o
funcíonaríos del Estado que den cumplírníento a una ley víolatoría de la Convención.

52. El derecho internacional puede conceder derechos a los individuos e, Inversamente, determinar que
hay actos u omísíones por los qu,e son criminalmente responsables desde el punto de vista de ese derecho.
Esa responsabilidad es exigible en algunos casos por tribunales Internacionales. Lo anterior representa una
evolución de la doctrina clásica de que el derecho ínternacíonal concernía exclusivamente a los Estados.

~;:~. Sin embargo, actualmente la responsabílídad individual puede ser atribuida solamente por violaciones
consíderadas como delitos ínternacíonales en Instrumentos C1Iuc~ tengan ese luismo carácter, tales C0l1110 los
crímenes contra la paz, los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad o el genocidio q¡ue, natu
ralmente, afectan también derechos humanos específlcos.

~;4. En el caso die los delitos internacionales referidos, no tiene ninguna trascendencia el hecho de que ellos
S<:::Ul o no ejecutados en cumplimiento de' una ley del Estado al C1Iuc~ pertenece el agente o funcionario IEI
que el acto se ajuste :81l derecho interno no constituye una justiflcación desde el pUnHJ de vista del derecho
ínternacíonal.

~;~;. Lo expuesto en los párrafos anteriores ha sido consignado en numerosos instrumentos Internacionales,
Basta señalar que el Consejo de Seguridad de II:lIs Naciones Unidas estableció en SIJI Resolución No. 76'¡ del
B de julio de Jl9~n: respecto del conflicto de la ex Yugoslavia, '\¡'ue quienes COI~r,~¡,Um u cmdénen la comisión
de ui(Jl~~!C;€OI1~iE~S g'~:;r,(~E~S de los (:~:'n~j~?ni()s [de Ginebra, 19'4i91 son cons;idm1ado$ personalmente responsables de
dichas V1:olaci'ones"~

Posteríormente, el mismo Consejo de Seguridad aprobó en la Resolución No. 808 del 22 de febrero de 199:~

la creación del Tribunal Internacíonal para el Enjutcíarníento de los presuntos Responsables de Violaciones
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graves del derecho íntemacíonalhumanitarío cometidas en el 'Ierrítono de la ex Yugoslavia a partir de 1991.
El artículo 7.4 del Estatuto de dicho Tribunal Internacional, aprobado enla Resolución No. 827 del 25 de mayo
de 199,~), dice: J'~~U becbo de que el i{nCJA!,~pado b4:¡~)~" actuado ~~n cu,l~~~pI'J·jr¡r.~iE~nJ~Cp '1~~' U'~:j~1 OJ~'~~~J~~ impartidc por un
Gobierno (Ji por U,~! superior no le e~~~í'nJ:irá de responsabilidad penal, pero podrá con.sidE~,.a'se circunstancia
atenuante ;si el TribunalInternacional determina que a5~¡f lo je~~:¡{gie la equidad". Esta disposición es similar al
articulo :El de la Carta del Tribunal Militar Internacional o Carta de Nürernherg, anexa :JII Acuerdo de Londres
del ::1 de agosto de 19·jiS.

56. En lo que concierne a los derechos humanos proregídos pOI la Convención, la competencia de los
órganos establecídos por ella se refiere exclusivamente a II:JI responsabilidad internacional del Estado jr no :JI

la de los individuos. 1.~[)(J.:J. violación de los derechos humanos por agentes o funcíonaríos dio" un Estado es,
COI1JlO ya lo dijo la Corte, responsabilidad de éste (t:~~lS'O lv'¡9'~~~lsque.2~ Rodlr~~~J~W;2~1' Sentencia de 29 de julio de
J988. Serie e No. 4,. párr, Jl70:: C'~~i'() (;~odil1~~~2~ (~r'~~,2~, Sm~~,tE~'lCi4~~ de 20 de enero de JD~5~9. Serie e No, 5, párr.
179} Si constituyere, adícíonalmente, un delito internacional generará, además, responsabilidad indivídual.
Pero la Corteentiende que la Comisión 11.0 pretende que se le absuelvan los interrogantes que surgen de esta
hipótesis.

57. LaCOIte concluye que el cumplimiento por parte de agentes () funcionarios del Estado de una ley maní..
fiestarnente vlolatoría de la Convención produce responsabilidad Internacional del Estado. En CJISO de que el
acto de cumplimiento constítuya un crimen internacional, genera también la responsabilidad internacional de
los agentes o funcionarios que lo ejecutaron..

58. Por II:JIS razones expuestas,

IlA. cosm

por unanimidad..

][)illiCllDllli

que es competente pam rendir la presente opinión consultiva.

por unanimidad,

JI. Que la expedición de una Jley manifiestamente contraría :JI las oblígacíones asurnídas por un Estado al
ratificar o adherir a II:JI Convención, constituye una violación de ésta Y,. en el caso ,JI,e que esa violación afecte
derechos y libertades protegidos respecto de individuos determinados, genera la responsabilidad internacional
de tal Estado.

2. Que el cumplrmíento por parte de agentes o funcíonaríos del Estado de una ley maníñestamente vio-
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latería de la Convención, genera responsabílldad internacional para tal Estado. En caso de que el acto de
cumplímiento constituya J~!"'. se un crimen ínternacíonal, genera también la responsabilídad internacional de
los agentes o funcíonarios que ejecutaron el acto.

Redactada en castellano e inglés, haciendo fe eltexto en castellano. Leída en sesión pública en la sede de la
CO[1)~~ en S~Ul1 josé, Costa Rica, el día 9 de diciembre de 1994.

(1) Rafael Nieto Navia
Presidente

{O Héctor Pix-Zamudio

(1) Máximo Pacheco Górnez

(O Manuel E, Ventura Robles
Secretario

(O Alejandro Montíel Argüello

(1) Hernán Salgado Pesantes



RI~¡S,()UJCION DE :1.11. C::OIl~lrJEiIJ'rrl~J¡tAM]I!RICMirA
DE DI~JnIEiICJElIO!iIEl~[]lMIIUirOS

][lIJl!ll, 1 DJE¡ ICllfOIlE:MIEllm][lIJl! 1'5'9'1,

M1EDIJ[lI,IISI~~¡to~\rIS!IONAILJES SOIU4Clrl[/\JI)I.I\S I~on :1.11.
COMJISIION ICNlr]EiIV~111[1~]¡t][i(:ANADIE DIElllJI!CIJIOS !lJ[UM,'~NOS

Rl¡S]E'I~,4CTO DIE GUI\TE1\~IALA

La Corte Interarnericana de Derechos Humanos, integrada de la siguiente manera:

Rafael Nieto Navía, Presidente
Héctor Píx-Zamudro, Víceprestdente
Alejandro Montiel Argüello, juez
Máximo Pacheco Gómez, juez
Hernán Salgado Pesantes, .JUlI~::2:;

Manuel E. Ventura Robles, Secretario
Ana María Reina, Secretada adjunta

dicta la siguiente resolución:

1. El 20 de junío de 1994 la Corte lnteramencana de Derechos Humanos (en adelante "la Corte") recibió
de la Comisión Interamericana de Derechos :HU111;3lnOS (en adelante lila Comisión' o lila Comisión
lnteramerícana"), una solicitud de medidas provisionales, fechada el 17 del mismo mes, sobre el caso
"Colotenango" (No. 11.212) en trámite ante la Comisión contra el Gobierno de Guatemala (en adelante "el
Gobierno" o "Guatemala").
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2. La solicitud de adopción de medidas provisionales se fundó en los artículos 632 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención Americana"), 76 del
Reglamento de la Comisión JI 2.:i JI 24 del Reglamento de la COIte (en adelante "el Reglamente.').

:\. Considerando los fundamentos y la prueba aportada por la Comisión, la Corte, en uso de las atnbu
clones conferidas por el artículo ,:4.'1 del Reglamento, dictó una resolución fechada el :a de junio de 1994
cuya parte resolutiva dice así:

1. Requerir al Gobierno de Guatemala que adopte sin dilación cuantas medidas sean necesarias
parla proteger el derecho a la vida e integridad personal de p},rRlCIA ISPANEL MEDI[MILIA, MARCOS

GODINEZ PJE:REZ, NIITIVIDAD GODINEZ PEREZ, MARIA SALESIlOPEZ, RIIMIIRO GODINEZ PEREZ, JUAN

GODINEZ PEREZ, MIGUEL GODINEZ DOMINGO, ALBERrO GODPmZ, MARIA GARCIII DOMINGO,

GONZAILO GODlNEZ l.OIPEZ, ARTURO FEDERICO MENDEZ ORTIZ y ALFONSO MOHALESJIMENEZ

2.Solicitar al Gobierno de Guatemala que adopte cuantas medidas sean necesarias para asegurar que las
personas antes citadas puedan continuar viviendo en su residencia habitual (]I retornar a sus hogares en

Colotenango, brindándoles la seguridad de que no serán perseguídas o amenazadas por agentes del

Gobíerno () por particulares.

:~.Pedir al Gobierno de Guatemala que asegure el ejercicio sin presiones indebidas desu profesión ~I 13, abo
gada P,\:I'RICIlI, lSP,I,NELMIE:DI\~[ILlA

-í.Solícitar al Gobierno de Guatemala (Iue, a más tardar (;~l! ~fl de agoste. de 1994, informe a la Corte' sobre

las medidas qU(~ haya adoptado en cumplímíento de la presente resolución.

5.Instl'uir a la Secretaría de la Corte para que transmita la documentación a q[UI~: se refiere el numeral ante

ríor a la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos, la que tendrá plazo hasta 4:d: 7'de' octubre de 1994
para presentar sus. observaciones sobre la misma.

ó.Convocar a la Cornisíón Interamericana de Derechos Humamos y ::11. Gobierno de Guatemala él la audien

cia pública qUle" sobre este asunto, se celebrará en la sede de la Corte a las 15:00 horas del 2B de novíern

bre de 1994.

La resolución fue notificada a la Comisión y al Gobierno.

'L El :11 de agosto de 199'i, el Gobierno de Guatemala informó por escrito a la Corte sobre las medidas
provisionales tomadas, en acatamiento del punto resolutivo <1 de la resolución anterior. La información com
prende un informe de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de
Derechos Humanos y un acta levantada en la Gobernación Departamental de Huehuetenango, En el informe
antes mencionado el Gobierno señala que:

Darnos la seguridad al señor Presidente qUII:' su resolución ha sido estimada en todo su valor l:' importan

cia y por ello el Gobierno ha reiterado sus órdenes a las autoridades, en su caso para que. a) Procedan
al ofrecer protección concreta y específica a las personas rnencíonadas, para que ellas 11JIisInaS y dentro de
SUI libre voluntad especifiquen el tipo de protección que necesitan, b) procedan a las capturas
que hayan sido ordenadas por los tribunales en la pesquisa de los hechos relacionados en el caso:") consoll
dado 11..21 :2:: e) asirnísmo se ha pedido a la Fiscalía General de la Nación para que haga todo tipo de

gestión que agílíce y haga efectiva la ínvestigacíón para castigar a los hechores ya relacionados.
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y atendiendo a la resolución de Vuestra Excelencía, el Gobierno de Guatemala, ha incrementado las

Medidas de Seguridad en di área de Colotenango, para una mejor protección de sus pobladores.

5. La Secretada de la Corte, de conformídad con el numeral 5 de la resolución del Tríbunal transrnítíó a
la Comisión Interarnericana la información suministrada por el Gobierno y le otorgó un plazo hasta el 'j' de
octubre de 199'~f para que presentara sus observaciones. El 6 de octubre de 199,4 la Comisión presentó sus
observaciones y solicitó que se mantuvieran las medidas decretadas y se las ampliaran para proteger a la seño
ra Francisca Sales Martín y "que se des,cu'1nen y dl~suelvan fas patrullas citnles de autodefensa (~c,,;tul(lbnente

C011~:Ués Vblunt,ClJ"ios de Defensa Cioil), y se informe públicamente dicha decisión para restablecer la tranqui
lidad gener~A!,r'. Asimismo pidió que se solicite al Gobierno que nutilice tOIA(OS los medios legales necesar,ro.s
para su cumplimiento e i'1~fbJ"J11)j,~' a ia b~"eved(JtíJ a j~~\t~ Ilustre Corl'e sobre los 11~!lsnlOS y s'U'S resultados'.

6. El 28 de noviembre de J.994,. se celebró en la sede de la Corte en San josé, Costa Rica, una audien-
cia pública para escuchar los alegatos de la Comisión jr del Gobierno de Guatemala sobre este asunto.

por la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos

Leo Valladares Lanza, delegado
ManuelVelasco Clark, abogado
Milton Castillo, abogado
José Miguel Vívanco, asesor
Viviana Kristlcevic, asesora

por el Gobierno de Guatemala

jorge Cabrera Hurtarte, agente
Mario Marroquín Nájera, asesor
Julio Gándara Valenzuela, asesor

En la audiencia pública el Gobierno solicitó que se prorrogaran por el plazo que la Corte conside
rara conveniente las medidas provisionales tornadas mediante resolución del 22 de junio de 1994, adicionan
do a la señora Francisca Sales Martín dentro de la JUsta de las personas bajo su protección; pidió solicitar a
las personas beneficiarias de las medidas provisionales que cooperen con el Gobierno para que éste pueda
adoptar, con la mayor eficacia, las medidas de seguridad pertinentes l' rechazar la pretensión de la Comisión
de que la Corte se pronuncie sobre los Comités Voluntarios de Defensa Civil,

En ka audiencia pública la Comisión apoyó la solicitud de] Gobierno para mantener las medidas pmo.
vísíonales tornadas el 22 de junio de 11994 y ampliarlas a la señora Francisca Sales Martín. Pidió además que
el Gobierno haga efectiva la orden judicial de arresto que pesa sobre l:~i patrulleros acusados como sospe-·
chosos en el proceso por los hechos criminales ocurridos el;i de agosto de 1199:3 en Colotenango, que se sigue
ante el juzgado Segundo de Primera Instancia ele Huehuetenango.
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CI(JINSllll>:I!IBt¡\~Nno:

1. Que el :2:5 de mayo de 1978 Guatemala ratificó la Convención Americana y que 10'11 9 de marzo de
1987, de acuerdo con el artículo 62 de la Convención, aceptó la competencia obligatoria de la CDIte;

~~. Que el artículo 6=3,.2 de la Convención Americana dispone que, en casos de extrema gravedad y urgen
cia y cuando se haga necesario para evitar daños irreparables a las p~e~:rS011L;aL:s.I' la COIte, en los asuntos que aún
no estén sometidos a su conocimiento, podrá, a solicitud de la Comisión, tornar [as medidas provisionales que
considere pertinentes;

3. Que el articulo 11.1 de la Convención señala el deber que tienen los Estados Partes de respetar los
derechos y libertades reconocidos en ese tratado y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que
esté sujeta a su iurisdicción,

4. Que 11.31 Corte dictó el n de junio de 1994 una resolución sobre las medidas provisionales solicitadas
por la Comisión Interamericana respecto de Guatemala sobre el caso Colotenango:

5. Que las medidas en favor de las personas indicadas en la resolución de la Corte del ,~2 de junio de
199'~¡ deben prorrogarse por subsistir las circunstancias que las motivaren, y ampliarse a la señora Francisca
Sales Martín, en lo cual coincidieron en ]1,,, audiencia la Comisión ji el Gobierno.

fundada en el artículo 6:";¡ de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en uso de las atribu
cienes que le confieren los artículos H y 45 del Reglamento,

IIJI!Sl1J1EilJill!:

1. Prorrogar las medidas provisionales adoptadas mediante resolución del 2;! de junio de 1.994 sobre el
caso Colotenango por un plazo de seis meses contados a partir de 'la fecha y arnplíarlas en favor de la seño
ra Francisca Sales Martín.

:!. Requerir al Gobierno de Guatemala que ponga los medios a su alcance para cumplir la orden [udí
cial de arresto que pesa sobre 1:~í patrulleros acusados corno sospechosos en el proceso seguido en el juzgado
Segundo de Primera Instancia de Huehuetenango por los hechos criminales ocurridos el :3 de agosto de 1995
en Colotenango.

:3, Solicitar al Gobierno de Guatemala que informe a la Corte cada 90 (Has sobre las medidas que haya
adoptado en cumplimiento de la presente resolución.

4, Solicitar :31 la Comisión que informe :3 la Corte de cualquier hecho o circunstancia que considere rele-
vante en la ejecución die estas medidas
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5. Instruir a la Secretada de la Corte qLU~ remita las informaciones recibidas del Gobierno de Guatemala
a la Comisión Interamerícana de Derechos HUIll;U10S para que, en los siguientes :3,0 días, envíe ésta sus obser..
vaciones a la Corte. Igualmente, para transmitir al Gobierno de Guatemala 11m. informes que reciba de la
Comisión para sus observacíones en un plazo ígual,

6. Solícítar al Gobierno y a la Comisión que insistan ante las personas beneficiarias de las medidas a que
se refieren los numerales 1 ji 2, de la resolución de la CC)J1te del 22 de junio de 19'9'~1 para que cooperen con
el Gobierno a fin de que éste pueda adoptar, con mayor eflcacia, las disposiciones de seguridad pertinentes.

7 Vencido el plazo de prórroga y salivo qw,: la Corte tenga Información fehaciente de que las circuns
tancias die extrema gravedad 11 urgencia continúan, las medidas ordenadas por la Corte dejarán die tener efec
1[0.

Redactada 'en castellano e inglés, haciendo fe el texto en castellano. en la sede de la Corte en San José, Costa
Rica" el día 1 de diciembre de 199 '¡.

(O Rafael Nieto Navía
Presidente

(O Héctor Fix-Zamudío

(O Máximo Pacheco Gómez

(O Alejandro Montiel Argüello

(O Hernán Salgado Pesantes

(O Manuel E.. Ventura Robles
Secretario



Señor Secretario"

Por encargo de la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos cumplo con remitir a usted, en 10
ejemplares, la demanda que esta Comisión presenta ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos con
tra el Gobierno de la República de Nicaragua por los hechos ocurridos a partir del 25 de julio de 199]1, fecha
en que tuvo principio de ejecución la denegación de justicia --·oniginada en agentes del Estado-..- por la muerte
de jean Paul Geníe Lacayo, ocurrida en la ciudad de Managua, Nicaragua, el 28 de octubre de 1990, y que
dio lugar a la tramitación del Caso No. 10,,792.

Acompaño a la presente, de conformidad con lo establecido por el artículo 26 del Reglamento de la
Corte" el informe No. 2/9:3, de la Comisión, de fecha 10 de marzo de 199:l, a que se refiere el' artículo 50 de
La Convención Americana sobre Derechos Humanos,

La Comisión Interamericana ha decidido designar como delegado, para que actúe en su repre
sentación, al. DI'. Michael Reisman, Primer vicepresidente de la Comisión, quien será asistido por La Secretaria
Ejecutiva que suscribe ji el DI'. Milton Castillo, abogado de la Secretaría. Asimismo, la Comisión ha designa
do como asesor al. DI'. Roben K. Goldman,

Le ruego tramitar la presente demanda de conformidad con lo establecido en la Convención
Americana debiendo esta Comisión ser notificada de las providencias ji decisiones que se adopten en su dorni
cilio legal: 1889 lf: Street, Suite 820-1, N. W., W¡lshington, ID.e. 20006, Estados Unidos de América. Es perti
nente indicar, asimismo, que el D1'. Lino Hemández, Secretario Ejecutivo de la Comisión Permanente de
Derechos Humanos de Nicaragua, es el petícíonarío y representante de los familiares de la víctíma, debiendo
ser notificado en su domicilio legal: De Montoya ,~ e Al Lago, Apartado :;6;3-" Managua" Nicaragua.

DI", Manuel E. Ventura Robles, Secretario
Corte Interamericana de Derechos Humanos
Apartado 6906-1000
San José, Costa Rica

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted con ]1:3IS expresiones de mí mayor consideración.

(f) Edith Márquez Rodríguez
Secretaria Ejecutiva

Anexos
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Señor Secretario:

Por encargo de la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos cumplo con remitir a usted, en 10
ejemplares" 'la demanda que esta Comisión presenta ante la COI1:,e Interamericana de Derechos Humanos, con
tra el Estado de Venezuela por los hechos ocurridos a partir del 29 de octubre de 198B, fecha en que :H,
pescadores residentes del Pueblo "El Amparo" ,·-zona límítrofe con Colombia,,- fueron muertos por efectivos
militares y policiales, miembros de un comando especial denominado "Comando Específico José Antonio
Páez" (CEJAP), Los hechos ocurrieron ,,~n el Canal "l.a Colorada", zona del río Arauca, Distrito Páez, Estado
Apure, y que dio lugar a la tramitación del Caso N" 10602,

Acompaño a la presente, de conformidad con lo establecido por el artículo 26 del Reglamento de la
COI1:,e, el informe N" 29/9:. de la Comisión, de fecha 1¡~ de octubre de 199:1, a que se refiere el artículo ~;O de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

La Comisión Interamericana ha decídído desígnar como delegados, para que actúen en su repre
sentación a los miembros DI. Osear Luján Fappiano JI DI'. Michael Reisman, quienes serán asistidos por el
Secretario Ejecutivo Adjunto que suscribe esta nota y el Dr. Mílton Castillo, abogado de la Secretaria,

Le fuego tramitar la presente demanda de conformidad con lo establecido 'en la Convención
Americana debiendo esta Comisión ser notificada de (as providencias y decísíones que se adopten 'en su domi
cilio legal: 1889 P Street, Suite 820·,[, N, W" Washington, D,C. 20006, Estados: Unidos de América. Es pertí
nente indicar que las siguientes: personas son los petícionarios del presente caso: Sr,Wa]llt·er Márquez,
Urbanízacíón Santa Rosa, Avenida jl:esús Soto N" 70-0" La Concordia" San Cristóbal, Estado de Táchíra,
venezuela, Sra, Ligía Bolivar, (Provea), y Sr. José Miguel Vivanco (CEUliL), ambos domiciliados para estos efec
tos 'en 1522 K Street, N. '111" Suite 900, Washington, o.e. 20005,

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted con las 'expresiones de mi mayor consideración.

(O David J. Padilla
Secretario Ejecutivo Adjunto

Dr. Manuel E, Ventura Robles, Secretario
Corte Interamerícana de Derechos Humanos
Apanado 6906-1000
S:Ul José, Costa Rica



,~~; die mayo de 1994

Señor Secretario:

Por encargo die la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos cumplo con rernítír a usted, en 10
ejemplares" la demanda que esta Comisión presenta ante la COI1:I" Interamencana de Derechos Humanos, con
tra la República Argentina por los hechos ocurridos a partir del 17 de marzo de 19'92, fecha enla cual la Corte
Suprema de Justicia de Argentina rechazó Id Recurso de Queja interpuesto por la víctima, Guillermo José
Maqueda, ante la denegatoria del Recurso Extraordinario pCllr la Cámara Federal dieApelaciones de San Martín ..
El señor Maqueda recurría del fallo dictado por dicha Cámara Federal que lo condenó a diez años ele prisión.
La Comisión tramitó el Caso N" lUJl36.

Acompaño a la presente, de conformidad con lo establecido por el artículo 26 del Reglamento de la
Corte, el Informe N° 17/9'í de la Comisión, de 9 de febrero de 1994" a que se refiere el artículo ~;O de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La Comisión Inreramerícana ha decidido designar como delegado, para que actúe en su repre
sentacíón al Profesor Míchael Reisman, Presidente de la Comisión Interamericana de Derechos HUI1l1alllOS,

quien será asistído por la Dra. Eelith Márquez Rodríguez Secretaría Ejecutiva de la Conusión, y la Dra.
Meredith Caplan" abogada de 11a: Secretaria.

Le ruego tramitar la presente demanda de conformidad con lo establecido en la Convención
Americana debiendo esta Comisión ser notificada de las providencias y decisiones que se adopten en su domí
cílío legal. 1889 F Street, Suite 820-]1, N. W., '\~Iashing'ton, D.C. 20006, Estados Unidos de América. Son los
peticionarios del presente caso: 10:5 padres de Guillermo Maqueda, Dr. Ernesto Maqueda y Licia Maqueda:
Human Rights "'(81tchiAmericas; Y' CI\llL, domiciliados para estos efectos en Ji522 K Streer, N. ·W." Suíte 900,
W:lShington, D .. e. 20005.

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted con las expresiones de mi mayor consideración.

(O Domingo E.. Acevedo
Asesor Especial

A cargo de 'la Secretaria Ejecutiva

Señor
Licenciado Manuel E. Ventura Robles
Secretario, COJ1[,e Interamerícana
de Derechos Humanos
San josé, Costa Rica

.A..nexos
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:I!S~I:111[)'O DIE 1ll11:rllm::Il.ICJIONIES y Al)lfllE¡SJ:ONI!S

CONlllliNGION .IIJMIIE:IIl1ICI111iA SOnllllEi DIE::1l1IiGIJIOS HUMANOS
"IP',I~jCl[,O DlE SAN josa DIE OOSll,!~ JltI[G!~"

Suscrita en San josé, Cosita Rica el 2,~ de noviembre de 1969,
en la Conferencia Especializada Interarnencana sobre Derechos Humanos

'][lE¡ll:ro::

ImG]~~ilI111.0 ONU:

'l8 de julio de 1978, conforme al articulo ·j'.4i.;! de la Convención

Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones}

n de agosto de 'l979, No. 17955

J~~albu~n

~¡JUi:ll~!!ll!!¡ll!!l!

Argentina
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Chile
Dominica
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos
Grenada
Guatemala
Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú

Pecha de
,I:j~m!,~~

02/11/84
;~0/lil[n8

~~2/~([/69

22/~([/69

:22/X[/69

:2:2/XI/69
22/X1/69
01/VI/77
14/VII/1'8
22/X1/69

22/>a/69
16/IJ077

~~2/)'][/69

~~2/'(J[/69

22/'(J[/69
27/11111/77

Pecha de Depósito
dl'E:l Instrumento de
!~~l!llUi!!¡;'lI!:jj:t!!lj!~,M!!!~¡~ll!j~!!

05/IX/84
27/X[/81
19/Vn/79
25/IX/92
JoI /'1'11/7:3
08/1'11/70
21,NlII/90
10,NI/9:\
28/X]][/77
':~i.N1/78

18/111I/78
25/11/78
2:r/IX/Ti'

08/1Xn7
07/VI[I1/78
24/IlJ/Sl
25/IX/i'9
2:2:/VI/78
24/\rII][/89
:2:8/Vl1/78

IP"E'c:h~al dl'E:II,I:'I:pltlld,fílrl
dLe: Competemcla di:
t~L!:;~!J¡t(~

05/1X/84
:2:7/'1'11/9:3·

,:1/V1/85
ü2/Vll/:~KI

<:l/ll1I1/90

;~ 'Í /11][1l8'i

09/II:I/87

09/IX/81

12/1!1/91
9/,,~r/90

26/1I1/9:\
:2:1/11/81



I?~a~i~u~s

~!j~i:!l~ª!!;!~[i~!!l!

Rep.Domínícana
Surinarne
Trinidad y Tobago
Uruguay
Venezuela

:Fc~dtlll. de
;¡:!¡[][!!;!!

07/1X07

22llU/69
22/'(J[/69
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I¡c~dlll. de Depóslto
del 1I:11J!.1tI'lIlDrU~nro de
!!~ª!!j~!¡J¡,ª~!;!!i~[t!¡!.JM¡!!J~~!~~!!j¡1

19/rV/78
12/~(]/87

29/V/91
19/1V/85
09/V[IJI/77

Pechade Aceptaclón
de Competencia de
!;!l!!;~í!!:!J~:

12/X[/87
29/V/91
19/1'11/85
2'1/VI/81
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11~1l.0nIO)]lJIJl AI:mCJIONIU. A llA lCOI~~'\IIE,~~I'(:J[Olll '!,III[llIBmCAlIIA
:SOnllllEi leIIElIIJE!GHOS ]llllIM"'NO~" JllN ]!l.I'!'JrlElIIJIII. lellEI

1[lIIElBlll~Clfl:OS IE:'O[)INOMI[(:OS, SOC¡III:l.IllSi y CUlJ[1[JIBl,UJES
"]I'IBlOll'OCOJI.O l[lIIE Si.!II'j S,IIJl:Ii!I:lJlOR"

Suscrito en San Salvador, El Salvador, el: 17 de noviembre de ][988,
en el Décimo Octavo Periodo Ordinario de Sesiones

de la Asamblea Generad

IlJ'iTRIIJllIAll;N '11l1GOlBl:

DIE¡p()lsn:~IBlIlO:

1111i:I(TO:

Tan pronto como once Estados hayan depositado los respectivos ínstru
rnentos de ratifícacíón o adhesión.

Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones)

'~I

lE'IIJISlE~!i

:ll!!;¡!~!j!mM¡~!![!~l¡

Argentina
Bolivia
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Haití
México
Nicaragua
Panamá
Perú
Rep.Dominícana
Suríname
Uruguay
Venezuela

I11EGIllA I[I,JE¡
!E~!!!b!!!d~I,

17'/XI/BB
"l7/XI/BB
17'/)..1/BB
17/XI/BB
"17.1:1(1/138
17/X1/138
17/X1/B8
17/l(1/88
17/l(J[/1~8

17/l0/88
17/)0/88
17/)(J[/88

17/X1/88
27/1/139

JEr!l(;J,IA ][lilE¡ ]CHil?OSiITO
llllll!ll, INSTll:llJ~M[]E¡~nrO Oll
i!!j!~!m:!~!;,~I!;;!][!~~U:!_!!II¡!!U~mm:!!~!

¡~5/III/93

18/1][/9:3,

10/VIl/90



lElNl11ltAIClA lEiN 'l'I:'(]OII:::

]DI:I!IPI()SltICIUUO,

-JlllB-

IE'1ll01['OCO][¡l) A IlA 'COl\~'¡rIE"\IO[ONAIIICl!limCANA
SOllllilE ])IJ:IEtlE:,CJU[OS lEIJ[J]MIII:NOS

ImU¡111IVOA llA AIEIl)UC][ON OlE ]IA
l'lENADE .Ml[J]E:Il:rE

Suscrita en Asunción, Paraguay, el9 de junio de 1990,
en el Vigésimo Periodo Ordinario de Sesiones

de la Asamblea General

Para los Estados que lo ratifiquen o adhieran a él, a partir del depósito del:
correspondiente instrumento de ratíficación o adhesión.

Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones).

IE~¡¡JISlE~!¡

Il~!!;¡!~!¡lmM!~!!;l!ll

Brasil
Costa Rica
Ecuador
Nicaragua
Panamá
Uruguay
Venezuela

IEmCHA ]D'JE!

]¡~mm!~/~,

7/V1/94
28/)U91
:2:7/'1'11[[/90
J,0/VIlI1/90
:2:6/XI/90
2/)~/90

25/DU90

JE'IJ4ClEIA OlE ID'II!lP\CISITO
O:Im. INSTIUJ.MlEiNlr'O :l)E

!¡!,~~]m:!~!;,/~!;;ml~~U;U~!¡!~U¡!¡:lJ[!;!!~!

Z8NIJII/9Ji
·jí/lIV/94
6/)U9:)

I~

1I



LA ORGANIZACION DIE LOS IES'][ADOS AMERICANOS

Los propósitos de Ji' Organización de los Estados Americanos (OEA) son los 5iguientes: afianzar la
paz y la seguridad del Continente: prevenir las posibles causas de dificultades ji asegurar la solución
pacífica de las controversias que surjan entre los Estados Miembros: organizar la acción solidaria de
éstos en CEISO de dgresión; procurar la solución de los problemas políticos. jurídicos y económicos que
"d,' susciten entre ellos" y prornover~ por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social
\! cultural.

Para el logrc) de sus finalidades la (JEA actúa por medio de la Asamblea General: la Reunión de
Consulta de Míru-uros de Relacione, Exteriores, los tres Consejos (el Consejo Permanente" el Consejo
nterarnericano Económico y Social yel Consejo Interamericano para la Educación" 1<J Ciencia y la

Cultura); el Comité Iurídico Interamericano: la, Comisión Interamericana de Derechos Humanos; la
Secretaría General: las Conferencias Especializadas, y los Organismos Especial izados,

La Asamblea Ceneral se reúne ordinariamente una vez por ano y extraordinariamente en circunstan
cias especiales. La Reunión de Consulta se convoca con el fin de considerar asuntos de carácter
urgente y de interés común! y para servir de Organo de Consulta en la aplicación del Tratado
Interamericano di' Asistencia Recíproca (lIAR}" que es el principal instrumento para la acción solí
daria en caso de agresión. El Consejo Permanente conoce de los asuntos que le encomienda la
Asamblea General o la Reunión de Consulta y ejecuta las decisiones de ambas cuando su cumplim
iento no haya sido encomendado a otra entidad! vela por el mantenimiento de 'las relaciones de amis
tad entre los Estados Miembros así' como por la observancia de las normas qu,,' regulan el fun
cionamiento de la Secretaria Ceneral, y además, en determinadas circunstancias previstas en la Carta
de la Organización, actúa provisionalmente como Organo de Consulta para la aplicación del 'IJAR.
l.os otros dos Consejos. que tienen sendas Comisiones Ejecutivas Permanentes, organizan la acción
interarnericana en sus earnpos respectivos y se retinen ordinariamente una vez por año. La Secretada
Cenera: es el órgano central y permanente de la OEA La sede tanto del Consejo Permanente como
de la Secretaría Ceneral está ubicada enWashington. D.. C.

La Organízacíón de los Estados Americanos e" la asociación regiona'l de naciones más antigua del
mundo" pue, su origen se remonta a la Primera Conferencia Internacional Americana, celebrada en
Washington, D. c." la cual creó, el 14 de abril de 1890! la Unión Internacional de las Repúblicas
Americanas. Cuando se estableció L::1 Organización de las Naciones Unidas se integró a ella con el
carácter de organismo regional. La Carta que la rige fue suscrita en Bogotá en 1948 y entró en vigor
e113 de diciembre de 1951. Fue reformada por el Protocolo de Buenos Aires suscrito en 1967 Jien vigor
desde el 2'7 de febrero de 1970., y también por el Protocolo de Cartagena de Indias suscrito en 1985 y
en vigor desde el! 16 de noviembre de 1988, Hoy la OEA tiene treinta y cinco Estados Miembros.

ESTADOS MIEMBROS: Antigua y Barbuda Argentina, Baharnas (Col1'1!mOllweIlUh de ¡.115:),
Barbados. Helice, Bollvia, Brasil, Canadá, Colomb-ia, Costa Rica, Cuba" ChIl,E', Dominica
(Col1lowm:vctIUh de), Ecuador, lE!I Salvador, Estados Unidos, Crenada Guatemala, Guyana,Hadt:í,
Honduras, jamaicav México, Nicaragua, Panamá Paraguay, P'''11[i, Repübllca Dominicana, SIC. Kitts
Ir Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Cranadinas, Suriname, Trinidad Ji Tobago, Uruguay,
Ven IE~.I..~UIE~1al"
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